
! 
l·· 
·, 

FA.CULTA.D DE INGENIERÍA. UNA."" 
DIVISIÓN DE EDUCA.CIÓN C<:>NTI N U A. 

CURSOS INSTITUCIONALES 

" . 

PRE610S- UNITARIOS ' .¡ 1¡ ', . 1 7 ' ' -> . . -.· . 
. . : 1 1; . 1 . . . .· . . . - . '· 

1 ' 11 ' • .· -. . ...... ' l 1 • • 

-~' 1 ;{~/. --z. ',)1 \ 

•' 1 1 \ ', ' 1 ,1\ 
1 •• '. 

- -.__. •1 

: ¡¡: .-... 1 : •. -

' . -:: •. :· ) •, •¡ 

•=Del23 de Septiembre,al 07 de Octubre de 2004' · .':' 
::"" - _·. ~· •. · .. , 1 :¡n~l ~--:.._-~ 
---···--- \ 1 ; ,.1 .' :1 
.-- . 1 ¡1 ,· -::· ¡j¡~-::j 

------- 1 '1 1- ' :¡. -' 
'J. ;. --------. ·--=-

APUNTES 6ENE8!ALES 

CI-136 Instructor: Ing. Armando Martínez Castro 
DELEGACIÓN XOCHIMILCO 

SEPTIEMBRE/OCTUBRE DE 2004 

Palacio de Minería. Calle de Tacuba No. 5, Primer piso, Delegación Cuauhtémoc, CP 06000, Centro Histórico, México D.F., 
APDO Postal M-2285 • Tels: 5521.4021 al 24, 5623.2910 y 5623.2971 • Fax: 5510.0573 



DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA 
FACULTAD DE INGENIERÍA 

UNAM 

ANÁLISIS DE 
PRECIOS UNITARIOS. 

Módulo II: Análisis de Precios Unitarios. 20 Hrs. 

· Duración del Módulo: 20 Horas 

Periodo total de impartición del Módulo: 
Del 23 de Septiembre al 07 de Octubre del 2004. 



DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA 
FACULTAD DE INGENIERÍA 

UNAM 

ANÁLISIS DE 
PRECIOS UNITARIOS. 

Módulo 11: Análisis de Precios Unitarios 

Duración del Módulo: 20 Horas 

1. COSTO DIRECTO. 
1.1 Evaluación de sitio 
1.2 Análisis de proyecto 
1.3 Normas y especificaciones 
1.4 Estructura del costo directo 
1.5 Mano de obra, integración de cuadrilla y rendimiento 
1.6 Materiales de construcción y equipo de instalación permanente, 

rendimiento 
1 . 7 Costos Básicos 
1.8 Maquinaria y equipo de construcción, costo horario 
1.9 Programa de ejecución de los trabajos 
1.1 O Ejercicios y casos prácticos 



2 COSTO INDIRECTO. 
2.1 Organización de la empresa 
2.2 Estimación de los costos de administración central 
2.3 Estimación de los costos de administración en el sitio 

de los trabajos 
2.4 EJercicios y caso práctico 

3. COSTO POR FINANCIAMIENTO. 
3.1 Programa de Ingresos y egresos 
3.2 Tasa de interés 
3.3 Costo de financiamiento, flujo de efectivo y fórmula 
3.4 Ejercicio y caso práctico 

4. UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES. 
4.1 Determinación de la utilidad 
4.2 Determinación de los cargos adicionales 
4.3 Ejercicio Práctico 

5. EJERCICIO PRÁCTICO DE ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS. 
5.1 Ejercicio Práctico 

Periodo total de impartición del Módulo: 
Del23 de Septiembre al 07 de Octubre del 2004. 

Nombre del Capacitador: 
Ing. Manuel Armando Martínez Castro 



DECFI MOD. 11. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS UNAM 

ÍNDICE 

INTRODUCCIÓN 

OBJETIVO GENERAL 

1. COSTO DIRECTO. 
1.1 Evaluación de sitio. 
1.2 Análisis de proyecto. 
1.3 Normas y especificaciones. 
1.4 Estructura del costo d~recto. 
1.5 Mano de obra, integración de cuadrilla y 

rendimiento. 
1.6 Materiales de construcción y equipo de 

instalación permanente, rendimiento. 
1.7 Costos Básicos. 
1.8 Maquinaria y equipo de construcción, 

costo horario. 
1.9 Programa de ejecución de los trabajos. 
1.1 O Ejercicios y casos prácticos. 

2 COSTO INDIRECTO 
2.1 Organización de la empresa. 
2.2 Estimación de los costos de administración 

central. 
2.3 Estimac1ón de los costos de administración 

en el sit1o de los trabaJos. 
2 4 Ejercicios y caso práctico. 

3. COSTO POR FINANCIAMIENTO 
3.1 Programa de ingresos y egresos. 
3.2 Tasa de interés. 
3.3 Costos de financiamiento, flujo de efectivo 

y formula. 
3.4 Ejercicio y caso práctico. 

4. UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES. 
4.1 Determinación de la utilidad. 
4.2 Determinación de los cargos adicionales. 
4.3 Ejercicios Prácticos. 

5. EJERCICIO PRÁCTICO DE ANÁLISIS DE 
PRECIOS UNITARIOS. 

5.1 EJercicio Práctico 

BIBLIOGRAFÍA 

.... 02 

.. 03 

···················· ............................... 05 
.................... .. ........................... 07 
................................................ 09 

................... ················· .11 

. ............................................. 13 

29 
.. ..... 31 

.......................... . ............. 35 
.. .................................................. 62 

.. ................................................ 63 

.. ................... 73 

................................................... 74 

...78 
.. ................................................ 82 

........................................ 86 
····················· ................................ 87 

.. .............. 87 
.. ....................... 87 

. .............................................. : ..... 89 
. ................................................ 90 

............. ................. .. .......... 92 

................................................ 94 

...... 95 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 



DECFI MOD. 11. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS UNAM 

INTRODUCCIÓN 

En el desarrollo de las actividades de los servidores públicos al frente de las obras que realiza el 
Gobierno del Distrito Federal, es Importante el conocimiento de las herramientas de la Ingeniería 
de Costos para que la realización de dichas obras se puedan concluir con oportunidad y a los 
costos más económicos del mercado. Por tal mot1vo en el presente módulo se analizaran las 
herramientas bas1cas, apoyadas en los preceptos legales de la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas del Distnto Federal, en lo que respecta a la determinación de los Precios Unitarios en 
todas y cada una de sus partes estructurales ya que debido a la importancia que guarda este 
concepto dentro del contexto general de un contrato, es importante su manejo correcto que permita 
la conclusión satisfactoria, desde este punto técnico, de los contratos correspondientes. 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 
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OBJETIVO GENERAL 

Que los participantes conozcan perfectamente que el desarrollo de sus funciones, al realizar 
precios unitarios, deben de formularlos en base al marco legal correspondiente y con las técnicas 
de Ingeniería de Costos apropiada para tal fin, mismas que se harán de su conocimiento en el 
desarrollo del presente módulo 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 
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1.1 Evaluación de sitio. 

1.2 Analists de proyecto. 

1.3 Normas y especificaciones. 

1.4 Estructura del costo directo. 

1. COSTO DIRECTO. 

1.5 Mano de obra, integración de cuadrilla y rendimiento. 

1.6 Materiales de construcción y equipo de instalación permanente, rendimiento. 

1. 7 Costos Basicos 

1.8 Maquinaria y equ1po de construcción, costo horario. 

1.9 Programa de ejecución de los trabaJOS. 

1.1 O Ejercictos y casos practicas. 
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1.1.1 Evaluación de Sitio 

1.1.1 Referencias del marco legal, Ley y Reglamento de Obras Públicas del D.F. 

(LOPDF) 

(LOPDF) 

(LOPDF) 

Articulo 17.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades 
elaborarán sus programas y presupuestos de obra pública, considerando: 

111. Las'caracteris,ticas"ambientales, climatoiÓgicas:}/;geográficas;del:lugar.¡)n·que deba 
realizarse·_el trabjiJo; 

Articulo 33.- En las licitaciones públicas, las propuestas completas se harán por escrito y 
se entregarán en dos sobres cerrados y firmados de manera que demuestren que no han 
s1do violados antes de su apertura, los que contendrán por separado, la propuesta técnica 
y la propuesta económica. 

11. M81lifesta~cJó!l::Por''<e"SC'r¡fQ de haber asistido a las juntas de aclaraciones que se 
hayan celebrado y estar enterado de las modificaciones, que en su caso se 
hubiesen hecho a las bases de licitación, además d~~CQn-o~é-~f': 

IX. Descnpción de la planeación estratégica de la forma en que el concursante va a 
realizar los trabajos, en donde se incluyan '¡OS:PrOc·edirríiento'S'·'de''"COnstruéción; y 

Articulo 43.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades no 
_ adjudicarán el contrato cuando las posturas presentadas no reúnan los requtsitos de las 

bases del concurso, o: 

l. En el caso de obra, que los prectos de los conceptos más importantes nO 
correspondan;a ·ios d'el''mercado; 

(RLOPDF) 

Articulo 2°.- Además de las definiciones contenidas en la Ley de Obras Públicas, para los 
efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

VIII. Junta de aclaraciones: reunión o sene de reuniones que tienen como fin la 
explicación por parte de la dependencia, entidad u órgano desconcentrado a los 
concursantes representados con personal calificado en la materia, sobre las dudas 
surgidas de la lectura de las bases del concurso y del contenido de la convocatona 
que pudieran ser motivadas por omtsiones, falta de correspondencia entre términos 
vertidos o claridad en la descripción, 'uña~\/eiz:'éstí.id1adoo;el~~trabajo_ ¡;:.;¡E!C:utar' y 
COñ.oéidO'én~su-:-caso··el:lu98r ·cfaAde·se-r.-efe.ctUárán IClS-trabajos, pudtendo realizarse 
esa en una o más sestones; será responsabilidad de cada concursante aclarar 
cualquier duda que se le presente, además de aquellos asuntos referentes a la 
indefinición de aspectos, duplicidad de conceptos o contraposiciones que en las 
bases se presentaran sobre especificaciones, procedimientos constructivos y otros, 
de manera de que no aclararlos y en su propuesta optar por uno de ellos, el 
Gobierno del Distrito Federal ante tal situación de mdefinición durante el proceso 
de operación del contrato, tendrá la facultad de optar por el que convenga a sus 
Intereses, Sln:de'reCnó·a-~p·ago adJCióñáTáT contra-tisti-POr:esté,-motiVO; 

(RLOPDF) 

Artículo 40- Los prec1os unitarios de los conceptos solicitados, en el caso de contratos a 
base de precios unitanos, serán estructurados con costos directos, costos Indirectos, 
costos de financiamiento de los trabajos, cargo por utilidad y cargos adicionales. En este 
caso el procedimiento de análisis de los costos directos será considerando rendimientos y 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 
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costos por hora para la maquinaria, el turno de ocho horas y el salario diario equivalente a 
este turno para personal de mano de obra o lo que corresponda por las horas que el 
proponente considere necesarias trabajar por día para dar cumplimento con la restricción 
en tiempo planteada por la Administración Pública y la 'asigmición."de- máte'riales puestos 
8n,:'ot)'fa; incluidos los desperdiCIOS, usos y otroS aspectos relativos, según sea la unidad y 
el concepto de trabajo de que se trate. 

l. Los costos directos, que se desglosarán preferentemente en los rubros 'de 'irisuiñ6s 
que quedarán integrados dentro del concepto de trabajo de que se trate, Í::omo:s'on 
lo'S:rñateHaJes::¡as:salanas·ae,~pérsan~ar:ejecútoC:airectci'cfel'traba]O,;[a-iiiaqu!n,¡riay 
~q(!lp_6-"d~o'corlStruCCi9f1,-:a~í_ cqrí1_6:-t~ ·heffamie'1ta_:_y •e(iliipO- d~· segu-n~ád requerido 
para lograr el objetivo como producto del trabajo mediante un proceso de ejecución 
y que son los cargos aplicables a: 

a) En el caso de obra: los iníportes~'Por_.'er'OQá'~icifles~en inateri8JeS,,'pü·e·stOS·eil,ei'l·,sitiO 
de~'los ·trabajo's, mano de obra hasta a mvel de sobrestante, herramientas, 
maquinaria y equipo de construcción asi como la herramienta y equipó de 
seguridad; 

1.1.2 Algunos conceptos Importantes que se deben de cons1derar en la Evolución del sitiO de la 
obra. 

a.- Para oresupuestarla o real1zar la oferta correspondiente: 

·:· Identificación de los puntos de localización de los insumas, esto nos permitirá además 
de los costos propios de los insumas la consideración de los fletes y acarreos 
correspondientes. 

•:• Planeac1ón de la ubicación de las Instalaciones de infraestructura para el desarrollo de 
la obra como son: bodegas, oficinas, bancos de habilitación de acero y cimbras, pat1os 
de almacenamiento de materiales y equipos, caminos de acceso etc. Con lo anterior se 
podrán considerar los desplazamientos de los insumas indirectos y directos de la obra , 
así como las obras inducidas para el funcionamiento eficaz de la ejecución de Jos 
trabajos, como pueden ser: movimiento de terracerias para caminos de acceso, firmes 
para las casetas del personal técnico, acondicionamiento de áreas para las obras de 
infraestructura etc .. 

b.- En el momento de ejecución de la obra: 

·:· Prever la existencia de líneas de servicios y poder determinar las obras de protección y 
las inducidas en su caso. 

•:• Para conceptos extraordinarios, la localización oportuna de los recursos necesarios. 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 
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1.2 Análisis de Proyecto 

1.2.1 Referencias del marco legal, Ley y Reglamento de Obras Públicas del D.F. 

(LOPDF) 

(LOPDF) 

(LOPDF) 

Artículo 2".- Para los efectos de esta Ley, se entendera por: 

XVII Proyecto Ejecutivo '.de· Obra: El conjuntó'. de'{pta'iios, memorias clescrlptivas·,,.y de 
~ál_culo; -CatéiOQ'O·.!~·de' 'conCeptoS,< nofffi~(·~·Y·:!,::eSPecifiéacioDe~_ "que,'.1·CO'r1ti€ne· ·J'a 
il"!fc!rmadó'n,}'Jdefirl~"n:lo's a:spectos __ para·la~~Orl~t6icciÓn de uil_a obra; ' 

Articulo 23- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades 
podrán convocar, adjudicar o llevar a cabo obra pública, solamente cuando se cuente con 
recursos para asignación específica en la partida autorizada dentro del pre_supuesto 
aprobado. 

Tratándose de obra se requenrá, además de contar con los estudios y cor1·:éí::rpr0y8Ct0 
8jecutiv~ de la:obi-á'

1

.:"6:,·} ~.~, .. ·~u· casó/ con .un":QrBdO'~~.de:~·avance qúEf'aS8gure · q"U~·,;·'¡8·¡.· Db~a, se 
desarrollará ininte.'i-ru'm'pidam"énte al contarse con las oportunas soluciones en el proceso 
ejecutivo de aspectos que hubieran quedado pendientes; normas de construcción; 
especificaciones en su caso, especificaciones particulares de cada proyecto; programa de 
ejecución, y cuando sea necesario el programa de summistro y un costo est1mado de la 
obra. 

Articulo 29.- En las bases que emitan las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades, para las lic1tac1ones públicas se establecerá que las propuestas, 
invariablemente se presenten en umdades de moneda nac1onal y que contengan como 
mínimo lo siguiente: · 

VI. 

a) 

La documentación general que se requiera para preparar la propuesta, donde se 
incluirán formatos en blanco para referencia en la presentación en lo que concierne 
a relaciones de materiales, salanos, maquinaria o equipo: 

En el caso de obra, iOS·Pi-0-YEidOf¡U¡.b-añ0~--:8!-qúiféctórlicO y_~de-=:¡nQ8ñi"ef¡B;qu·e=.Se 
reQUiera-n:para·:p;epaiii,Ja:prDPlie-Siá'¡'"(n'orn18S~d8:cóñStrUcCi6r\;~especiticaCiones en 
M ·•·easci",:de'.:que.', las'~liuoiéra:."•·especificaciol1es'· ííafiicutares·:',de, :,·pray.ecto, 
pro-cedirl1íEúlto'S ,. d·é, coñstrUCdóii·;. Otras·: ::;,·armas';,' leyes --~=Y ·'regli3merltos'·:aplicable's; 
catalogo 1·de. cÓnceptos: por'. partidas: ·.:cóil'',cantidades y' uhidades'.:de,':.trabajo ·y 
relaciórí:(i¡;:,.coriceptos de trabajo de los cuales deberan presentar analisis, y la 
relación de los costos básicos de materiales, mano de obra y maquinaria de 
construcción que intervienen en los análisis anteriores; 

1.2.2 Otra definición Técnica de lo que es un Proyecto. 

Proyecto arquitectómco: el que define la forma, estilo, distribución y el diseño funcional 
de una obra. Se expresará por medio de planos, maquetas, perspectivas, dibujos 
artísticos, entre otros, y 

Proyecto de ingeniería· el que comprenpe los. planos constructivos, memorias de cálculo 
y descriptivas, especificaciones generales aplicables y particulares que permitan llevar a 
cabo una obra civil, eléctrica, mecánica o de cualqUier otra especialidad. 

1.2.3 Algunos conceptos importantes de su revis1ón adecuada 

a- En el momento de de presupuestar la obra o real1zar la oferta correspondiente· 

CURSOS INSTITUCIONALE~ ING. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 
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El analizar perfectamente el proyecto nos apoya en la realización de una mejor planeación 
y programación de la misma. 

Nos apoya en prever algunos conceptás o especificaciones faltantes y em1tir las dudas 
correspondientes en las juntas de aclaractones para poder contar con todos los elementos 
para la presupue~tactón correspondtente. 

b.- En el momento de ejecución de la obra: 

En el momento del otorgamiento del contrato respectivo, es recomendable realizar la 
cuantificactón precisa de toda la obra, con esto tendremos un mejor control de los avances 
físicos y frnancteros reales. 

Nos apoya en la prevención de obra adtcional y extraordtnaria, a fin de actualizar el 
alcance del contrato, con la correspondtente entrega de la documentación oportuna 
requerida para tal objetivo, como pueden ser la celebración de convenios. Con lo anterior 
se logrará dar una mayor fluidez económ1ca a la obra. 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 
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1.3 Normas y Especificaciones 

1.3.1 Referencias del marco legal, Ley y Reglamento de Obras Públicas del D.F. 

(LOPDFI 
Articulo 40.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades para 
hacer la evaluación de las propuestas deberán tomar en consideración los informes 
presentados por los concursantes_ de acuerdo con lo señalado en el articulo 29, fracción 
VIII, incisos a, b y e, las aportaciones, la parte técnica como en la económica, deber~n 
verificar· 

l. En el caso de obra, que la misma Incluya la información, documentos y requisitos 
sohc1tados en las bases del concurso; que los precios de los insumas sea·ñ acOrdes 
con [81--rñé"fCidCi-;~que r 18S~.caracteríStiC8S,~:especific8CiOrlé"s:Y1 C8!id8d: de~, materialeS 
cumplan~:con'.lo,solicitado; que el programa de ejecución sea factible de realizar 
dentro del plazo solicttado, según los recursos considerados par el concursante; 
que exista congruencia entre el programa, los rendimientos considerados, los 
proced1m1entos constructivos, equ1pos y fuerza de trabajo, y los volúmenes 
a ejecutar. 

(RLOPDFI 
Articulo 29.- La información y documentación mímma que la Administración Pública 
proporcionará a los interesados para la formulación de su propuesta en los casos de 
licitación pública o invitación a cuando menos tres participantes, será: 

l. 

b) 

En caso de obra: 

El catalogo de conceptos de trabajo o el de actividades, divididos en partidas y 
cualquiera ellos en grupos, P'r'edS'8'ildo 18 refereñé¡a:. 1,:de:::::¡a:S:·, Noimas de 

""'' '''""" ' ' ' ' ''''" 1 ,, ,¡,' •"'"'' "''" Construcción.del. Gobierno del Distrito IF,ederal; .de·las especificaciones .propias del 
área cor1VOC8'ri't'B y de l(!s·'eSpecifiCa··ciO'riBS!'P8rticulares dei:Pr0Y9Ct0. 

A---cada "COrlC'epto'·se;¡e-. d8rá.i8 -reifere·ncfa .'de Já··;n0rfn3, -espedficiJCió'ñ:"O'· 85PeCifiC8ción .de 
proyectD-=q-Lle le, correSp0ñda-,==·aSí: Córñ-0 ·umd8deS de-mectfCión:/ ia. cántidact ··estimada:par8 
su ejec~Ción. Si el número de conceptos llegara a ser elevado, se podrá solicitar en la 
presentación del concurso un número de análisis de precios que constituya el setenta y 
cinco por ciento más Importante del 1mporte del presupuesto estimado, con el fin de 
facilitar la elaboración de la propuesta; s1n embargo, el catalogo estara conformado por la 
totalidad de los conceptos necesanos; 

(RLOPDF) 
Articulo 39.- La integración de los costos en la formulación de propuestas, debera 
cons1derar por separado, los costos directos, los costos indirectos, los costos de 
financiamiento de los trabajos, el cargo por utilidad y los cargos adicionales. El seguro para 
el retiro que se integra al fondo de ahorro para el ret1ro o sistema de ahorro para el retiro 
prev1sto en la Ley del Seguro Soc1al, el Instituto del Fondo Nac1onal de la V1vienda para los 
Trabajadores y todos los aspectos correspondientes a prestaciones tanto de la Ley 
Federal del Trabajo como de la Ley del Seguro Social relacionados con salarios, se 
integrarán en el costo d1recto si es mano de obra relacionada con la ejecución de los 
trabajos o en el costo indirecto si se trata de salarios en la administración de obra y central 
de los contratistas. 

En el precio unitario deberá considerarse que los trabajos sean ejecutados COñf9lñle:8 ·¡QS 
téiTnfnDS"=de-¡feterendá,--·ei'PffiQr-amao.i¿fe~;néCeSid8des~o--~al= PTOyectó:~:eSPéCifiC8éiOnes·- de 
ConstrUCCióil.~ alca'nées:~ Urlid,~ideS~·cie~rñedida, · cond iéf0i18i -de~_ pago~ y·-. normaS-~ de:-ccéalia8a. 
En el caso de precio alzado, que los trabajos sean ejecutados en el plazo establecido 
conforme al proyecto, las especificaciones y las normas de calidad requeridas y cuando 
sea necesario, probando y operando sus 1nstalac1ones. 
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1.3.2 De otra defimc1ón Técnica. 

Especificaciones generales de construcción. el conjunto de condiciones generales que 
las dependencias y entidades tienen establecidas para la ejecución de obras, incluyendo 
las que deben aplicarse para la realización de estudios, ·proyectos, ejecución, 
equipamiento, puesta en servicio, mantenimiento y superv1s1ón, que comprenden la forma 
de medición y la base de pago de los conceptos de trabajo; 

Especificaciones particulares de construcción: el conjunto de requisitos ex1gidos por las 
dependencias y entidades para la realización de cada obra, mismas que modifican, 
ad1cionan o sustttuyen a las especificaciones generales; 

Normas de calidad: los requisitos mínimos que, conforme a las especificaciones 
generales y particulares de construcción, las dependencias y entidades establecen para 
asegurar que los materiales y equipos de instalación permanente que se utilizan en cada 
obra, son los adecuados; 

1.3.3 Algunos conceptos importantes de las Normas y Especificaciones en los catálogos de 
conceptos de trabaJO y en los conceptos extraordinarios que se generen a lo largo del 
desarrollo de la obra. 

No contar con una Norma y Especificación de construcción, nos imposibilita a realizar 
peliectamente el alcance preciso de un concepto de trabajo y asi el asumir que los 
participantes en la presupuestación del m1smo nos darán diferentes alcances y por lo tanto 
no estarán en las mismas condiciones para la evaluación correspondiente. 

Las Normas y EspÍ3cificaclones nos ind1can los parámetros tanto de presupuestación como 
de ejecución de los trabajos, por lo tanto el no contar con estas para cada uno de los 
conceptos nos imposibilita a realizar, de un concepto de trabajo ya sea ordinario o 
extraordinario, tanto su presupuestación como su ejecución. 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 10 
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1.4 Estructura del costo directo. 

1.4.1 Referencias del marco legal, Ley y Reglamento de Obras Publicas del D.F. 

(RLOPDF) 
Artículo 40.- Los precios unitanos de los conceptos solicitados, en el caso de contratos a 
base de prec1os unitarios, serán estructurados con costos directos, costos indirectos, 
costos de financ1am1ento de los trabajos, cargo por utilidad y cargos adicionales. El:f:esie 
éí~ls-o~t~PfOCe-atm¡eñtP~ianáJiS1~2e~toS:~O~to~;d¡¡:·ectqs~s"erá_~ctitfs¡deran~C>'f8}1armie~ta~:-y 
CóstOS ·por; nora·. para-=¡'~( m·a'qui ri8.fiá; _er tUrrí.O:de··oc'hó:hoi-85 'y;e¡ Sala-rió di~:fricl"tequiv'atEmte=~a 
este turllci~pára 'persori.al de inanihde' obra :o j(j: •. que 'corresp'ond~ :por:Jás, horas :que ·el 
piciponente conSidere ~rlece'sarias ·trabajar por~ di8't.'P8i-a" dar cumpllmentó'·cor)':t8'ii-8Stric"ción 
en tiempo plantead·a'ii)'orila. AdministráCión 'Pública,'y''ia. asignación de. materiales; puestos 
en .Obra,. ir1'cluidoS ~toS·, deS'P€rdidos, uSOs ~Y. O irOS~ 8Sp8:ct0S"reíativos, seg'úr11·Sea':, i8'1!UhidaO,y 
el concepto·de.trabajii'de que se trate: 

1. lOS~ éO-Stos:·diféétClS~~q0e s-e cteSglosará·n;·pFeteferltemerlte :en ,fós· iüb'iOS~,'de'!'irlSUrrloS 
qiie'quedariin!integradós ilentro·deJ:ccinceptó:de.trabajil"a.e,que·se:irate:·'coinocsori 
1o:s1 materiales; .JosisalaHos ilé: pérscinal ejeéutcir. dinocto '<leftrabajci,: la:miic{uinariaj 
~~ UiPO:'~e·;.ConstruCCió!};~aSí~:G9_rriO:ta. herrarllienta :Y· eq=-u¡pp~cie-.segü~ri~iadl·~reg-¡JerictQ 
pará,Jográr;·el.objetiva:'cómo.proiluéio,dei.trabajo·m€;a,ianteTún pro.éeso:de';E:;jecúcióli 
y qúe:sonclos:cargos aplicables.a: · 

(ROLPDF) 
Artículo 48.- La admimstración Pública para determmar las condiciones legales, técnicas, 
económicas, financieras y administrativas de las proposiciones y efectuar el análisis 
comparativo y dictamen, el que deberá ser elaborado cpn base en un análisis debidamente 
fundamentado, por especialistas en la materia, tomando en cuenta las características 

. técnicas, especialidades, grado de complejidad y magnitud de los trabajos, considerará 
además· 

b) 

e) 

· oue -íos·.;salanos ~del-:~ers~anat-~proteSIOriat. ~té-cn;CO ~-u-:o-srero- 8'"ñ; ~·ef?cost-o ·d¡re~ctó 
cori-SsPC>ndarl·:a ·.taS jerarquf8s. ·requér;'d'aS -:.para, 8jecu1:8r-:tos tr8baj0S1 

1 en. --concUi-50 
según' eJ 'mercado de fuerza de'. trabajÓ,. definiendo parac ello un::.promédio ·.y ·Un 

"'' '"' ' • ' ,,, ,, ' ',,, 1 •11 ,,, ' 
rango ',dep,variación según la estadisticél '¡realizada o de ~aquélla, que' se tenga 
disp6'rlibl€":y~:qU'e' Jos precios de \OS' ffi'8t8H~ii8s·Sean"concordanteS CO'n'i,¡dS';Vigentes 
' ·,,• 1' 1 ,,, ' ' ,, ' ' ' ' ''" "" ,:,,LI'''"'' 
en·éJ, mercado'•dél .área del Distrito ·J;e'deral;o del sitio ·externo:de·donde·,:hay. que 

,,,,'"''"'1,•' ' ' ''' ,, ' •, ' . "' 'l't'" traeflos, en', el ::·Caso de importación:~, de ''"lOs :mismos, , tomando·::, tambié'n, como 
reteren~¡~, 'e¡;:p·~<;)medio ·de·_ello~. Y ún~[8nQO~ raionéibiB .a e varia~iór1;p8ra·,·erecto"s de 
Ubici!Ción ,enna·. COmParaCión,_~se.Qún": 18 ··est8ctíStica:_de:'mercadecíJtealii'ada:o_-;de 
aqcuélla qu·e _s.e.ÍeDga.clispoi]lblio; . . . . 

a u~ ~en·~ ~i~ca:rgO;lJO} Jn-a-qu~rrarTa=~-y~~qu¡pQ~4e: co:n.~truccron,:-se-=· háY~:~ derer(rllna~q 
COn ·base·!en-.consfdé"r8r "el precio'. de~:adquisielón -y -=,rerldiTniento, .. córisiderandO fl8 
~áquin·ari8'~Y::el· ·eqUipO como nueVOS; :a'déCU8~os ,y-:acorde,corldas.:c·a~·diCiones d.e 
ejecució,ri·del~~concePto' de trabajo' Cbr'l-eS'POndu:!nte, tomandO •en:~·Co'nSidéraciÓn loS 
valores 1de" adqUiSición de maquinar~a:y:,·e·qUipos ségún las,condi'C\O'i1'e·s·:·actuales"en 
el rñerC'adO' '~'¡·:mOmento de,realiz'3r:.:.l2i','~'PirOp'Uesta, con los·valores"·~'"del,::·reScate·y de 

'''""'' '1 • ,',' ,, ' ' ',,,,,.11,,•, ' •• 
vida 'útil·que-'corresponda según los·.datos' del fabricante, a si'· como :las ·.tasas de 
segUro';y,d8 'COstordel dinero por 18.'.';ñ'versi6'0:de:merCado; 

CURSOS INSTITUCIONALES JNG. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 11 
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1.4.2 Estructura del costo directo. 

ANALISIS DE PRE.CIO UNITARIO 

FeCha: • Contrato. HoJa. ___ e, ___ 

Loca!IVICIOO: Oom. 

Clave: Unidad: 

Conceplc 

MATERIALES 1 CANTIDAD 1 UNIDAD 1 COSTO 
1 

IMPORTE 

1 1 
1 

1 1 
1 1 
1 
1 
1 

1 1 1 
1 ' 1 1 

1 1 

Cargo por Materiales S 

MANO OE OBRA CANTIDAD 1 UNlOAO 
1 

SALARIO 
1 

IMPORTE 

1 1 1 
1 
1 1 

1 1 
1 1 1 
1 ! 1 
1 1 1 

1 1 
1 1 

Rendimiento. Suma • 
Suma de Mano oe ODra 1 Rerdlm1enw= S 

Herramienta p %de Mano ce O~iaF S 

Cargo por Mano de Obra S 

MAQUINARIA Y EQUIPO 1 CANTIDAD 1 UNIDAD COSTO 
1 

IMPORTE 

1 i -
1 1 
1 1 
1 1 

1 
1 1 

1 1 
1 1 
1 ! 

Rendtmlento: 

Suma costo de maqwnana i renC1m1entc = 

Cargo por maqumaria $ 

SUMA COSTO DIRECTO S 

Costo Indirecto: S 

Suma: Costo Directo mas costo ind1recto = S 

UTILIDAD S 

PRECIO UNITARIO TOTAL= S 
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1.5 Mano de' obra, integración de cuadrilla y rendimiento. 

1.5.1 Referencias del marco legal, Ley y Reglamento de Obras Publicas del D F. 

(RLOPDF) 
Articulo 39.- La integración de los costos en la formulación de propuestas, deberá 
considerar por separado, los costos directos, los costos indirectos, los costos de 
financiamiento de los trabaJOS, el cargo por utilidad y los cargos adicionales. El''seg'i.í'io,para 
·er~reuro~:_qúeo;-s-e~cnteg-ra áftOndo;oe~?Jh0rro\:pará:e1~retlrO~o~-siStema~Cie,ahorro:Para··e·l;reufo 
previsto eri' ia.ley''ciei;Seguro•SoCial ,:'e\:1 nstituto .del' Fondo' NaC\oiíái'ae:Ja~\/ivienda:.~afa' los 
Traha]adores \>:~icidosi los ;áspeCÍos-: correspondientes ;, a' ¡)restaciÓnes :tanto :de· la . .Léy 
Federal i(j¡,¡ i :1 rabajo• corno~deili'lO:l.Cey , del oSegurÓ ~Soéial-'relacionados ~ cciri 'salarios; ·se 
iríteQrai-án ~en __ -efiCoStó -·ct¡f6cto-~ Si~~ es ~nlarlá ,.de .• "obra~~ ;-r8iáCiOríacra:con ~~a~~ejeCúCió'n-:de ".los 
trabajOs~ O erl,eLCOSto-;;iñdirci-éta:S¡~Se:frata;de ~salanos~erí ~ 18 :a-ctmiriistraCióñ-~de ób-r8 j)t, centr81 
dé' los contratistas. 

(RLOPDF) 
Artículo 40.- Los precios unitarios de los conceptos solicitados, en el caso de contratos a 
base de precios unitanos, serán estructurados con costos d1rectos, costos indirectos, 
costos de financiamiento de los trabajos, cargo por utilidad y cargos adicionales. Eri:esie 
'68So el prOCedimiento de análisiS~de 1:1oS'i'éO'stós':dir"ecto'S··será considerando 'rerldinli6rltOS\y 
cOStOs por hora para la maqUinaria:.:~.liiUrriq.~e·Ocho -horas .Y eLSatBrio dié:~riO'··~q·Lú~a¡ente~a 
este, turno para personal. de ~mano";cte~·ob·ra::() ·~lo -que corresponda- po(;liaS~·hora·s·~cfU'e:¡;'et 
f)roponente-considerÉL neCeSaricis'~tr'8bajar~.P'or.':día para dar cumplimento con la r6stricción 
en tiempo planteada por la Adm1mstración Pública y la asignación de materiales puestos 
en obra, inclUidos los desperdicios, usos y otros aspectos relativos, según sea la unidad y 
el concepto de trabajo de que se trate. 

l. 

a) 

(ROLPDF) 

Los costos directos, que se desglosarán preferentemente en los rubros de insumas 
que quedarán integrados dentro del concepto de trabajo de que se trate, como son 
los materiales, i9~ §'818riOf:dé'fP8rSOñar~ieCUtor-~¡fétt~Fci~I~~aT:)8f0, la maquinaria y 
equ1po de construcción, 'a~i:·Cq~_ó)8',~~rr{:l_m)~hj8_y Eiq~iP.Ql~~-.SégUH~fod requerido 
para lograr el objetivo como producto del trabajo mediante un proceso de ejecución 
y que son los cargos aplicables a: 

En el caso de obra· los importes por erogaciones en 'matenales puestos en el sitio 
"" - """ '" ""'~ "' "- ',,, . •,,, .. "''"'" 

de los trabajos, mano ::,de i:'obra.'~~haSta ,;a nivel de sobrestante,: '·herramientaS, 
maquinana y equ1po de construcción así como ,la herrain.íent8'~,y:':'Ek~UiP6':: de 
seguridad;' 

Artículo 48.- La administración Pública para determinar las condiciones legales, técnicas, 
económicas, financieras y administrativas de las proposiciones y efectuar el análisis 
comparativo y dictamen, el que deberá ser elaborado con base en un análisis debidamente 
fundamentado, por especialistas en la materia, tomando en cuenta las características 
técmcas, especialidades, grado de complejidad y magnitud de Jos trabajos, considerará 
además: 

l. 

a) 

En los aspectos preparatonos para el análisis comparatiVO de las proposiciones, 
fundamentalmente los siguientes aspectos: 

Que -se hayan tomado en cuenta en lo económico para el análisis, cálculo e 
Integración de los precios unitarios en el caso de contratos a base de precios 
unitarios, la estructura de cédula para costo establecida en las políticas 
administrativas, bases y lineamientos del prop10 Gobierno del Distrito Federal; 

b)' :Que' los salarios deÍ ;:p'€rS'Or1'at'l:'P'i-'OfeS!Onal, 'técniCo u Obrero e·n '¡ei 1

i:CQ'S't()::;¡'dil-eCto 
' ' ',' 1 ' ' ,,, ' ' ,., •'1'' '·· 1 '''"" 

correspondan a' las jerarquías "requeridas ; para ejecutar los trabajos i·:en ·,conCurso 
según el'meréado de'-fue'rza de:trabaJÓ;,:definiendo para ello un promedio:y,un'·rango.'de 
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variación.según';la',e'sFadislica • .realizada ci'iJe aquélla:q'üe:'s:e i,ienga .·disponible y que 
los precios de los materiales sean concordantes con los vigentes en el mercado del 

área del Dtstrito Federal o del sitto externo de donde hay que traerlos en el caso de 
importación de los mismos, tomando también como referencia el promedio de ellos y 
un rango razonable de variación para efectos de ubicación en la comparación, según la 
estadistica de mercadeo realizada o de aquélla que se tenga disponible; 

En tales casos la Administración Pública deberá tomar en cuenta cualquier consideración que los 
concursantes hagan ver en sus propuestas respecto de cualquier rebaja en los insumas con 
relac1ón · costo de los m1smos en el mercado y que "han s1do ya mencionados, por razón de 
condiciones específicas de su situación empresanal, cuestión que los concursantes deberán 
expresar claramente en sus motivos por escrito dentro de sus propuestas, lo cual deberá ser 
comprado previamente a la asignación del contrato. 

1.5.2 Integración de cuadrilla y rendimiento. 

CARGO POR MANDO INTERMEDIO 

Las cuadrillas o grupos de obreros necesarios para realizar una actividad determinada, están 
rntegradas por el o los elementos que ejecutan el trabajo directamente, por los elementos de 
vigilancia o mando intermedio, (cabo y maestro de obra), así como por la herramienta de la cual se 
auxilian para ejecutar el trabajo El factor que debe aplicarse a la mano de obra por concepto de 
vigilancia de cabo y maestro, depende de la magnitud de la construcción. Se puede apltcar el 
criterio del.porcentaJe sobre la mano de obra o bien por la capacidad de vigilancta que pudiera 
tener el cabo y el maestro propiamente. En la tabla siguiente aparecen los porcentajes y las 
capacidades según el tipo de obra. 

1 

' 
1 

TIPO DE OBR.!\ 'h. SOBRE LA 
1 

r-.:o. PROMEDIO DE CAPACIDAO C<U'ACrDAD 
M.O. TRABAJADORES DEL CABO DEL ~P..E..'>TRO 

OBRA PEQL;Ef::·\ 1 
MENOR DE 700M2 CONSTRUCC!OS " 20 

1 
20 PERSQ;.;A,_<; 

OBRA MEDIA 

1 
E:0IRE 700 Y 3.500 M2 COSSTRUCCJON '" 60 20 PERSOI':,\S 60PLR&O:O.:AS 

1 

OBRA. GR-\1\"DE 

1 

1 1\.IA YOR DE :_1 .. ~00 M2 CO:-.ISTRlJCC/01\' 5 !20on>h 40 PERSONAS 120 PERSO~A.~ 
1 

Los análisis de Costos Directos que se presentan más adelante, han sido considerados para una 
construcción mediana y el cnterio aplicado para el cabo y maestro corresponde a la capacidad de 
vigilancia de los m1smos, es decir, un cabo podrá vigilar veinte personas y un maestro a sesenta. 

CARGO POR HERRAMIENTA MENOR 

El gasto que se angina por este concepto se acostumbra relacionar con el gasto total de la mano 
de obra, mcluyendo prestaciones; se aplica como un porcentaje de la prop1a mano de obra. Para la 
obtención de este porcentaje se consideran diferentes obras de edrficación, sumando al final de 
ellas, los gastos efectuados por concepto de mano de obra, incluyendo prestaciones. Asi mismo se 
hizo el cálculo del gasto efectuado por concepto de herramienta menor considerando una 

· depreciactón de 100% durante la obra estudiada Se llegó a la conclusión que, en promedto, el 
gasto de herramienta es aproximadamente un 4% del gasto efectuado por concepto de mano de 
obra incluyendo prestaciones. Por ejemplo, se supone que al térm1no de una obra se suma todo lo 
erogado en albañiles, peones, carpinteros, cabos, maestros, etc., asi como todos los pagos por 
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concepto de prestaciones que de ellos se deriven, tales como cuotas al IMSS, guarderías, etc., y 
que se obtiene un gasto total de $ 240,386.50 Para la misma obra se suma todo lo gastado en 

herramienta menor (carretillas, picos, palas, etc.) y se obtiene un total de $ 9, 134.70, es decir, 
aproximadamente un 3.8% de la mano de obra. Haciendo lo mtsmo para varias obras, se puede 
obtener estadísticamente el promedio de estos porcentajes. Si se desean excluir los gastos 
efectuados por concepto de cabo y maestro, así como sus respectivas prestaciones, la suma de 
mano de obra de nuestro ejemplo es del orden de$ 215,949 88, pero el gasto correspondiente a la 
herramienta se mant1ene igual. Por lo tanto el porcentaje resultante es de 4.23%, En este Catálogo 
se ha considerada· lo tndtcado en primer término, ya que contablemente es más sencillo sumar 
toda la cuenta de mano de obra sin separar los gastos y prestaciones del mando intermedio. 

INTEGRACION DE CUADRILLAS 

G 
p COMPOSlClON 
o 
1 O. lO Cabo 1.0 Peón 
2 0.25 Oftcial '"'" 1 O Peón 
3 1.0 Of e"'" ' t O Av. Carp 
4 050LFJerr +lOA\ F1err. 

' 1 lO Oficml + 1.0 Peón 
(, lO OL Espcc. + l.O Peón 

Rcndmticntos promedio de trnbtl_lo~ de albm1ilena y costos unitanos 
cid trab<JJO pur.t el ai\o de 1976 en el D1srnto Fedeml 

CONCEPTO 1 Un 

Preliminares y cimentación. 
L1mpia y tmzo. M2 
Excavnc1ón en tterrn hasta de 2.0 M. de profundidad !v13 
Excavnc:ion en tcpetate blando hasta :!.U M de 
profundtdad. M3 
Traspaleo hasta 2M. M3 
Acarreo con ::arrctilla a 20.00 M m<íximo. M3 
Rell::nos pot capas. compactadas con pisón de mano. M3 
CornpactacJon de cepas con písón de mano. M2 
Plnnttllns entre O 07 v O lO M. M2 
Cimíentos de piedra braza MJ 

Hlthilit:tdo v llrmado de fierro de refuerzo. 
! n) en cundntaCIÓJl 

1 

Castillos) cadenas 15 :~.. 15 con 4" (3/H''} Y.:'i mm 
Castillos y cad~nns 15 :~.. 20 con 4 v CVR'') 9.5 mm. 
Castillos v caden:Js 15 " ::w con 4 v. (3/8") 9 5 nun 

1 Sobcopre~w oam apocontc ca<üllo' y cruicmt;. 

TON 
ML 
]V[L 
ML 
ML 

Gpo. 

2 
1 

2 
5 

1 Rendnmento aproxim::tdo por grupo 

50M2/ JO! 
4M3 /Jor 

:! M3 1 Jor 
18M3/Jor 
5 MJ 1 lar 
7 MJ 1 Jor 
35 Ml/ Jo1 
14M2/Jor 
3M3 1 Jor 

O 17 TON 1 Jor 
IDML/Jor 

9.5 ML 1 Jo¡ 
8ML/Jor 

25 ML 1 Jo¡ 
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' 
CONCEPTO : Un 1 Gpo 1 Rendiimcmo <lPTúximado por omoo ' 

l 
1 Rcr.:uhrimicntu~. 

Repellado<> de mezcla. M2 5 19M2/Jor 
1 Aplanados de mezcla (rosueados) M2 5 14 M1 /Jor 
Aplanados finos de mezcla. M2 5 11M2/Jor 
Aplan:ldos pulidos de cemento a llana. lvl2 5 lO M2/ Jor 
Confllillo sobre apl;umdos M1 5 23M2/ Jor 
Recubrimiento de cerámica o mosmco \eneciano. 

¡incluye repellado. M2 6 4M2 /Jor 
l Recubrimiento cintilla S.Sx22x LO a 6.0x24xLO cm. M2 6 -l.5 M2/ Jor 
1 Recubrimiento fachaleta 10x20xl a 1 h22xl cm. M2 6 5M2/Jor 
1 Recubnmiemo azulejo .. M2 6 5.5 ~~ Jor 
/-Recubl-imicnto tipo ~~tricota 6x20x18 cm M2 6 4.5 .M2/ Jor 
Recubrimiento tipo vi tricota 1 Ox20x 1.8 cm. M2 6 5 1\.'121 Jor 
Recunrirruento mosaico 20x20;;l.O cm. M2 5 9M2 1 Jor 

BoqUJIJa incluyendo eones a 45° material 
\ cnlicadüS. ML 6 16ML/Jor 
Sobn:prccm por 1eudidos :.:u fa:::hadas M2 ' +3 J\.12 1 Jor 

! 1 

¡ Pi~us. 

1 

~ fmnes de concreto p:ua pisos. espesor de S a 10 cm. M1 2 1 O J\-12 1 Jor 
Acabado escobillado integral sobre firmes. M1 5 35 l'vl2 1 Jor 
Fino no integml acabado pulido. M1 5 18M2/ Jor 1 
Annado con malla en pisos lvl2 4 SO Mll Jor 

1 

P1sos cerántic-a sin fmne. M2 6 5 :t\.12/ Jor 
Pisos loseta 15xl5xLO cm. a 2 cm. M1 6 7 M2/Jor 
Pisos loseta 10x20xl.O a 2.0 cm. M1 6 7M2/Jor 
PISos loseta 30x30x2.5 cm. M2 6 !3M2/ Jor 
P1sos mosaico 20x20x2 cm M1 5 ll M2/Jor 
Pisos mosaico terrnzo sin_¡unta metálica. 50x50x2.5 
cm. M2 6 9.5 M.2/ Jor 
Zoclo mosaico l 0:-...20x2.0 cm. ML 6 18 ML /Jor 

• Zoclo loseta l0xl5x30 a 40 cm ML i\ 18 MLI Jm 
1 

' 
Martelin:uJos . 
.\Aanelinado fino sobre pisos. M2 1 + M2/ Jor 

1 

Manclinado lino sobre colunntas. lvl2 1 2M2 f Jor 
~vt:Jnclinado fino sobre muros 1 M2 1 3 .t-.12 J Jor 
.~1anelinado fino sobre Lrabes y losas. M2 1 2M2/Jor 

Azorca.s. 
Rellenos ~ tezonllc en azoteas M3 1 2M3/ Jor 
Entortado_sobre casco. M2 5 20M2 /Jor 
Enladrillado y escobillado. M1 5 11 M1 /Jor 
Enlad1 illado aparente. M2 5 7M2 /Jor 
Chaflanes de pedacería M 5 24 Mllor 
b) en estructura. TON 4 0.16 TON 1 Jor 
Habiihado y anuado de alambróu de 114) 5/16"diam. TON 4 0.13 TON 1 Jor 

Cimbrar~, descimbrar, acabado no aparente. 
u) En címientos. M2 3 9.5 M2 1 Jor 
b) En columnas rectangulares. M2 3 í.5 M2/ Jor 
t:) En colnmnas circulares M2 3 6M2/Jor 

! di En rrabes. M1 3 8 5 l\.12 1 Jor ¡ j ~l En losa~ M2 3 9 M2/Jor 
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! CONCEPTO 1 Un. 1 Gpo. 1 Rendimiento aproxrmado oor grupo 
' 

Hechura de cimbra. l 
a) En cunientos. 1 M1 ) 17M2 /Jor 
bl En columnas rectangulares 1 M2 3 s.5 M2/ Jor 
e) En columnas circulares M2 3 4M2/ Jor 
d) En 1rabcs. M2 3 IOM2/Jor 

1 e) En Jos<lS ' M2 ., lO M2/ Jor 
t) Címbrar y descuubrar con sonotubo 

1 
M 3 15M/Jor 

Losas rcticuladas. 
1 CAJA Colocación block hasta 20x40x40 crn. 2 100 e 1 Jor 

Colow1ción de block hasta 35x60x60 cm i CAJA 2 40C/Jor. 
' Entrepiso rericular cclulado línea menor Í CAJA 2 40 C/ Jor 
Entrepiso reticular cehllado línea mayaL i CAJA 2 30 e 1 Jor 

1 
Colados (no incluyendo la fabricación del concreto).\ 
a) En cimientos MJ 2 1.50 M2 1 Jor 
b) En coiwnnas y muros. 1 M3 2 0.85 M3 1 Jor 
el En tmbes y losas. 1 MJ 2 0.95 MJ /Jor 
d) Enlosas reticulares. MJ 2 0.80 MJ 1 Jor 
e) Curado de concreto con agun en superficies 

i horízontules. J M3 1 10 MJ 1 Jor 
¡n Curado de concreto con a~ma M2 1 300 Ml/ Jor 

"' Curado de concrclO con agua en superficies 1 
O' 

1 
,.erricales M2 1 100M2/ Jor ! 

1 
Muros tle tabique común o lil!ero no aparente. 
n) De 0.07 m. de espesor. M2 5 JI Ml/ Jor 
b) De 0.14 m de espesar. M2 5 10 Ml/ Jor 1 

\e) De 0.21 m. de espesor. M2 5 S M2/ Jor 
d) De 0.28 m. de espesor. ' M2 5 6M2/Jor 1 
e) Sobreprecio pard cara aparente. 1 M2 5 40M2/ Jor 

1 

1 

Muros de block tipopiramidc. 1 
a) De 0.10 m. de espesor. 1 M2 5 111M2/ Jor 
b) De 0.12 m. de espesor. 

1 

M2 5 9.5 M2 1 Jor 
e) De 0.15 m. de espesor. 

1 

M2 5 9M2 /JO! 
d) De 0.20 m. de espesor. M2 5 8.5 M2/ Jor 
e) Sobreprecio por cara aparente M2 5 80M2 /lor 

, Muro de block extntido. 
1 

1 

; al De Sx 1 Ox 15 en lO cm. espesor. 
' 

M2 1 6 4.5 M2/ lor 
1 b; De 6xl2x20 en 10 cm. espesor. l M2 6 5M2/Jor 
1 e) De- 1 Ux Hh2l J en lO cm espesor i M2 ó 5.5 M2/ Jor 1 

1 d> De 10xl5x20 en 15 cm. espesor. 1 M2 6 5.5 M2 1 Jor 1 
1 

1 e) Sobreprecio por cara aparente~ 
1 

M2 (, 55M2/ Jor 

1 Castíllos y cadena.'i. 
1 
' ! 

1 Casüllo centro de block 1 Y. (3/ln 9.5 nun. 1 M 5 30 Milor 
1 
! 
' 
' 1 
i 1 
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CONCEPTO Un. 1 Gpo. Rendimiento aproximado por grupo 

Varios. 
Hechura de tarimas 5üx 100 cms. 
Muro de block vidrio 10x20x20 cm. incluyendo 
ref1rerzo en juntas. 
Registros de 40x60 cm. con profundidad promedio 
l.25 M: 
Tapa de registro de 40x60 cm. 
Impermeabilización de cimientos. 
Albañales !5 cn1. dtam rendido Y junteo . 
Colocación de herreria. 

llmpe.:e<tbtlrzactün azotea por cap,l. 

PZA 

M2 

PZA 
PZA 
ML 
]\!J.. 
M2 
M2 

3 19 PZA IJar 

6 3.5 M2/ Jor 

'5 2 PZA 1 Jor 
5 6 PZA í Jor 
2 35 ML 1 Jor 
5 26 ML 1 Jor 
5 7.5 M2/ Jor 
l 30M2 1 Jor 
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· . ·. . .UEYES APliiCABLES ·~ · · . · ·· .· 
-~,>-·;,<:;.-:::·- ~- '--- :;~--¡( :-:. _-.. 

En este apartado se hace un extracto de los p;incipales.~rti~~l~s de la Ley.Federa:Í deiTrabajo y de.las 
leyes Federales y locales sobre Aportaciones de Seguridad Social e Impuestos que deben de tomarse 
en consideración para efectos·de determinar el Factor de Salario Real. 

En los casos en que existe algún.artículo reglamentario relacionado con el.articulo de la Ley principal, 
el artículo reglamentario se transcribe inmediatamente a continuación del artículo de la ley principal. 

Algunos artículos no están transcritos en su.totalídad, .en.tal caso Jos párrafosco ¡:artes que no se 
transcribieron se indican con.puntos suspensivos. ._. 

Para:una mejor comprensión, este apartado está dividido en cinco secciones y son las siguientes: 

l. ·, tey Federai del Trabajo. ,,. ··' ~~.. .... 
IL .Ley dél Seguro Social.: 
lll. · Ley del Instituto del Fondo Nac1onal.para la .Vivienda de los Trabajadores. . :· 
!V. ·código Financiero del Distrito Federa~Del ímpúestó sobre Nóminas. . ·· · · 
V.·:· 'Ley del Impuesto sobre.la Rénta.dmpuesto sustitutivo del crédito al salario · ...• ·. '- .-,., 

' ,o', - ,• ~-· • • .i "• •' ·,., '·, ,·, ;_'-., • -:•: >:,_:,· . 
. :· 

NOÍ'A:Éste ~xtracto se elabo~ó corÍsiderando.la~ ;Úsp~siciones legales mencionadas vigentes , 
hasta el 30.de.diciembre.de 2003. · · - • · .. , .. . · .. 

". ,-.. 

iíR.fíautiADo: ·····- -----· 

•;; - ,'- ... ' .. 

VACACIONES , .. 
Artículo 76: Los trabajadores .que tengan más de un año .de servicios disfrutarán de un periodo anual 
de vacaciones pagadas. que en. ningún caso podrá ser inferiar·a seis dias laborables, y que aumentará 
en ·dos dias laborables, hasta llegar a doce, por cada año subsecuente de servicios. Después•del 
cuarto año.: el periodo de vacaciones se aumentará en dos días por éada cinéo aé servicios. · 

PRIMA VACACIONAL · . 
Arficulo 80. Los·!rabajadores tendrán.derecho:a una prima no:menor.deoVeiniicinco:por ciento sobre 
los salarios que les correspondan durante el periodo de vacaciones. 

AGUINALDO ANUAL ·· 
Articulo·sr.Los trabajadores tendrán derecho·a.un agúinaldo.anual que. deberá pagarse·antes.del día 
veinte•de:Diéiembre;:equívalenie a quince días·de•salario·por·lo'menos. Los·que·no hayan cumplido·el· · 
año de servicios, tendrán derecho·a que se les pague en proporción al tiempo·trabajado. 
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,,_·· ·_ .. ,,_,,: 

.. ,. - . - --~. -

UNAM 

~ 
-·~1 

~ 

'i 
.;l 

DÉTERMINACIÓN DEL SALI)R/0 BASE DECOT/ZACIÓN . :J 
Artículo 27. ·Para los efectos de-esta :ley; el -·salario base de:éotización se integra con los pagos ~ 
hechos en .efectivo por cuota diaria y las ·gratiñcaciones, percepciones, -alimentación, habitación, l 
primas. comisionas, prestaciones en especie y cualquier:otra cantidad.o prestación que. se entregue aL~l 
trabajador por .sus servicios Se•exdúyen como integrantes del·sálario .base'· de cotización, dada-su;~ 
naturaleza. los Siguientes conceptos: L. los instrumentos de traba¡o tales.como herramientas,.ropa;y ·'~ 
otros similares;·2. El ahorro, cuando se integre por un depósito de caniidad.semanaria, quincenal o:'.l 
mensual igual del trabajador y de la empresa; si se constituye·en'forma.diversa o·puede el trabajador~ 
retirarte mas de dos vecas al áño, integrará salario: tampbco se tomarán· en ·cuenta las cantidades.;;¡ 
otorgadas por el patrón para·fines sociales de carácter:sindical; 3 . .Las.aportaciones adicionales· que elli 
patrón convenga otorgar· a favor·de:sus .trabajadores-por concepto.de .cuotas.del·seguro .de Tetiro,"¡¡ 
cesantía en edad avanzada y vejez:-4. Las. aportaciones al.lnstituio deFFondo· Nacional de la Vivienda.!!! 
para los Trabajadores .y las participaciones .en las utilidades de la empresa;' 5. La alimentación y la l! 
habitación cuando se entreguen en'forma onerosa a'los trabajadores; se entienden que son onerosas'~ 
estas prestaciones cuando representen cada una de ellas, como mínimo. el veinte por ciento del ,~~ 
salário miriimo general·diaiio."que rija en el Distrito.Fedeia1;'6. !.:as despensas en especie o en dinero,:~ 
siempre y cuando su importe no.rebase·el cuarenta:por ciento daLsalariÓ mínimo general diana vigente;~ 
en.el Distrito Federal; i. Los preinios·por·asistencia y puntualidad,: siempre: que el importe de cada uno J 
de estos conceptos.no rebase el diez. por ciento del salario basa de cotización; 8. Las cantidades;;lli 
apilrtadas .. para fiñes·sociales,,considerándose•c,omo ~!~.~ l.á~ eQt(egadas,para consjiturr fondos áe::\';1 
algún.plan de pensiones establecido por-el:patrón o aeiivado'ae contratación colectiva. Los planes de:,¡ 
pensiones serán sólo los que·reúnan los requisitos que establezca 1~ Comisión Nacional del Sistema /ti 
de Ahorro para el Retiro. Para que los-conceptos mencionados en este.precepto se excluyan como ~rl 
integrantes del salario base·de.cotización. deberim estar debidamente registrados en la:contabilidad;~ 
del:patron. , . . . . · . . .. . ... ln 

.. . ·. . . . > ' i -;~ 
L/~ITES DEL SALARIÓ BASE DECOT,IZACIÓN . ·'.: ·. . . . , . . . '·~ 
Art1culo 28. Los asegurados .se mscnorran con ·el salano-·base.de.cotJzacron que perCiban en el-..;d 
momento da su .afiliaéión, estableciéndose como iímite superior. el-equivalente a veinticinco veces.el~ 
salario mimmo general:querija en el Distrito Federal y.como:limtte inferior el salario mínimo general del~1 
área geográfica respectiva. . ... , : . , , . · . . . . · :~~ 

'ii 
~:2 

· .• ¡~-
OBLIGACIÓN DEL'F!ATRONDE CUBRIR CUOTAS DE;TRABAJADORES DESALAR/O MINIMO .... C:~J 
Artículo 36 .. Corresponde al patrón pagar íntegramente la cuota señalada para lcs.trabajadores. enlos:i!-3 
casos en que éstos perciban como cuota diaria el salario minrmo. . . i~ 

. -~ 

:J 
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, . SEGURO DE RIESGOS DE TRABA:JO 
· :Artículo ,73. ·Al mscribirse por.primera •Vez en el Instituto :o· al·camb1ar.de :actividad, las empresas 

cubrirán la prima med1a de la clase que conforme al reglamento les corresponda,:de acuerdo-a la· tabla 
siguiente tabla*': 

· ~§~j1(i~~~~~~t~~l"ªnlf~ 
Clase 1 ·1 .0.54355 1 
Clase 11 1 1.13065 
Clase 111 1 .2.59840 

· Clase IV' 1 4:65325 
1 Clase V 1 7:58875. 

Artículo 6.·Para efectos de la clasincación de las empresas al momento de su Inscripción o cambio de · 
actividad,.se establecen.clnco clases en·ias que se agrupan los diversos tipos de actividades y .ramas · 
indusiriáies,'en razón de la mayor o menor. peligrosidad a que están expuestos los trabajadores,.. · 
conforme· al Catálogo de Actividaaes señalaao en.el artículo: e de.este Reglamento. 'El patrón.que se 
inscriba por pnmera vez en ellnstiiuio o cambie de actividad. quedará colocado en la clase a que 
correspondan sus actividades, conforme a' lo dispuesto en este Reglamento, débiendo·aplícarse·la 
prima medía de acuerdo a la tabla"*. La suspensión en forma temporal, ya sea total·o parcial 
de las actividades de la empresa,· no implicará·en ningún caso.su cambio de·clase. 

Artículo'9,Las empresas se auto clasificarán conforme al Catálogo de Actividades contenido en este 
artículo y,en caso contrario. el instituto las clasíficará conforme al mismo en la división económica, 
grupo,'íraccíón y clase que en cada caso les corresponda de acuerdo a su actividad. 

ACTIVIDAD: Construcción de ·edificaciones; excepto· obra pública. 
Comprende a .las empresas que se dedican a la ·construcción; reparación. reformas y' 
reconstruc:iones de edificaciones residencíales·y ·na residenciales, excepto cuando se·trate de·obra 
pública. Se incluye la construcción· de casas:conjuntos'habitacionales. hoteles. moteles, instalaciones 
y edificaciones comerciales, ·de"oíicinas •y servicios ·tales como ·bancos, consultorios, tiendas •de 
autoservicio, hospitales, cuarteles, iglesias, escuelas. teatros;cines y similares. ·' · 
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·:¡¡ 
No se consideraran-dentro de esta íraoción, sino de la-412, las edificaciones realizadas:por .. patrones:,j 
personas morales, así .como ·por .'patrones personas físicas .. cuando ·éstos acrediten de manera,¡ 
fehaciente que se dedican normalmente a actividades de construcción. ~·! 

•E[a~~T~nJI_t~©.~lf~ciaie'tv~"'Sl;;~~;r~-::-':::~.;,g~-~~,i2=~;~~~i~~iS~:;;;;;¡¡;;~~~~·; 

ACTIVIDAD: Construcciones de obras de infraestructura y edificaciones en obra pública. 

¡¡ 
Comprende a las empresas que se dedican a la construcción, reparación. reformas, reconstrucción y J 
superviSión de obras de urbanización y saneamiento, de electrificación. de comunicaciones y 'l 
Transporte, hidráulicas y maritimas, de excavación, nivelaCión.de terrenos,:.topografía, cimentación, j 
perforacién de pozos, alumbrado, andamiaje, demolición, montaje de esrructuras,prefabncadas · ' 
(metálicas o de concreto) y.similares. Se considera la construcción de instalaciones y . ·¡¡ 

, AJ edificaciones agropecuarias, industriales,'edifrcaciones especiales relacionadas· con el transporte. <!l 
(estaciones de pasajeros y otras) y edificaciones industriales especiales.(centrales.telefónicas, .,,8 
relegráiicas o eléctricas, industria química y otras). Obras de colección. disposición.y.tratamiento de 1\l 
aguas negras,,potabilizadoras y redes de distribución; camellones, banquetas, calles, avenidas, . ·1l 
bulevares, viaductos,.pasos a desnivél. sistemas de señalamiento, alumbrado público.y otras obras de ·.QÍ 
urbanización e y saneamiento; líneas telegráficas, telefónicas, incluso cables submarinos, télex.'red de .:~l 
m1croondas,.torres transmisoras de radio y televisión .. tendido de línaas para transmisión,por cable y ;'·j 
otros similares.:incluso radares y microondas;.caminos. brechas. carreteras,. autopistas, pistas de · ,1 

. aeropuertos:sistemas ferroviarios y transpone urbano.eléctrico .. estructura de vi as. para transporte .~~ 

ferroviario.-urbano .. suburbano e interurbano, estaciones subterráneas·y vías férreas (metro); :'1 
.oleoductos, gasoductos y conductos· similares y otras obras de comunicación y transportes;.presas, ,'j 
estaciones de bombeo. acueductos y redes de.distribución de agua, canales y obras de riego. obras : 
para control de inundaciones (malecones. diques pluviales y otras}, dragado y eliminación de rocas. .:J 
submarinas.,puertos, muelles. desembarcaderos, diques.rompeolas.y similares; canales.de navegación,¡ 
y otras obras maritimas;estadios, campos y canchas deportivas; perforación de pozos de agua: · 
petroleros o de gas: lagos y estanques artificiales: instalación y rernodelación de esculturas, 
monumentos.y otras obras de ingeniería ·civil no especificadas .. Se mcluyen las edificaciones a que se 
refiere la fracción 411, cuando se.trate de obra·pública, ... cuando sean realizadas por personas morales 
o cuando, tratándose de personas' físicas, éstas acrediten de manera fehaciente que se dedican 
normalmente a actividades de construcción. 

ACTIVIDAD: Instalaciones sanitarias,. 'eiéctricá's, ·· de gas y de .aire 
Comprende a las empresas .que. se ·dedican a ia instalación de sistemas"sanitarios, de .Diclmeria. 
íontanería. de sistema eléctrico. intercomunicación y.de alarma,.de sistemas de aire acondicionado, 
reáes de·distnbución de.gas combustible e instalaciones.similares .• Incluye la modificación,.ampliación 
o mantenimiento y reparación .de las Instalaciones .mencianadas, así ·como la limpieza 
alcantarillado. caños y tuberías. 
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ACTIVIDAD: -lnstalación,y reparación,:de ·ascensores, escaleras .. electromecánicas y .otros 
equipos para transportación. •• _ .. ~
Comprende a las empresas que se ded1can a la instalación de ascensores, escaleras electromecánicas 
y otros :equipos;o•.sistemas para .elevación ·o transportación. lncluye_la modiiicación, ampliación, 

··--mantenimiento.y reparación. de los equipos.mencionados. 

-~f,ac~J!íñiil?~~is.~g.l@&iV1.~::,;;:t;z~¡§~ . ...::E.::.~l:~~"i~~f~~~~;:i~~~~!:io;;;:~:;¡~~ _ 
ACTIVIDAD:, Instalación de ventinería, her_rería, cancelería, vidrios y cristaies-
Comprende :a .las empresas -que se dedican -a la instalación de ventaneria,..herreria,. cancelería 
(metálica, de madera u otros-materiales), vttrales,- vidrios,.cristales y Ótros trabájos simiiares. Incluye la 
modificación, ampliación, manteniiTliento. y. reparación de las instalacio~es.men~onadas y ~. @s . 
empresas que en ferina simultánea fabrican e instalan los productos .mencionados,;, ;.~ _ •- ,_·:;.,;-y..;~ 

.... _ 

-~Y~~íóli!~?~~"€~;;_gi}l~~wE;;~;~-;;:;:_~~§:~~"1t~~~~~;-h_~:;t',~~lt1{~f~.-

AcTivmAD:_.otros servicios de instalaci~n vincul~dos al acabado o remodelación·de obr~~_de 
-construcci~n ... _ . . _ • _ _ _ _. . • _ ,. 
Comprende" á las-empresas que se dedican.. a 1~ instalációh dereves_timientos 'ae interiore(ó exterjoreS" 
de obras "de cqnstruééióii ~en _general~con meZélás-decceriíento: "y éso o cal. materiales :¡iétréos 'o 
vidriados, pinturas, madera, iínpérrneahiliiántes: maieijales térmicos o acúsjicos, elementos 
ornamentales y otros materiales o pártes ·no especificados, vincula deis- ál acatJadó o ·refnodelación' de 
obras de construcción. Incluye a. los rotulistas que realicen trabajos en interiores y exteriores dª 
inmuebles sobre muros, paredes. paneles y similares _ylo empresás ·que· instalen ·los anuncios 
publicitarios, a.sí como sus elementos de suspensión o sustentación. . · 

' • • 'n ' J O • - • •• • ' ,..,_• 

Artículo Í l. La base de cotización mensWll se calcular:i multiplicando el sJbiio'diario base,de cotización. por el númcr¿ de 
días del me> de que se tmte. En úin_gim caso se considemniiL para este efecto: salarios diários inferióres al minimogenernl 
de: la _zon:: gcognlfica respectiva ~superiores al equi\'Jlente n veiritidnco \;éces el salario miñimo genecil del Distrito 
·Federal.. 

Articulo I:>Las cuoras ·del Seguro de Riesgos de TrabaJo -scnio cubienás íntegramente por d patrón v se determinar:in 
aplicando a lo" hase de cotización señalada en el aniculo anterior la·prima que le corresponda de acuerdo a la Ley v ni 
Reglmnemo rcbtivo. · .. · · 

SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD·PRESTACIONES EN ESPECIE 
Articulo"13. Las cumas del Seguro ae:Erifermedaaes y Maternidad se determinarán en la-forma 
siguiente: , . · : · ,, ·. • · 
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l. Una cuota fija·patronal para prestaciones· en especie, que se obtendrá-aplicando el13.9'/o'al importe' 
del salario mínimo General del Distnio Federal y multiplicando la cantidad así obtenida, por el número. 
de días del mes•de que se trate. El porcentaje señalado; .se modificará ·en los términos del; 
Artículo Décimo Noveno T ransiiorio de la Ley; 'e 

11. Cuando-el trabajador perciba salano superior a tres veces .el salario mínimo·general diario para el : 
Distrito Federal, además de la cuota establecida en la fracción·anterior, se cubrirá una cuota·adicional'. 
obrero patronal. que se detenminará tomando como base ia diferencia que resulte de restar al salario 
base de cotización, el importe de tres veces el salario mínimo citado. Al importe de dicha diferencia se. 
le aplicará el6% como cuota patronal·y el 2% como cuota obrera. Estos porcentajes se modificarán/ 
en·los términos señalados en el Artículo Décimo Noveno Transitono de la Ley . 

c •• ,.• . . l' ·~ • ~' ,). ·-·-

PRESTACIONES ENDINERO · 

111. Una cuolirobrero patronal destinada a financiar :las prestaciones -en ··dinero, 'que :se determinará ; 
sobre la.base .de cotización señalada en 'el·artículo ·11 de-este 'Reglamenio,.a .la que ·se aplicará el ! 
0.70% como cuota parronal y el 0.25% como cuota obrera, y '<·· · 

GASTOS MEDICOS PENSIONADOS ,; . 

IV. Una cuota ·obrero patronal.destinada a fin~nc1al' las prestaciones :en espeé:ie de los pensionados Y!; 
sus:beneficiarios en los Seguros de Riesgos de Trabajo, Invalidez y.Vida y-Retiro: Cesantía en Edad'~, 
Avanzada y Vejez. Esia cuota se determinará sobre laobase'de cotízaciqn señalada en•elarticLÍio11 de'~; 
este Reglamento. á la que se aplicará el1.05% como cuota patrónal·y el 0.375%, como cuota obrera.''. 
EI'Gobiern(í'Federal aportará en los'términos que estatílece la ley. · · · ,., 

. ',~: 

SEGURO DE INVALIDEZ. Y VIDA 

Artículo 14 , ·Las cuotas del Seguro de.lnvalidez y .Vída se determinarán: sobre la base de cotización'\ 
señalada en el articulo M de este Reglamento, ·a la que se aplicará el1.75%:como cuota-patronal y. el . 
0.625% como .cuota obrera. Para este seguro, el limite,.superior del salario ·base de cotización se ; 
modificará corifórme al ArticuloNigés1mo QuiÍltoTransitório de la Ley. El Gobierno-Federal aportará en~ 
los términos previstos en. la Ley. 

···u¡ 
< 

SEGURO DE GUARDERIAS Y PRESTACIONES SOCIALES . -~ 
: • ',: • i L < ·, :; ;¡-, .; •• : ' ~~ 

; ' . ..: 
Artículo 15. Las cuotas del Seguro . de Guarderías y Prestaciones . Sociales ·serán pagadas~~ 
íntegramente por. eL patrón y se detenninarán.aplicando el 1% a-la.base de cotización señalada en erJ 
artículo 11 de este Reglamento., . .. .. i 

"~:....~ 
SEGURO DE RETIRO, CESANTIA EN·EDAD AVANZADA Y VEJEZ · ~ 

. ... .•. . ;.~ 

, -~ 

Artículo 16. Las ·cuotas del ·Seguro de '·Retiro.o Cesantía en -:·Edad -Avanzada y Vejez serán:,, 
dererm~nadas sobre la base cotización señalada en el artícülo 11 de este Reglamento, a la que se · 'l 
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aplicara·ei 2% como .. cuotipatrcinai·en ei·rari10 .de Retiro y :para:los raiT)os ide Cesantía:en Edad ·. 
Avanzaday.Vejezél3.150% ·como cuota.patronál y.éi1:1Z5% éomo éuota obrera: •. Paia'losramos de 
Cesaniía en Edad Avanzada •:y: Vejez, e !'limite. superior del salario base .ije' ¿btii:acióñ 'sé modilicar'á 
coniorme ai·Artículo Vigésimo Quinto Transitorio .. de la Ley ... El .Gobierno F.ederaL,aportará.en los 
términos·previstos en la Ley • 

... ARTiCULO$ TRANSITORIOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL · ., - . ' ~ 

Artículo Décimo Noveno · 

' .. "' ' 

La.tasa sobre el salario mínimo general diario del Distrito Federal a que se refiere .la fracción 1 del. 
arti:ulo 106. se incrementará el primero de julio:de cada año en sesenta y ci~co centésimas de punto 
porcentual. Estas modificaciones comenzarán.en el año deJ998,yJemninarán;en el año 2007. ·Las • 
tasas a que se refiere la fracción'll del articulo 106, se reducirán el primero.de.julio·de::ada año en. 
cuarenta y nueve centésimas de punto porcentual la que corresponde a los patrones y. en dieéiséis. 
centésimas de punto porcentual: la que corresponde pagar a los trabajadores.::EstaS•IJlDdifi~aciof1~S:" 
comenzarán. en el año de 1998.Y ,terminarán. en el. año 2007... · , · · 

Articulo.Vigésimo Quinto. , ... 

El articulo 28-de e~ta Ley ~n;~r¿ en ·vigo; el.1 de ~nero d~l· añg-2007, · ~n .Jo ,rela;ivo'·~í'~eg~fla'~ 
invalidez y .vida,. así. como en ·los•ramos de .cesantía. en .edad-avanzada ·Y .vejez. Los demá~•Ian1o.s ·deC' 
aseguramiento. tendrán como limite: superior desde el·micio.dela.vigeni:ia de esta-ley.el 'equivalente a 
veinticinco veces el salario mínimo _general·que Tija-en el Distrito FederaL. A_ partir. de la .entrada en 
vigor:de esta Ley el limite del Salario base. de cotización. en veces.salario.mínimo ·para el.seguro .de 
invalidez y vida, así como.para los ramos.de cesantía en edad avanzada y vejez,.será de quince veces 
el salario.minimo general vigente en. el Distrito. Federal, el que se aumentará en u~·salario mínimo, por 
cada año subsecuente ·hasta llegar a veinticinco en el año 200i. . . . · 

·liEY DEl INSTITUTO DEL FONDO'NACIONAL'PARA LKVIVIENDA DE'l.:OS :·: 
' < ~ • ' ,' ¡ 

· . : · . TRABAJADORES _ - . · . . '· • 

Articulo.136. Toda empresa agricola, industrial. minera o de cualquier. otra. clase de trabajo,.está,obligada·a. 
proporcionar· a los trabajadores·habitaciones cómodas e higiénicas.·Para dar cumplimiento a esta óbligación,.las. 
empresas deberán aportar al Fondo Nacional de la.Vwienda el·cinco por ciento sobre los salarios de los 
trabajadores a su servicio. Articulo 29. Son obliaaciones de los patrones: 
1 ....................... : •• :: ................... : ........................... ~ •••••••• : ......................................... : ... ~ ........ : ........ : ........ . 
11.. ......................... C' .................................................................................................................. : .......... .. 
111. Detemninar el monto de las aportaciones delcinco,por ciento sobre el salario de los trabajadores a su servicio 
y efectuar el pago en las entidades receptoras,que actúen por cuenta y orden del Instituto, para su abono en la· 
subcuenta de vivienda de las cuentas individuales de'los trabajadores pre\lisias en los sistemas de ahorro para 
el retiro, en los términos éle la presente ley {sus ·reglamentos. así como en lo conducente. ·conforme a lo 
previsto en la ley del Seguro Social y el la Ley Federal del Trabajo- En lo que corresponde a la integración y 
cálculo de la base y limite superior salarial para el pago de aportaciones. se aplicará lo contenido en la Ley del 
Seguro Social. ...... 
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• 'C •• • • Código Financiero;dél Distrito Federal. · -. 
. •DeHm uesto soi:Íre Nóminas • · : · · . ... 

~' 

SUJETOS Y OBJETO DEL'/MPUESTO 
Articulo 178. Se encuentran obligadas al pago del impuesto sobre nóminas)as ·personanisicas y'¡ 
morales que. en·éi"Distrito Federal. -realicen erogaciones en dinero o en espeéie ·por concepto 'de ·· 
remuneración ·al trabajo personal subordinado, independientemente· de ·la· designación' que se les.~. 
otorgue. ·Para los efectos·de este impuesto, se considerarán erogaciones de.stinadas·a remunerar el : 
trabajo personal subordinado. las ·siguientes: l. Sueldos y sala'rios; 11. Tiempo extraordinario de;; 
trabájo; 111. Premios; primas, bonos, estimulas e·incentivos; lv.·compensaciones; V.· Gratificaciones y . 
aguinaldos; VI. ··partiéipación ·patronal al fondo de ahorro; ·VIl .. ·'Primas de antigüedad; Vlll.·i 
Indemnización por despido o terminación de la relación laboral; IX. Comisiones; Y· X. Pagos realizados •· 
a administradores;· comisarios o miembros de los 'consejos directivos de vigilancia·o·administraciónde 
sociedades y asoCiaciones.· · · ·• 

EROGAC/ONESEXENTAS · ·i 
Artículo 178-'A. No se causará el impuesto sobre nóminas, parlas erogacione·s que se realicen por.;; 
concepto de: l. Instrumentos y materiales necesarios para la ejecución deUrabajo; 11. Aportaciones al { 
sistema cle·ahorro·para el retiro: 111. Gastos funerarios; IV. Jubilaciones, pensiones:haberes:de retira;·~ 
así como las pensiones vitalicias u otras formas de retiro; V. Aportaciones al Instituto del Fondo '. 

· Nacionál'.ae la Vivienda ·para los· T rábajadoresyal Fondo de Vivienda'del'lnstituto·de'Seguridad y'; 
SerVicios'Sociales de'los Jrabajadores·'del Estado destinaaas al·crédito·para·la vivienda deilos :' 
trabajadores;'VI. Cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social y•allnstituto.de'Seguridad y¡Servicios ;. 
Soéiales de los Trabájadores del Estado; VIl. las aportaciones adicionales que·el patrón convenga ' 
otorgar a:favor de·sus trabajadores .por concepto de·cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y véjez, del sistema obligatorio y las que fueren aportadas para constituir fondos de algún 
plan 'de pensiones,- establecido por el patrón o derivado de contratación colectiva que, voluntariamente~
establezca el patrón. Los planes de pensiones serán sólo los que reúnan los requisitos·que establezca:~¡ 
la Comisión Nacional del Sistema ·de Ahorro para el Retiro; VIII. Gastos de representación y viáticos: : 
IX .. Alimentación, ,habitación y desp.erisas. onerosas; X. Intereses. subsidiádo{en crédii~s · ~~: pérsónál; !¡ 
Xl'l?rlmas;pór seguros,;9bligato:r[o~ ;po(<iisposición de Léy,_:en ~uya vigencia .ile .la. póÍi;aino .. se:} 
otorgueh préstamos a .los trabajadores ·poi·parte aé'fa· aseguradora XII.''Prestaciories i:ie. previsión"'] 
social.regulareq ·perrnanentes•que se .. concedan .de ·manera general. de .. acuerdo con .las: leyes ·o.,;j 
contratos .de trabajo; XIII. :Las •participaciones en las utilidades de.Ja •empresa; y XIV. :?.ersonas~ 
contratadas con·discapacidad. l?ara que los conceptos mencionados en este.,precepto.:se·excluyan·:;i 
como integrantes de la base del impuesto sobre nóminas. deberán estár registrados·eñ la•contábHidád•:cl 
del contribuyente, si fÚera el caso. · ] 

;,· .. 
TASA DELIMPUESTO 
Articulo 179. El 'impuesto sobre nóminas se determinará, aplicando la tasa del 2% sobre el montó '0 

total de las erogacionés reáliz~das por concepto de' remuneraciónes al trábajo personal subordinado. 
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Lunes 30 de dkierrilre ~ 2C02 Dl!FlO OFlCI~l !T erc.."fll Sea:iónt 87 

Art!'ulo Tercero.. Se REFQRMA el Mlllb Teíceh dcllmpües!O Sús~luli10 deÍ éréifrtO al Salarlo ócl derre!!Í por. el que se exp~e ~ Ley d~ lmpues;o 
sobre~ rnnla pubicado en el Diario Oficial de~ fejernaón ello. a e enero de 2001. en sus parrafos iercero. qu~ío, séptimo y oclavo. pala qusdar cnm 
sigue: 

·úrico ....................................................................................................................... :.............................. . • . . , 
El impuesro eslablec~o en este artiéulo se determinará aplicando attowl de las erÍlgacionos realizlldas por·~ prestación de un servicio personal 

· subord~ado,la 13Sadel4%. • • 

. a impueslo d~ ~ercicio. óeducilos kls pagos p¡¡¡i.siona!es d~ mismo, se pagara medn decia,oción que se preseriará an:e las ofidros a~orizadas. 
en las mismas fechas de pago que ~s es'.abieg;les para el il1'~uesto sobre la reriá. . · · 

Transiklno 

Único. El presente Decreto entrara en ~gor ~ 1'. De enero de 2003 

'~. • 1. .• ••• 
., ••·. '¡ 

·:·Miércoles 3tde aíciembre de 2003 DIARIO OFICIAL [Pnmera Sección) 129 
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1.6 Materiales de Construcción y Equipo de Instalación Permanente, Rendimiento 

1.6.1. Referencias del marco legal, Ley y Reglamento de Obras Públicas del D.F. 

(LOPDF) 
Articulo 33.- En las licitaciones públicas, las propuestas completas se han3n por escrito y 
se entregarán en dos sobres cerrados y firmados de manera que demuestren que no han 
sido violados antes de su apertura, los que contendrán por separado, la propuesta técnica 
y la propuesta económica. 

111 Datos básicos sobre: 

a) ¡;n.et.Ca~-o-;cte o~r~~l<?S:Tn~t~_~f8t_~~;y" rnáéjliin"'a~ri~('~e. ~O~Str~c-~l_c;,n:¡p-ueSt'OS",e·n:Eit~Sit10 
ileJo·s;trahajcis, asi como de la mano de obra a utilizarse; relación del personal 
profesional, técnico-administrativo y obrero; relación de maqumaria y equipo de 
construcción, los que son de su propiedad, de alguna filial o rentados, acreditando 
la circunstancia correspondiente, su ubicación física y vida útil. 

(RLOPOF) 

Articulo 40.- Los precios unitarios de los conceptos solicitados, en el caso de contratos a 
base de prec1os un-itarios, serán estructurados con costos dtrectos, costos indtrectos, 
costos de financiamiento de los trabajos, cargo por utilidad y cargos adictonales. En este 
caso el procedtmiento de análiSIS de los costos d1rectos será constderando rendimientos y 
costos por hora para la maquinaria, el turno de ocho horas y el salario diana equivalente a 
este turno para personal de mano de obra o lo que corresponda por las horas que el 
proponente considere necesarias trabajar por día para dar cumplimento con la restricción 
en tiempo planteada por la Administración Pública y la asignación de materiales puestos 
en obra, incluidos los desperdicios, usos y otros aspectos relat1vos, según sea la unidad y 
el concepto de traba¡o de que se trate. 

l. Los costos directos, que se desglosarán preferentemente en los rubros de in su mas 
que quedarán integrados dentro del concepto de 'trabajo de que se trate, cóma:son 
loS:materialeS, los salarios de personal ejecutor directo del trabajo, la maqUin.aria y 
equrpo de construcción, así como la herramienta y equtpo de seguridad requerido 
para lograr el objetivo como producto del trabaJO mediante un proceso de ejecución 
y que son los cargos aplicables a· 

a) ~11 ~r~SO" (Te"-,Qbf8:!kls~;ITrporteS~i:)Or":erog·ac10n_es·~n[ffiatefiáfe~ ;pue_-StC)S~en :e-¡ ~sttlO 
qe~lqS:--tf8b-8j6s, mano de obra hasta a nivel de sobrestante, herramientas, 
maquinaria y equipo de construcción así como la herramienta y equipó de 
seguridad; 

(ROLPDF) 

Artículo 48- La administración Pública para determinar las condic1ones legales, técnicas, 
económicas, financieras y administrativas de las proposiciones y efectuar el análisis 
comparativo y dictamen, el que deberá ser elaborado con base en un análisis debidamente 
fundamentado, por especialistas en la matena, tomando en cuenta las características 
técmcas, especialidades, grado de complejidad y magnitud de los traba¡os, considerará 
además: 

\. En los aspectos preparatorios para el análisis comparativo de las proposiciones, 
fundamentalmente los siguientes aspectos: 

b) Que los salarios del personal profesional, técnico u obrero en el costo directo 
correspondan a las jerarquías requendas para ejecutar los trabajos en concurso 
segun el mercado de fuerza de traba¡o, definiendo para ello un promedio y un 
rango de variactón según la estadística realizada o de aquélla que se tenga 
disponible y.~que .loS,p~eétaS· :de_ ·los ~materia-les ;sean: co!icOrdantes Con ;:loS<vigentes 
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en~el' merca'doCJel áreá.ctel :bíSififo Federal o .del sltio':eXieriió de donde, hay, que 
tr8.ei-10s··:·:erJ'.·e1 :caso, de :¡ITlpa·rta·bórl .cte .loS miSmOs:~::·tomando .tambie'n·~·cOrriO 

reterencia':el-promedio~ de ·elloS:·,·y,::·un-r8ngo razon8bú~7·de··,variaclón·para efE3~iO'S','d€ 
ubica~dórl'":·en .la compciraciórl'/:;·seQún 18 estadistica.~·de ;·m·ercadeo T-ealizaC:i8'¡. ·o· :'de 
aqi.uiilá que se tenga.dlsponible; · · ..... · .. · · .. · 

En tales casos la Administración Pública deberá tomar en cuenta cualquier consideración que los 
concursantes hagan ver en sus propuestas respecto dé~-CUa~LifB~.~rebaj8·_~11Jió~HrlSUrñaS·j·cOn 
r8i8~iórl ~CQ~fó_~Qe~:_la?:~m1SIT1QS~é'1-~8F;riler-C8cto-~.:y que han s1cto ya mencionados, por razón de "' 
condiciones específicas de su situación empresarial, cuestión que los concursantes deberán 
expresar claramente en sus motivos por escnto dentro de sus propuestas, lo cual deberá ser 
comprado previamente a la as1gnac1ón del contrato. 
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1. 7 Costos Básicos 

1. 7 1 Definición 

2.4000. COSTOS PRELIMINARES 
H 

Se ha definido anteriormente: como ··costo preliminar'' a la suma de materiales. manci 
de obra y equipo par¿ obtener un subproducto. Su dasificación como preliminares tien,,l 
como objeto principal integrar bajo un rrusmo rango los elementos que forman p:utc d_e 
un gran número de productos. por así decirlo. estamos agrupando en esta daslficaci6n lol~ 
costos que intervienen en una gran mayoría de costos finales. 

Con el fin de reducir la tediosidad de exposición de los arui.lisis de costos preliminares, 
y para no hacer demasiado exronso el presente capítulo, propondremos el ejemplo de un, 
análisis lipo y a través de una tabb, consignaremos los valores variables para la metoi 
dologia que se establece en el mencionado análisis. 1 

Cabe aclarar que en los análisis. de costos preliminares, se refleja la política de la empresa, 
en relación a consumos de materiales base, usos de timbra, desperdicios de la misma, etc~ 
por lo cual y debido a su condición de repeütivos, será motivo de especial cuidado 
actualización constante para cada obra y pam cada condición de la misma. 

. 1 2.4001. LECHADAS. Están integradas por cemento y agua, su aplicación principa 
consiste, en sella¡ y ligar Jos elementos cuya dimensión física muy pequeña nos obliga 
emplear aglutinantes casi 1 íquidos. 

ANA LISIS DE COSTO Tll'O 1 
CONCé'PTO Un. Can l. P. U. Jmnortc 
i.ECIIADA CEMENTO TJLANCO 

1.300 T. de c~mcnto-"' 3%. desp. Ton. L339 1200.00 s 1 ,c.o6.sn 
0.900 m3 de agua+ 30 '"M dcsp. m' 1."170 5.00 5.85 

1 
$ 1,612.65 1 

TOTAL$ 1.61".65/ :n3 

A.NAUSIS DE COSTO TIPO 1 
CONCEPTO 

Un. /mportl! 
LECHA DA CliMHNTO GRIS Cant. P. U. 

1.300 T. de ce-mento+ 3'0k dcsp. Ton. 1.339 530.00 S 709.67 
0.900 m3 de al!ua + 3011JD desp. m; 1.170 1 

5.00 5.85 

1 
$ 715.5" 1 

TOTAL$ 715.52/ nl 

1 
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2.'4002 !'ASTAS. ;\l~tllta~ son st:alwjantc~ JI las lcch3dus pt~ro de· com!Lción m:is ...-spcs:.~. 
Jtw:; cst:in t!Ht::gr:Hlas por eh::rnentüS pétnl(!S, prin::lfKthncntt· gtanitkos, aglutntamc;"; y 
tgua. Pueden ¡cncr :tplicaci6n simtl:!r :1 las tcch;~tbs~ las prime¡ as, y bs seg1111das peru su 
.~~:o princtpa! ¡,;;;¡;.i en recttbrimtcnto~. 

ANALISIS DE COSTO TIPO 

CONC'H'TO Un. Can t. fl. u. 1m porte 
PASTA DI:: Cb'Mll!VTO BLANCO 

1.500 T. de ccnwnto hhu.co + 3% 
dc~p!:rdicio ron. 1.545 !21!0.00 $ IH54.00 

1 U. 700 rnJ de <tgua + :wo.;, dc~p. m3 U.9l 0 s.ou -
4.55 

-·--- ----
2.200 $ 1 HS:-~.55 

TOTAL$ !.858.55/ml. 

ANALISIS DE COSTO TIPO 

CONCEPTO Urr. Cant. P. U. importe 
PASTA /lli CEMJ!NTO GII/S 

- -
l.500 T. •.k cemcnlu grio.: + :l% 

dc:-;¡x~nlicm Ton. !.545 $ S:l(l.OO $ H HU3S 
0.700 m3 de agua+ 3{lo¡., d~!>p. m3 {1.910 S.IHI 4.55 --

··-·· 2.~00 $ 823.411 

TOTAL S C23.40ím2i. 

ANALISIS DE COSTO TIPO 

·CONCEPTO Ut~. Cant. P. U. Importe 
PASTA llH Yh'SO 

ll.R lO T. dt• yeso + 3ov.. de<:;-p. Ton. 0.834 $ 350.00 $ 29!.90 
0.900 m3 de agua + 30% dc~p. n>' 1.170 5.00 S.H5 

---
1.710 S 297.75 

TOTAL$ 297.75/m>. 
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1. 7 .2. Ejercicio práctico de coslo preliminar de cimbras 

2.4203. CIMIIRA;EN CONTRATRAil!OS JO n1' im) 

!1-;ici[m 20x80 cm 
volumen de c~¡>ncro..:to O.lú m3 íml 

'lo\ución lOm'"}mL 

(i) 
@ 

G) 

® 
® 
® 

.025 

11 
0.30 

y.oo OJO 020 0.10 OD:I 

1 ah!!s ab~s·. ' 1 
1 0.55 . 

DUELA EN CONTACTO l'x 4' 

YUGOS Tr4" 

SEPARADORES 2"x t.• 

MADRINAS 2~K 4-

PIES DERECHOS ¡¡. 4' 

ARRASTRES 1" X /,4 

0.30 
.025 

11 

clavos zln 40 pzf.m2 

-~Íavos 311,! 38 p.z m2 

varilla 1/2 .1.12 kg 1m2 
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YALUACIOH de COSTO de Hadara en Cimbra de Conlratrabes 10 M2 /M3 

ELEMENTO 

1.-•· J)()FLA D'•l COf'<\T ACTO 

16 Duel:ts 
16 X 1" X 4" X l.llO ml 

3.6.57 

2.-Yt<cos 
4 \'Uj,.'tl~ 
4 X :!" X 4'' X 0.% nu 

!\.6!ii 

~-~(jf'l'ARAI)(lRfji 

2 St'p:H a1l01 es 
:! X ~" X l'' X O.!i!í rnl 

!Lt;57 

·l.~- M \Oh. IN~~ 
4 Ma<lt ina5 
·1 X 2" X 4" X l.UO mi 

3.fiiíi 

!i.~Ptrs ll!'Rt:l.:Hos 
8 PiC'~ ~h.:t('rho~ 
S __ X 4" X 4" X O.SO mi 

""'"'" ·'·"·'' 
fi,-ARR.\SlRf!i: 

4 A1mSIIC:'I 
4 X 1" x 4" X 0.90 ml 
__ ,., 3.6'>7 

" 

Wlll!WI 

P. l. 

17.:i0 

8.31 

2.41 

~-1!i 

10..50 

3.!14' 

fACiO:I .. 
COOIII.CTD 

1 

Tf;{) 

1 

1.r.n 

1 

IJtO 

1 

1.60 

1 

·;:nu 

1 

1.00' 

P.T./111 2 

t.lllllllll fii:IOI 1 t.lllllllll 1 
lll!ltt,rio P. T:/m 2 

]0.94 1.20 13.1 g 

riJ9 1.20 (i.~~3 

l..:i 1 1.20 I.B 1 

5.-17 1.2(1 (j.fiti 

li.5{i I.:.!U i.R/ 

'lAG i.2o 2.% 

fi.CTDI .. 
IJSII! 

6 

5 

1 

3 

JO 

JO 

3 

t.IIIODID 

,. '1 • 
P .T., m /USO 

2.63 

U!5 

0.60 

0.611. 

o:;g 

0.98 

?.U. 

1/1.1. 

4.00 

4.00 

4.00 

4.00 

}.65 

4.00 

!M~tf 

S/.rn' /uso 

10.52 

5.00 

2 . .10 

2.6·1 

2.88 

3.92 

S 21.3.6/m 2 
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1.8 Maquinaria y equipo de construcción, costo horario. 

1.8.1 ReferenciaS del marco legal, Ley y Reglamento de Obras Públicas del D.F. 

(LOPDF) 

Articulo 33.- En las licitaciones públicas, las propuestas completas se haran por escrito y 
se entregaran en dos sobres cerrados y firmados de manera que demuestren que no han 
s1do violados antes de su apertura, los que contendrán por separado, la propuesta técnica 
y la propuesta económica. 

111 Datos bas1cos sobre: 

a) En el caso de obra, los materiales y maquinaria de construcción, puestos en el sitio 
de los trabaJOS, así como de la mano de obra a utilizarse; relación del personal 
P!:.Q~~~J?na_l, Jécn_ic?-~.dll)L~,is!:8:tiy~ _ y_ o~!:.~rq; _ ·~~~~~Cióii ~de:, _ñlaq1Jil18fi8. [Y ·--~qiJJ~9-:; _d~ 
constfuccióh~'ilcis:•qúe·son·de·su~Rroj:íied¡ja,"de .. algÜna·,filiai)O•rentaaos:·iacreaitandb 
Ja_cjrcUilsúú1Cia -cQrjesp_o_r~ctiente,,_Sü"::u_DjéaCióh.fíSiCa~y :JiQcfútil; 

(RLOPDF) 

Articulo 40- Los precios unitarios de los conceptos solicitados, en el caso de contratos a 
base de precios unitanos, serán estructurados con costos directos, costos Indirectos, 
costos de financiamiento de los trabajos, cargo por utilidad y cargos adicionales. En este 
caso el proced1m1ento de arláliSiS.,de;lo's·costos' direct6'S'~s8'i'á' Considér8íldO~'r'e'ñdiinient6s·Y 
foSt~s-. ·~~~1 hcif~;pa~~-~--la _ITJa-qU,¡nB.ft~~, e! :~_~m"!~-::2~~~ic~H·: ~?i-'8S~_X~ ~~--~~~~~io --~).~~i'o··~~qU~V~~e_!!t~~ a 
este·turno ;para;,personal·.qe :mano.cde _·obra··_o 0 lo. :que •,corresponda ;por ,las:lhoras ''que~ el 
prOPó'rlente:·COi'lsidere:_rteCesarii:úi trabaJar por día para dar cumplimento con la restricción 
en tiempo planteada por la Administración Pública y la as1gnación de materiales puestos 
en obra, incluidos los desperdicios, usos y otros aspectos relativos, según sea la unidad y 
el concepto detrabajo de que se trate. 

(ROLPDF) 

Artículo 48.- La administración Pública para determinar las condiciones legales, técnicas, 
económicas, financieras y adm1mstrativas de las proposiciones y efectuar el análisis 
comparativo y dictamen, el que deberá ser elaborado con base en un análisis debidamente 
fundamentado, por especialistas en la materia, tomando en cuenta las características 
técnicas, especialidades, grado de complejidad y magnitud de los trabaJOS, considerará 
además: 

e) · au·e·.;·e·n, el·cargo:po'r, rTI8QUinari8- y equipo :ae·~'Co'riStrucCíón, se'hfi.Y8''i·deierniinado 
Con·::1b8se en consid8'r'a·r:·.e¡ ::·'PreCio de .adquiSiCión' ,y~ rendimiento·: :.cOnsideT-andO la 
ITlaQ'üi'r1ari~ -Y·el_"eqiliPo~c·Oma':nu-~v"Os, __ ~d~CU_a~·os~y:?C<?rde. COn léiS::C'o'rldicioneS de 
ejecÚ'ci6rl -dei :C0ncepto;1cte·~~ trabaj{):'cOfreS-pOhdie·nte~;:toffi~l"ndo :en. E"órl'Siaeradóll:IOS 
Y?io~e~."d~~áªQUiSiCiórl:de·:·m"áqú¡narla"'":oY-req-u·¡pQs··seQ"Lii1~)?§~éOñdicicin~'s'.á~tu-are=s;~n 
el-l'flerCa~o:a¡- rTiOm_entÓ'r,de· realiZaf]~i -p-r9P·ues.ta;;.con-,Jo5 ;va10r~S ~. ~~e~resCate- .Y~cte 
vida;,ütil que,corfesponda ::según liis datcis :dei:':Jabricante, a si como! las ·ta'sas: él e 
SegUf6:y'de CoSto·del 'd1f1'8f6,por -la inversió'n ''de';ITlerCa'do; 

En tales casos la Administración Pública deberá tomar en cuenta cualquier consideración que los 
concursantes hagan ver en sus propuestas respecto de_:'cUaiC¡'Uíef "reb8Ja- .en,.!IOS~·iírlSü'rllOs con 
relación costo de los mismos en el mercado y que han sido ya mencionados, por razón de 
condiciones específicas de su situación empresarial, cuestión que los concursantes deberán 
expresar claramente en sus motivos por escrito dentro de sus propuestas, lo cual deberá ser 
comprado previamente a la asignación del contrato, 

1.8.2. CONSIDERACIONES PREVIAS 

Conocer los cargos previos que se producen por la utilización de la maqUinaria o equipos de 
construcción ha resultado aún-resulta difícil, debido a la diversidad de factores que intervienen en 
su determinación, y ya que estos factores dependen entre otros de la vida económica de cada 
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equipo, del tipo de trabajo por ejecutar, la región y sus condiciones climatológicas, etc., asi como 
por los diferentes criterios que se aplican. 

Sin embargo, se requiere predecir los cargos por maqumana y equipo, para analizar, calcular e 
integrar los prectos unitarios en que intervienen dichos equipos y maqutnarias de construcción 

La forma en que el analista puede conocer los cargos mencionados, es mediante la utilización de 
fórmulas empíricas establecidas información estadística prop1a o ajena, datos de los fabricantes, 
así como de publicaciones y libros técnicos relacionadoS con la materia. 

Conscientes de lo antenor, utilizaremos las ecuaciones empíricas de conocimtento práctico 
general. 

1.8.3. OBTENCIÓN DEL COSTO HORA DIRECTO 

Como queda definido, en la formaula basica general, el cargo que se deriva del uso de las 
máquinas para la ejecución de un concepto de trabajo. El cargo por este concepto se obtendr2 
mediante la ecuación: 

donde 

C.M. = 

H.M.D. = 

R. M. = 

C.M.= H.M.D. 
R.M. 

Costo directo unitario del cargo por maqwnaria. 

Costo directo por unidad de tiempo de máqUina utilizada. 

Rendimiento pro de la maquinaria en las correspondientes unidades de 
medida del concepto de trabajo y realizados por unidad de t1empo 
congruente con la utilizada para determinar el H. M. D. 

Para que los resultados obtenidos mediante dicha ecuación, sean representativos y confiables del 
cargo real por maquinana, se requerir2 precisar con exactitud y detalle el valor de las vanables 
"H.M.D." y "R.M." para la actividad o actividades que se requieran para ejecutar el concepto de 
trabaJo por analizar. 

Para obtener el valor de la variable "H. M. D.", se requiere determinar los componentes que la 
integran. Estos componentes son los que se mdican en la siguiente forma esquem8t1ca. 
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1.8.4 REPRESENTACIÓN ESQUEMA TI CA DEL COSTO "H.M.D." 

H. M. 

i ~ 1 

CARGOS POR 1 
CARGOS 

CARGOS FIJOS + ~ 

1 POR D. CONSUMOS .OPERACION 

1 

¡¿-- ,-!-- ~ .-L 
D S M É L L S S 

1 
1 1 e n e a 

1 o 
u a a 

p t g n m e b a 
i r u lb e r n a a 
e e r e 

1 

lu t 1 r r 
e o n S e a 

e 1 a S o o 1 
' a m i e n 1 

1 

' e b 1 1 R 'R 1 
1 1 

1 d e 1 ¡d e e e 
o e n e a S a a 
n S d 1 1 

o 
p a y o A 
o 

1 
M p V 

r 1 a o e u 
1 

t r d n 1 ·V 

V 1 o r a a 
a e o d n 

r o 
1 y e 
n e 
V o M o 
e n e n 

n S 

w 
o u 

m 
o 
S 

L__ L...-'---- '----

~Q]I S 1M/ E 1 L 1 u¡ Co 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTINEZ CASTRO 
37 



DECFI MOD. 11. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS UNAM 

1.8.5. 

1

( ANÁLISIS DEL COSTO DE HORA MAQUINA DIRECTO (H. M. D.) 'i 
,~MA~Q~U~I~N~~~~~~~~~~~~~------_JM~O~O~E~LO~c~~~~~~~~~s-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ -\.._CAPACIDAD DATOS ADICIONALES ~ 

/ 

1
/ DATOS GENERALES 

1) FE("H,. OF ADOIJlS!ClON ------- 6] TASA DE !NTERES A'IUA.L(l):(en fracción) _____ _ 

¡ 'J I>R 0 '10 A{)Qi.JlSI~ION 9) HORAS POR AI<O (HO) _____________ hor6.~/.Aill> 

1

\ ~) E~rtl AOICION:L. 10) PRIMA ANUAL SEGUII~S (S)·{en fra<:C11Ín)•-------

41 LLMTAS 11) COEFICIEI'.TE ALMACENAJE (ka)·-----------

51 VALO;;: IhiCIAL {Va) 12) FACTOR DE IWITEt.'IMlENTO {Q) : ________ _ 

6) VALOR RESCATE (Vr)•_% S_____ 13) '«<TTR: ________ DL _______ _ 

7) VID/.. ECONOotlCA {Ve}: _____ -'~·AS 14) FACTOii DE DPERAO~: ___________ _ 

15) POTE>¡CIA OPERACION: 

I CARGOS FIJOS 

a) DEPRECIACIÓN: o"' (va - vr) 1 ve ---------- • 1·---------
I ~ {Va - Vr) 10 Ita ,. ---------- • '----------
5 .. {va • vr) ~n ¡.¡, L .. s, _________ _ 

H. P. 

"'-P. 

e) Si'GURO:i 

~'d.l(AL~KE-.AH 
/ ---------· '------ 1 

1 
e: '.:A'ITLNIE'iTO T .. G X D -------------- • '---------- 1 

\'. ______ _-:::_.:::=~~~...'.:::::_'::====:___-..,¿)1 '·-., SUMA CARGOS FIJOS POR HORA s 

/ II CARGOS POR CONSUMO 

--~ a) COY.BUS'TIBLE E .. e :o; Pe (e es la cantidad de cori>u$tible por hora, y Pi: el precio oel ca-bustible) 

DIESEl: E • 0.1514 'x ------ K.P. op. X S------í lts .. $ ------ / nora 

E'" 0 _2271 >: ILP. op. X$ /lt~ .. S-------' nora 

b) OTRAS FUENTES DE ENERGIA ., S ------/nora 

e) LUP.IUCANTES L • a x Pl (a es la cantldi\tl 00 aceite por hora. y Pl el prec1o oe los aceites) 

CAPA-:!~-~ER e- lts: Camblo aceite: 1 "----- horas 

~ .. c/c + 0.0030 X-___H. ~~ Op. • lts /llora 

C • ---------lts/hora X s _____ '1UK s ____ / llOra 

d) 't.LAKTAS: Ll .. yn Cyalur llanta~ ) ., ____ ,. ¡, ____ f nora 
Hv (v1da ecooonnca en f•:mol.~¡ 

\ SUMA CARGOS CONSUMO POR HORA 

(/III CARGO POR OPERACIÓN 

1 OPERADOR 

SALAIUO í Turno pr01nedio = se " 

HOliAS 1 Turno proaoed10 • H a 

OPERAOCX. ~ o " 

horas " __ ,;_ __ (factor rendill'hm:o oe operaC1ónl-~----ilon.s 

so 1 ¡.¡ ~ s _____ / hr. 

SUMA CARGOS OPERACIÓN POR HORA ¡. ____ :__ __ 

I
r COSTO HORA MAQUINA DIRECTO (H. M. O.) S -=====~ 

1

1 INDIRECTOS S _ 
SUMA COSTO DIRECTO + INDIRECTOS $ -=====~ 

UTILIDAD S _ 

1 ---------------------------------~P~R~E~C~I~O~U~N~I~T~A~R~I~O~H~O:RA~~MA~Q~U~I:NA:_~$-===========------) \.. 
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1.8.6. ESQUEMA DEL PROCESO DE LOS CARGOS QUE AFECTAN EL COSTO HORARIO 
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CRITERIO PARA DETERMINAR COSTOS HORARIOS DE EQUIPOS NO ACTIVOS 

EQUIPO \ ACTIVO INACTIVO ! P}J.ADO EN ESPERA EN RESERVA OCIOSO 1 

' 

CARGO DEL ¡ % DE HORA 
COSTO HORARIO : EFECTIVA 

i DE TRABAJO 
' 

DEPRECIACION 100 

!NVERSION lOO 

SEGUROS lOO 

ALMACENAJE lOO 

MAl'lTENlMIENTO 100 

COMBUSTIBLES lOO 

LUBR!CANTES 100 

LLANTAS 100 

OPERAClON lOO 

%DE HORA %DE HORA %DE HORA 
EFECTIVA EFECTIVA EFECTIVA 

DE TRABAJO DE TRABAJO 1 DE TRABAJO 

20 15 1 15 

.100 50 lOO 

100 iO 100 

20 15' 15 

20 15 lí 
. 

15 5 i 

1 

15 5 
1 

5 

15 5 5 

100 50 100 

%DE HORA 
EFECTIVA 

DE TRABAJO 

li 

100 

lOO 

15 

15 

i 

5 

5 
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DefiniCIÓn de términos: 

a) Inactivo.- El equipo se encuentra en el frente de trabajo sin movtmiento, esperando su turno 

para completar su ciclo. 

b) Parado.- El eqwpo se encuentra en el frente sin trabajar por condiciones no imputables a 

las partes contratantes. 

e) En espera.- El equipo no trabaja por orden especifica de la parte contratante (Dependencia) 

hasta nuevo aviso. 

d) De reserva- Por requerimiento expreso de la parte contratante como medida de seguridad. 

e) Ocioso.- Equ1po almacenado en bodega. 

Nota.- Para todos los casos anteriores, debe considerarse que no se pagarán más de 8 horas por 
turno, excepto en aquellos casos en que específicamente se exprese con todo su personal de 
operación 

CARGOS FIJOS. 

1.8.8. CONSIDERACIONES 

1.- Independientemente como se e denomine (reintegración, recuperación, depreciación. etc.) 
ó se calcule (lineal; decreciente, etc), la amortización del capital invertidO en maquinana o 
equipo, el objetivo es que el propietario recupere la cant1dad de dinero necesario que le 
permita adquirir la maquinaria o equipo de que se trate, que substituya al que, por uso o 
desgaste ha llegado al final de su vida económ1ca, sin necesidad de aportar d1nero 
ad1cional. Esta cantidad de dinero, es normalmente mayor que la inversión origma1. 

2.- La recuperación económica a que se refiere el párrafo anterior será a través de los precios 
un1tarios en los que intervenga el equipo de que se trate. 

3.- Pan facilitar el pago que permita reintegrar la capacidad de compra para sustituir la 
maquinaria o eqUipo, el cálculo se hará por hora efectiva de trabajO independientemente 
del tipo y unidades de trabajO que realice durante esa hora. 

4.- Para que el analista esté en condiciones de cumplir con el objetivo mencionado en el 
párrafo 1 deberá tomar en cuenta para el cálculo de la hora efectiva, el precio actualizado 
de la maquinaria o equipo de ·que se trate De no proceder en la forma indicada, seria por 
ejemplo el equivalente a considerar para el cálculo del cargo por materiales el precio 
facturado de cualquier material con fechas anteriores. 

5.- El analista deberá ser cuidadoso en la determmación del cargo por depreciación, ya que 
los demás componentes de los cargos fijos para este procedimiento de análisis, se 
obtienen en función de este cargo. 

1.8.9 DEPRECIACIÓN "D" 

Corno se establece en Bases y Normas, es el cargo que resulta por la disminución del valor 
original de la maquinaria como consecuencia de su uso, durante el tiempo de su vida económica". 

La ecuación para a obtención del cargo por depreciación, es decir la reintegración total de la 
inversión actualizada, es la s1gwente: 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTiNEZ CASTRO 
41 



DECFI MOD. 11. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

en donde 

Va= Representa el valor de adquisición de la máquina nueva. 

Vr == Representa el va de rescate de la máquina, es decir el valor comercial que ttene la 

mtsma al final de su vida económtca. 

UNAM 

Ve= Representa la vida económica de la maquina expresada en horas de trabajo, o sea el tiempo 

que puede mantenerse en condiciones de operar y producir trabajo en forma económica 

siempre y cuando se le proporcione el.mantenimiento adecuado 

1.8.1 O. OBTENCIÓN DE "Va" 

El valor de adquisición para la aplicación de la fórmula será el precio actualizado, ya sea de factura 
o determinado por medio de Jos Relat1vos de S.P.P. 

El valor de adquisición que se deberá considerar será aquel que no incluya en su caso, 
aditamentos, equipo ad1cional o llantas 

Ejemplo: 

Maquinaria. Tractor de orugas. 

Equipo: Cuchilla angulable, desgarrador con 1. 2 ó 3 dientes, tiende tubos, etc, 

Para este caso, el "Va" de la maquinaria se refiere exclusivamente al prec1o total (J.a.b.) del tractor 
más impuestos de importación y primer traslado desde el país de origen al distribuidor, etc., en su 
caso. Para el "Va" del equipo se referirá a la cuchilla angulable, al desgarrador o ripper, y al 
tiende tubos, etc. 

Esto se establece debido a que para obtener el cargo por depreciación, la vida económica de la 
maquinaria o equipo de que se trate t1enen valores diferentes, además de que para la obtención 
del cargo fijo para un concepto de trabajo determinado sólo debe tomarse en cuenta el equipo que 
intervenga. 

Tractor con desgarrador (ripper) 

D 

D 

total 

D D 

tractor + desgarrador 

total = es el valor que deberá tomarse como base para el cálculo de Jos demás 

componentes de los cargos fijos. 

1.8.11. OBTENCIÓN DE ''Vr" 

El valor comercial de rescate que se define en Bases y Normas deberá entenderse como el 
producto de la venta de las partes útiles de la maquinaria o equipo, susceptibles de utilizarse como 
refacciones para otro equipo, o como material de deshecho (chatarra) al f1nal de su vida 
económ1ca, por o que éste valor en su caso, representa un porcentaje baJO del valor de 
adquisición. 
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Fijar el valor de rescate con exactitud resulta prácticamente imposible, ya que no extsten formulas 
que conduzcan a un cálculo preciso, a pesar de ésta dificultad se requiere obtener un valor de 

"Vr" en cada caso, para poder aplicar la ecuación que permita determinar la deprectación. 

Consctentes de lo anterior y de que en la práctica, la maquinaria al final de su vida económica no 
caduca, se propone utilizar los porcentajes del esquema citado a continuación para obtener el 
valor de rescate a partir del valor de adquisición actualizado de la maquinaria de que se trate. 

1.8.12. OBTENCIÓN DE "Ve" 

Deberá entenderse que Vida Económica de la maquinaria, es el lapso de tiempo durante el cual la 
maquinaria realiza trabaJO para el que fue diseñada, en forma remunerativa a través de los precios 
unitarios. 

Deberé entenderse como final de la vtda económica de la maquinaria, al límite del lapso de tiempo 
mencionado en el parrafo anterior. A partir de este punto, para cada tipo de trabajo desarrollado, la 
remuneración declina En la práctica, este punto no es una frontera definida, sm embargo, se 
requiere precisar este punto con objeto de obtener la cifra de "Ve", que interviene en la fórmula de 
la depreciación. 

Es comúnmente confundida la vida económica de la maqumana, con la vida mecánica o útil de la 
misma, provocando con esto el alargamiento ficticio de la vida económica, con las consecuencias 
siguienteS: 

1.- Los propietarios de la maquinaria hacen Inversiones cuantiosas, las que generalmente resultan 
antieconóm1cas, ya que los rendimientos de trabajo no están dentro de los rangos aceptables de 
rendimientos comparativos con la maquinaria que todavía tiene vtda económica. 

\'[[)t\ DJSMINUCION DEL VALOR DE AIJQU!SICIOK VALOR DE 
ECONOMICA DE 

1 

1 

1 

1 

1 

RESCATE 
lA MAOUNARIA 1 2 3 

' 
4 ; 6 1 

1 
8 9 ](] ESTIMATIVO 

-·-·-----·· ~---- ~-

! 
~AÑOS 100 1 50.0 1 12.5% 

: 1 

3 AÑOS 100 
1 

67 o 33 o 
1 

1 
125% 1 

1 

4 AÑOS 100 
1 

75 o 
1 

50 o 25.0 
1 1 

12.5% 

'AÑOS 1 
1 

1 

1 
lOO 80.0 60 o 40 o 20.0 lOO% 

' 1 

6AÑOS 100 
1 

83 2 
1 

66 6 50.0 33.3 16 6 l i 8.0% 
' 1 

7AÑOS 100 
1 

85.7 
1 

71.4 57 1 
1 

42.8 28.5 143 l 1 7.0% 
1 1 

BAÑOS 100 
1 

87.5 75 o 62 5 1 50 o Ji .S 25.0 12 S 6.0% 
1 1 

9 AÑOS IDO 88 S 
1 

77 i 66.6 55 5 44.4 33.3 22 2 111 5.5% 

lO AÑOS 
! 

1 
17ú o 

1 

1 
100 i 900 80.0 1 60.0 50.0 40.0 i 300 20.0 10.0 5.0% 

! 

VALOR DE RESCA'J E REAL 
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2.- Pierde fiabilidad la maquinana en lo relativo a la d1sponibil1dad de utilización ya los 
rendimientos debido a que con más frecuencia están fuera de operación por fallas mecilnicas, 

incrementándose los gastos por reparaciones mayores. 

3.- Deforma el análisis del cargo por equipo que mterviene en los precios unitarios, por lo que 

los rendimientos considerados en el prec1o unitario no corresponden a la realidad. Esta 
defictencia en rend1mtento, es subsanada con más tiempo de utilización o con la utilización 
de mayor número de umdades iguales, situación última que se pretende sea considerada 
en los cargos por maqu1naria y equipo 

Cabe aclarar que al final de la v1da económica de la maqumaria o equipo, el propietario ha recibido 
la totalidad de la Inversión actualizada para sustituir la maquinaria o equipo de acuerdo con la 
aplicación de las fórmulas; sin embargo es práctica común que los propietarios no den de baja la 
maqumaria y siguen cobrando el importe de la depreciación cuando utilizan la maqwnaria o equipo 
de que se trate. 

Al quedar considerado como objetivo esencial el hecho de que el propietario debe recuperar el 
dihero necesario que le permita sustituir la maquinaria o equipo de que se trate, sólo falta por 
determinar el lapso de tiempo razonable y su unidad de med1da, en que se deberán distribuirse el 
pago del dinero antes citado. 

Fijar el lapso de tiempo de v1da económica para cada maqumaria o equipo resulta dificil y 
complicado debido a que intervienen condiciones diferentes de uso y desgaste, variaciones del 
personal de operac1ón, reparaciones mayores y mantenimiento menor, inoportunos e inadecuados, 
lo que hace que los propietarios apliquen criterios y apreciaciones dife·rentes 

En estas Condiciones el valor de la vida económica en cada caso, no requiere de una precisión 
matemát1ca ya que en cualquier forma razonable que se fije en la v1da económica se cumplirá con 
el objetivo de recuperar el dinero, por lo que será suficiente utilizar los valores de vida económica 
de las siguientes fluentes 

a) La "Ve" determinada por el fabncante. 

b) De la "Ve" consignada en manuales o información técnica. 

e) La uven determinada por dependencias o instituciones oficiales. 

Deberá tomarse en cuenta que cuando exista información de "Ven de las tres fuentes 
mencionadas, se tomará el valor de mayor t1empo, así mismo en caso de que la vida económica 
esté dada en años, deberá hacerse la conversión correspondiente a horas de acuerdo a lo 
siguiente: 

a) T amando los datos de las fluentes de información cons1gnadas. 

b) En caso de no exist1r información se procederá a considerar 2,000 hrs. anuales para 
maquinaria mayor y 1,500 hrs. anuales para maquinaria menor. Esta consideración 
convencional cubre el uso Intermitente de la maquinaria y sólo es aplicable para la 
obtención del cargo por Depreciación. 

Obtenidas las variables que intervienen en la ecuación, se sustituyen obteniendo el cargo por 
depreciación el cual estará dado en dinero por hora de uso de la maquinaria o equipo tratado. 

Cabe aclarar que el caso por depreciación obtenido por este procedimiento y baJO estas 
condiciones es aplicable sólo a la maquinaria y equipo que se encuentre dentro de su vida 
económica Para maquinaria que ha rebasado dicha vida deberá imponérsele condiciones 
especiales para determinar el cargo que le corresp_onda. 
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1.8.13. ESQUEMA DE lA VIDA ECONÓMICA DE lA MAQUINARIA 

VALOR • 
DE 

ADQ\TISICION 

REINTEGRACIÓN 
PARCIAL DELA 

!NVERSION 

REINTEGRACIÓN 
ACUMULADA DE 
LA !NVERS!ON 

" 

DISMINUCIÓN DEl: VALOR DE LA ADQU!SICION 

J 1 1 1 1 1 
VALOR DE RESCATE 

VIDA ECONOMJCA en años, meses. Dias u horas 

'" 

UNAM 

_..:,~ 

VIDA MECANICA 
1 
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1.8.14. INVERSIÓN "1" 

Se define a la Inversión como el cargo equivalente a los intereses del capital invertido en 
maquinana y equipo. 

La cant1dad de dinero invertido en la adquisición de una máquina nueva, se va reduciendo de 
acuerdo a los pagos acumulados por depreciación, en base a lo antenor el cargo por los intereses 
derivados de la inversión podrá determinarse med1ante las fórmulas para cálculo de intereses 
sobre saldos insolutos que para operaciones de crédito utilizan las instituciones financieras 
aplicadas al capital original 

La determinación del cargo por intereses con el procedimiento mencronado resulta inaplicable 
debido a la Imposibilidad de llevar un control sobre los pagos que recibe el propietario de la 
máquina motivado por el cambio frecuente de obra, o contratante que utiliza los servicios de la 
maquinaria 

Stn embargo se requiere precisar el pago de los cargos que representan los Intereses, en la 
práctica se ha visto la conveniencia de utilizar el valor de la inversión pro multiplicado por la tasa 
de interés anual. Los Intereses totales que recibe el propietario del equipo está en función del 
número de horas que comprenda la vida económica de la maquinana. 

Como el cargo por Intereses se paga por hora efectiva de trabajo de la maquinaria, para 
determinar este cargo, se dividirá la tasa de interés anual considerada entre' el número de horas 
efectivas de trabajo anuales, multiplicados por el valor de la inversión promedio de .acuerdo con la 
ecuación siguiente: 

= 
Va = 
Vr = 

= 
Ha = 

•· 
i 1' ,....e 

V+ V i 
1=-"--' x-

2 H a 

Cargo generado por intereses de inversión. 

Valor de adqwstción de a maquinaria llueva. 

Valor de rescate de la maquinaria. 

Tasa de interés anual. 

· Horas efecttvas al año. 

Volumen total d\0 dme1o por pa!,tar 
( cons1deranao la dC'r:'ll e~.:nu;u:ín hncal) 

2 3 ' 
Ve= n (afios) 

Ve en horns 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 46 



DECFI MOD. 11. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS UNAM 

Volumen total de dinero por intereses durante la vida económica (considerando pagos iguales) 

Vn 

Vt> = n (años) 

Ve en:horas 

i = taza de interés anual. 

Va -:- Vr 
2 

1 
-~-

/ 
' 

1 año 

Va-:- Vr 

" 
X i X n 

_\..c'a"-1;-t_\'-'lr_ X 1 X 1 
2 

( Hailado en horas efectivas de trabajo) 
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/¡ 
Va+ Vr l 

¡~ 
2 

x---
Ha 

-¡ J 'vr 

Va + Vr 1 

2 

1 
-~-

++ 
Ha=-

Ve fen horas) 
n (años) 

Ha= Número de horas efectivas de trabajo durante el año. 

La vanable Ha se ha determinado de acuerdo con la experiencia de los fabncantes, propietarios y 
usuarios de la maquinaria y equipo tomando en consideración las condiciones y circunstancias del 
trabajo y uso; por lo que será suficiente utilizar los valores de número de horas efectivas de trabajo 
por año de las siguientes fuentes· 

a) Las "Ha" determinadas por el fabricante. 

b) De las WHa" consignadas en manuales o información técnica. 

o) Las "Ha" determinadas por dependencias e instituciones oficiales. 

Deberá tomarse en cuenta que cuando ex1sta información de "Ha" de las tres fuentes 
mencionadas, se deberé tomar el valor de mayor número de horas por año. 

1.8.15. CARGOS POR SEGUROS "S" 

Este cargo representa la cantidad de dinero que cuesta el seguro contra los riesgos a que está 
sujeta la maquinaria o equipo durante su traslado y utilización en la ejecución de los trabaJOS en 
una obra. 

Para determinar esta cant1dad de dinero se requiere conocer: 

a) La cantidad de dinero por asegurar, la cual representa el valor de la maquinaria en 
el ~omento de su aseguramiento 

b) El porcentaje o prima de seguro anual que las compañias aseguradoras aplican a 
la cantidad por asegurar. 

Cabe aclarar que la cantidad de dinero por asegurar se va reduciendo como en el caso de la 
depreciación, por lo que para la obtención del cargo por seguros, se ha visto la conveniencia de 
hacer las mismas consideraciones como en el caso de la inversión. 

Debido a la similitud de ambos cargos, para su obtención se utiliza la m1sma ecuación: 
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en la que "S" representa el cargo por seguros y "s" el porcentaje o prima anual establecido por la 
aseguradora. 

1.8 16. CARGOS POR MANTENIMIENTO MAYOR Y MENOR 

Este cargo representa las erogaciones necesarias para conservar la maqu1naria en condiciones 
mecánicas que aseguren que los rendimientos de trabajo sean remunerativos durante su vida 
económica. 

Se considera mantenimiento mayor, a las reparaciones de la maqulnana en la que se requ1era: 

a) El reemplazo de p1ezas internas, gastadas o rotas. 

b) El reemplazo de piezas externas indispensables para que la maquinaria esté en 
condiciqnes de operar 

e) El desensamble de la maquinaria y su reparación por técnicos especializados, ya 
sea en los talleres de campo o centrales del propietano, del fabncante, del 
concesionano o de talleres especializados. 

Se considera como mantenimiento menor, las reparaciOnes y ajustes rutinarios de la maquinaria, 
tales como: 

a) 

b) 

Camb10 de repuestos, refacciones, filtros, etc. 

Cambio de los liquidas y los engrasados. 

En el cargo por mantenimiento mayor y menor quedan incluidos los repuestos, refacciones, mano 
de obra de reparación y el equipo y herramientas para realizar las operaciones de conservación y 
mantenimiento de la maqumaria o equtpo. 

Este cargo se obtiene med1ante la aplicación de la ecuación· 

T = Q X D. 

El cargo deberá expresarse en dinero por hora efect1va de trabajo, para hacerlo congruente con la 
determmación de los demás cargos 

DETERMINACIÓN DEL CARGO. 

Para la determinación de los costos de mantenimiento y finalmente el cargo por este concepto, 
ex1ste gran dificultad debido a que dependen entre otras de lo Siguiente: 

a) De la marca y caracteristicas de fabricación de la maqumaria o equipo 

b) De las condiciones y circunstancias en que se reahza el trabajo. 

e) De la calidad de operación. 

d) De la calidad y oportunidad del mantenimiento y conservación que reciba la 
maquinaria o equipo. 

e) De la frecuencia de reposición de las piezas SUJetas a mayor desgaste por el uso. 

Una valorización prec1sa de las erogaciones realizadas por concepto de mantenimiento mayor y 
menor, sólo es posible obtenerla a través y hasta el final del reg1stro de las erogaciones efectuadas 
durante la vida económica de la maquinana o equipo de que se trate. 

De los datos de los reg1stros, se obtienen valores estadísticos, y de éstos se obtienen factores o 
porcentajes de mantenimiento en función del valor de adqUISición. Debido a que el pago total por 
depreciación al final de la vida económica, es igual al valor de adquisición actualizado tanto de la 
maquinaria como de las refacc1ones o partes, por conveniencia en la práctica, éste porcentaje o 
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factor se aplica a la depreciación horaria para obtener el cargo horáno por mantenimiento 
mediante la ecuación mencionada. 

DETERMINACIÓN DE LAS VARIABLES "Q" Y "D" 

Obtención de uo~.- La variable "0", representa la depreciación, se obt1ene mediante la ecuación 
correspondiente tratada anteriormente 

Obtención de "Q".- La variable "Q", es un porcentaje que se obtiene expenmentalmente como 
quedó mencionado en párrafos anteriores, a través de los datos estadísticos. 

El porcentaje obtenido para cada tipo de maqUinaria y para cada caso de trabajo, multiplicado por 
su correspondiente cargo por depreciación "0", nos da como resultado en cargo constante por 
hora efectiva de trabajo, el que se justa a un comportamiento lineal de pago; a pesar de que en la 
práctica los gastos por mantemmiento mayor y menor no son. constantes como se ilustra con el 
siguiente ejemplo: 

Ejemplo: 

Representación gráfica de las condiciones teóricas de las erogaciones por concepto de 
mantenimiento mayor y menor. 

Condiciones. 

1 - Las erogac1ones por mantemmiento menor son constantes durante la vida 
económica de la maquinaria. 

2- Las erogaciones por mantenimiento mayor se comportan aproximadamente en la 
forma siguiente: 

a) Los gastos se efectúan al 1mcio de cada año de la vida económica de la 
maquinaria excepto en el primer año por ser maquinaria nueva. 

b) La erogación máxima se efectúa al micio del año que representa la mitad 
de la v1da económica. 

e) La erogación mínima se efectúa al micio del últ1mo año de la vida 
económica. 

Para dar claridad a lo anterior, se elige una maquinana con cinco años de vida económica cuya 
representación gráfica de acuerdo a las condiciones antenores podrá ser lo sigu1ente: 
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De la gráfica del ejemplo anterior, se observa que el porcentaje total por concepto de 
mantenimiento mayor y menor en función de la depreciación es de 80%, de los cuales 

corresponden 60% para mantenimiento mayor y 20 % para mantenimiento menor. 

En forma similar al ejemplo ilustrativo, los fabricantes, propietarios y usuarios han elaborado tablas 
que consignan Jos valores en porcentaJe para cada maquinaria o equipo. 

El rango de aplicación de este porcentaje se ha considerado en forma experimental entre el 60% y 
el 1 00%, con este rango se cubre la mayoría de Jos casos de mantenimiento mayor y menor. Sólo 
en casos especiales es conveniente hacer un análisiS de las condiciones que modifiquen los 
porcentajes dados. 

De donde el cargo por mantenimiento mayor y menor es igual a: 

T = (entre 0.6 a 1 O) D 

De la aplicación de la fórmula se consigue: 

a) Pagos iguales por unidad de tiempo durante la vida económica. 

b) Establecer que la unidad de medición y pago sea por hora efectiva de trabajo 

e) Una distribución lineal de pagos por mantenimiento desde el principio de la Vida 
económica, independientemente de la aplicación de las erogaciones por concepto 
de mantenimiento mayor y menor como se muestra en la gráfica. 

Cuando la maquinana llegue al fin de su vida económica y el propietario decida no dar de baja la 
maquina o equipo, el porcentaje por mantenimiento mayor y menor no deberá ser mcrementado, 
ya que es riesgo del propietano la aplicación de mayores erogaciones cuando la maquinaria o 
equipo trabajen fuera de la vida económica teórica. 

En la siguiente tabla se presenta una relación de valores del coeficiente "Q", para los diferentes 
t1pos de maquinaria y equipos, considerando la depreciación lineal de los mismos 

Q = 1.0 

Q = 0.8 

Q = 0.6 

Q = 0.4 

Aplanadoras, arados, bombas de alta presión de pistón o de sumidero, botes para 
concreto, calderas, equ1po marino, escarificadores, escrepas, grúas de patas fiJas, 
maquinaria para trabajar madera, moldes de acero, motoconformadoras pequeñas, 
motores de combustión interna y eléctricos, palas mecámcas, retroexcavadoras, 
rodillos pata de cabra, sierras para madera. soldadoras de acetileno, tolvas para 
concreto, tractores con y sin cuchilla, transportadores portátiles, etc. 

Agitadores para concreto, automóviles, bombas para concreto con motor de 
gasolina, bombas centrifugas, botes de almeja, camiones de volteo, compresores, 
dosificadores, dragas de arrastre, equipo bituminoso (exceptuando estufas), gatos 
hidráulicos, malacates eléctricos y de vapor, martinetes para hmcar pilotes, 
mezcladoras de concreto de 1.5 m3 o mayores, mezcladoras montadas en camión, 
mezcladoras de concreto de 400 litros, motoconformadoras, pavimentadoras, 
plantas clasificadoras y trituradoras pequeñas, repartidoras de piedra triturada, 
soldadoras con motor de gasolina, tolvas para agregados, transportadores 
estacionarios, vagonetas a volteo, vibradores de concre~o, zanJadoras, etc. 

Aguzadoras, camiones (exceptuando los de volteo), cañones neumáticos para 
concreto, cargadoras de canjilones, grúas móviles, malacates de gasolina, 
mezcladoras de concreto tamaño mediano, mezcladoras pequeñas para mortero, 
perforadoras neumáticas, plantas de concreto, quebradoras, remolques, rodillos 
(exceptuando las "pata de cabra"), etc. 

Herramienta eléctrica de mano, herramienta neumática, mezcladoras de concreto 
pequeñas, tubería, etc. 
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1.8 18 CARGOS POR CONSUMOS 

Cargos por combustibles. 

Este cargo se origina por los consumos de energéticos que se requieren para operar el o los 
motores que impulsan a la maquinaria o equipo, sea gasolina, diesel, electncictad, carbón o 
cualquier otra fuente de energía 

El cargo por combustible "En se obtiene con la ecuación: 

E= e Pe 

e = Representa la cantidad de energético que se consume por hora efectiva de operación de la 
maquinaria o equ1po. 

Pe= Representa el precio del energético puesto en la maquinaria o equ¡po 

Obtención de "e". 

Los consumos reales de energéticos para cada tipo de maqumaria, se determinan a partir de los 
consumos teóricos, a· los cuales se les aplican factores correctivos que representan las 
condiciones en que opera la maqumaria y las circunstancias en que se realiza el trabajo. 

Obtención de los consumos teóricos. 

Ante la dificultad que representa obtener el consumo para cada tipo y variedad de energéticos, 
sólo se estudiarán los siguientes como los más usuales: 

a) Gasolina Nova, 

b) D1esel. 

e) Electricidad. 

1.8.19. FACTORES DE AFECTACIÓN 

Factor de operación del motor. 

Usualmente los motores de la maquinaria no operan a plena carga durante todo el t1empo, debido 
a que el desarrollo del trabajo se realiza casi s1empre en actividades cíclicas, por ejemplo· un 
cargador frontal de cualqu1er tipo y marca, cargando camiones de vÓlteo con material producto de 
excavación, opera a plena carga durante la actividad de llenado del cucharón, en las demás 
actividades las demandas de potencia del motor van variando y disminuyendo hasta completar el 
ciclo. 

Factor de trabajo-tiempo de la maquinaria. 

a) Independientemente de los c1clos, generalmente la maquinaria o equipo de construcción, 
no opera con una continuidad estricta, debido a que cas1 siempre existen demoras, 
interrupciones o pequeños lapsos de espera por diferentes causas, lo que se traduce en 
que los consumos de energéticos se reduzcan. 

b) La al\itud sobre el nivel del mar, en donde se realizan los traba¡os, también modifican los 
consumos teóricos de energéticos de los motores de la maquinaria. 

e) La temperatura también modifica los consumos de los combustibles. 

Valor de los factores correctivos. 
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El consumo real, se obtiene aplicando al consumo teónco los factores correctivos siguientes: 

Para el factor de operación del motor se ha observado que la demanda de potencia promedio en 
func1ón de la demanda máxima es del setenta por ciento, por lo que el factor correctivo para el 
inciso a) es. 

Para el factor de trabajo-tiempo de la maquinaria, la práctica seguida por los usuarios es de 
considerar que de cada turno de ocho horas, el ochenta por ciento es de trabajo efectivo.por lo que 
el factor es 1gual a. 

0.80 

Los fa"ctores correctivos por condiCiones de altitud sobre el mvel del mar, y el de variación por 
temperatura en que se realizan los trabajos, no son muy significativos, sin embargo para 
condiciones especiales deberán tomarse en cuenta 

En la generalidad de los casoS, los consumos en más y en menos se compensan entre sí, por lo 
que en la práctica, éste correctivo no se considera en la determinación de los consumos reales. 

De lo anterior, se puede deducir que los consumos de energéticos, deberán ser aquellos que se 
obtengan de considerar las condiciones medias de operac1ón y las circunstancias medias en que 
se realiza el traba¡o. 

Las máquinas enunciadas en los siguientes grupos son ejemplificativas, las que no aparecen 
deberán de ubicarse en el grupo cuyas condiciones de trabajo sean similares. 

Automotores, motores fuera de borda, plantas eléctncas hasta 5 Kw., etc. 

11. Bombas autocebantes, camiones de estacas hasta 6.5 Ton., camiones tanque hasta 5m3, 
camiones de volteo hasta 6.5 Ton., compresores hasta 1200 pcm, mezcladoras de 
concreto portátiles, máquinas de soldar, motores estacionarios hasta 100 H.P., 
petrolizadoras hasta 1Om3, camionetas Pick-Up hasta 1 Ton., vibradores, compactadores 
manuales, etc. 

111. Bandas transportadoras portátiles o fijos, pavimentadoras, bombas de concreto, cam1ones 
de volteo y de estacas de 6.5 a 12 Ton., cam1ones tanque de más de 5 m3, dragas y 
grúas, mezcladoras · de concreto estacionarias o montadas en cam1ones, 
motoconpactadoras, motoconformadoras, plantas eléctricas mayores de 5 Kw., motores 
estacionarios mayores de 100 H.P., compresores mayores de 1200 pcm., etc. 

IV. Camionetas mayores de 1 Ton., locomotoras, motoescrepas, pertoradoras de pozos 
profundos, palas, retroexcavadoras tractores de arrastre y empuje, rezagadoras, 
cargadoras frontales, etc. 

Conocido el grupo a que pertenece la maquinaria considerada y con su potencia nominal 
expresada en Caballos de Potencia, el consumo de combustible horario en litros/hora estará dado 
por las ecuaciones que aparecen en la siguiente tabla: 

1 

GASOLINA 
GRUPO Gen Lslhorn 

l 1 G- 0.1020 x H.P. Nom. 
n 1 G = 0.0&93 X H. P. Nom. 

w ¡e: (JI ~~R ~ H P N'om 
IV G- O.boO x H P. Nom. 

DIESEL 
D en Lts/hora 

1 D::: 0.06XR x H.P. Nom. 
¡ D- 0.0620 x H. P. Nom. 
! D ~ 0.0774 x H.P. Nom. 
iD= O.l032 x H.P. Nom. 

Los coeficientes que se proponen, han sido calculados tomando en cuenta las condiciones medias 
de operación de las máquinas de cada grupo, trabajando a una altura de mil metros sobre el n1vel 
del mar (que se cons1dera promedio en la República Mexicana), así como los poderes caloríficos 
de los combustibles Mexicanos; sin embargo, se ha hecho práctica común la de utilizar como 
factores úmcos al 0.1514 para motores diesel y el dé 0.2271 para los motores de gasolina, siendo 
determinado su consumo por el producto de d1chos factores por la potencia de operación de la 
maquinaria de que se trate. 
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1.8.20. DETERMINACIÓN DEL CONSUMO DE GASOLINA PARA MOTORES DE 
COMBUSTIÓN INTERNA. (Gasolina Nova) 

Datos: 

1 H. P.- hora= 641.24 Calorias. 
La eficiencia térm1ca del combustible en motores de combustión interna varía de 
0.25 a 0.28 
Cantidad de calorías que se requieren para producir un H.P .- hora considerando 
una efic1enc1a de 0.25 es: 

1 H.P x hora= 641.24 = 2,565 calorias 
0.25 

Para eficiencia térmica de 0.28: 

1 H.P. x hora= 641.24 = 2,290 calorias 
0.28 

Cantidad teórica de calorías promediO que se requieren para producir un H.P. x 
hora: 
(2,565 + 2,290)/2 = 2,427 calorias . 

. . 1 H P. 2,427 calorias. 

Cálculo del consumo: 
1 Kg. De gasolina = 11 ,225 calorias 
1 Kg. De gasolina= 1.39 litres. 
1 Kg. De gasolina = 11,225/1.39 = 8,075 cal. /lt. 
2427 cal/8075 cal/11 = 0.300 LUH.P. x hora 
Consumo teórico= 0.300 Lt. Gasolina/H.P. x hora. 
Consumo real aplican-do los factores correctivos: 
0.300 (0.7 X 0.8) = Ü 1680 

. Consumo real = 0.1680 Lts. Gasolina 1 H.P x hora. 

1.8.21. DETERMINACIÓN DEL CONSUMO DE DIESEL PARA MOTORES DE COMBUSTIÓN 

INTERNA 

Datos: 

La eficiencia térmica del diesel es de 0.35 a 0.41 

Cantidad de calorias que se requieren para producir un H.P. considerando los dos 
valores de efic1encia térm1ca antenores. 

641.24/0.35 = 1,832 calorias 1 H.P. hora. 

641.24/0.41 = 1,564 calorias 1 H.P. hora. 

Promedio (1 ,832 + 1 ,564)/2 = 1,698 ca1orias 

.. 1 H.P. = 1,698 cabrias. 

Cálculo del consumo: 

1Kg De diesel = 10,720 calorias. 

1 Kg. De d1esel = 1 1765 litros. 

1 Kg. De diesel = 10,720/1.1765 = 9,112 cal/lt. 
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1698 cal/9112 cal/lt = 0.1863 Lt./H.P. x hora, 

Consumo teórico= 0.1863 Lt. diesei/H.P. x hora 

Consumo real apltcando los factores correctivos 

0.1863 (0.7 X 0.8) = 0.1043 

Consumo real= 0.1043 Lts. diesel/ H.P. x hora. 

1.8.22. DETERMINACION DEL CONSUMO PARA MOTORES QUE UTILIZAN ENERGIA 

ELECTRICA 

Consumo teórico de energía eléctrica por H.P. hora a plena carga: 

1 H.P.- hora= 0.745 Kw-hora. 

Consumo teórico para producir 1 H. P.= O 745 Kw-lr 

Consumo real aplicando los factores correctivos: 

0.745 (0.7 X 0.8) = 0.4172 

. Consumo real= O 4172 Kw-hora/H.P. 

Cabe aclarar que el consumo real de energía eléctrica determinado antenormente se obtiene a 
partir del motor eléctrico seleccionado e instalado en la maquinaria, independientemente del tipo y 
características de la misma. 

Obtención de "Pe". 

MPc~ es el precio del energético puesto en el motor, ya sea que se trate de cualquier combustible 
como· gasolina, dtesel, electricidad, turbozma, carbón, madera, etc. 

Ejemplo: 

Obtención del "Pe" para el motor de una plata de 1.5 Kw. Conectado en baja tensión y con una 
utilización promedto de Bhoras dianas 

Tenemos 8 horas/día x 1.5 Kw 12.00 Kw/dia. 

con tarifa No. 1 conectado a monofásico $40,05 Kw/hr, 

.. 12 Kw/d1a x $40.05 Kw/hr. = $480.60 día. 

Consumo mensual promedio: $480.60 x 24 (días traba¡ados) 

= $11,534.40 mensuales salvo que no se cumpliera con el mínimo requerido, se tomará el 
mínimo impuesto por la C.F.E. para tarifa No. 1 mensual, (se aplicaría la tarifa mínima 
mensual). 

Ejemplo· 
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Abastecer con energía eléctrica un campamento de una obra foránea para personal caminero y 
que se calcula su gasto d1ario en 1.200 Watts (en promedio). 

Conectada al serviciO público municipal en monofásico, tenemos lo siguiente: 

Factor de demanda= 0.6 carga conectada = 2.0 Kwh/dia. 

Gasto diario= 1.2 Kw x 5 Hrs/dia = 6.0 Kwh/dia. 

Consumo mensual= 6.0 x 24 (dias laborables)= 144 Kwh/mes. 

Cargo mensual144 Kwh/mes x $40.05 Kw-hr = $5,767.20 

Cargo total por consumo de energia eléctrica: 

Cargo mensual x el número de meses del campamento. 

La C.F.E. tiene establecidas las tarifas de cobro mensual minimo general para toda la República, 
según el tipo de conexión, para alta y baja tensión respectivamente. 

1.8.24. CARGOS POR LUBRICANTES 

Este cargo es el motivado por los consumos y cambios periódicos de aceites lubricantes y se 
establece mediante la siguiente ecuación. 

L=axP 

En la cual "a 1" representa la cant1dad de aceites lubricantes necesarios por hora efectiva de 
trabaJO, y de acuerdo a observaciones efectuadas por los fabricantes, los propietarios y los prop1os 
usuarios, se ha determinado que el consumo horario de aceite lubricante total está en función de la 
capacidad del recipiente (carter) dentro de la máquma y del tiempo "T" de operación de la 
maquinaria o eqUipo entre dos cambios sucesivos de aceites. 

De donde para obtener el consumo horano de aceite lubricante se deberá utilizar la s1guiente 
fórmula: 

1 C ooo35 N. d H p . a = - + 0 0030 x umero e . . operativos. 
T 

en donde: 

C = Capacidad del Carter en litros. 

T = Tiempo de operación de la máquina entre dos cambios sucesivos de aceite 
lubricante;en horas. (Se acostumbra usar 100 hrs. para condiciones normales y 70 
hrs. para cuando ex1sta demasiado polvo). 

0.0035 =Factor de consumo para motores de 100 H.P. o mayores 

0.0030 =Factor de consumo para motores menores de 100 H.P. 

Es también usual el utilizar alguna de las ecuaciones siguientes, según sea el caso: 

a,, = ~ + 0.0075G ~~ para motores de gasolina. 
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C Lts . 
a1d = -+0.0095D- para motores de dtesel. 

T hr 

Obteniéndose "G" o "O" colimo se indicó en el punto correspondiente a consumo de combustible 
horario. 

1.8.25. CARGO POR LLANTAS 

Es el cargo correspondiente al consumo por desgaste en su caso, de las llantas de acuerdo a la 
siguiente ecuación. 

donde. 

Ll =VIl 
Hv 

L 1 = Cargo por llantas por hora efectiva de trabajo. 

V11 = Prec1o de adquiSICión de las llantas nuevas, considerando el prec1o promediO en 

el mercado nacional. 

Hv = Horas de vida económica de las llantas nuevas y como se ejemplificará a 

continuación, se cons1der~rán todos los factores que pud1eran influir en su 

desgaste normal. 

Obtención de la variable "Hv". 

Para la determinación de la vida económica de las llantas, se debe suponer que éstas forman 
parte de un equipo adecuadamente seleccionado y utilizado, con un mantenimiento eficiente y 
operado por personal calificado, lo que se supone: 

1.- Que las máquinas estarán equipadas con el tipo y dimensiones de llantas que les 
corresponda de acuerdo con los pesos que sustentarán. 

2- Que las llantas estarán sometidas en su operación normal a cargas iguales o menores que 
las cargas limite especificadas por los fabricantes 

3.- Que en general, el equipo transitará a velocidades iguales o menores a las velocidades 
máximas dictadas por las condiciones de rodamiento de los caminos de construcción de 
las obras. 

4.- Que en ningún caso las llantas del equipo operarán en condiciones tales que se produzca 
el calentamiento exces1vo de las m1smas. 

5.- Que Jos operadores encargados de las m1smas vigilarán que las llantas estén a las 
presiones que les correspondan de acuerdo a las recomendaciones de sus fabncantes, 
tomando en cuenta las cargas a que se encuentren sometidas, así como la temperatura 
ambiente y las veloCidades de régimen. 

De acuerdo a la experiencia es recomendable considerar un recubrimiento a las llantas con 
desgaste normal, prolongando así la vida económica original y dando una vida económica 
adicional por recubrimiento, lo que da ·como consecuencia una disminución del cargo 
correspondiente expresado mediante la siguiente fórmula· 
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donde: 

V rec = Precio del recubrimiento de las llantas. 

Hv 2 = Horas de vida económica de las llantas recubiertas. 

Vanos fabricantes de llantas han desariOIIado estudios estadísticos conducidos sobre la 
observación del equipo de construcctón, estableciendo que en condiciones normales la vida 
económica útil es del orden de 80,000 Km. a 5,000 horas. 

Este número de horas es ya en la mayoría de los casos disminuido por las condiciones reales de 
operación en la obra, esas dismtnuciones se toman en cuenta mediante las diferentes condiciones. 
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1.8.26. EJERCICIO PRÁCTICO DE COSTO HORARIO 
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DELEGACIÓ;\' IZTAC:\.LCO 

~l IIOEUGM1ÚN 01: OBRAS YDEJURII.OLLOt'RB.I.:IoO 

Stiiiiiii.I.C'CKl~ 11[ OBJ,\5 \').1.\\IJ''<l\IIF~IO QBAA· "CONSTRUCOÓN OE UNA CASA Dt LA CUlTURA USICAOA EH CAL!..E PllaPVESTA t<lCUII!Er.'TO 

FLAMINGOS ESQUINA NlllAOOR SUR. COl. REFORMA !ZTACCitiUA TL, 
UlOlOihA(!(\1( Dt(W(~1t~ Y (ll\111.\TOI UBlCADA DENTRO DEL PEI\IMETRO DaEGACIONAL • !O:ONO~IU. ~~~.E.3,4 

FECHA: t! DE FEHRERO DEL !000. 

~O~IBRI: U!:t.UCl IA'I:U' CDCIC CONSTRUCCIONES S. k DE C. V. 

ANÜISIS DE COSTO llORA UÁQUINA 

HOJA ' DE ' 
EQUPO.\t. (t.silionlil M .. dlt: IJtolmp<iM ,¡, b """f''fD 

¡. RE\'OLVEDOR.\ Rnut\'ttkrlll: \lll.~ M::",.¡ R:ro \\00 L.r.e.acils:a t<lll m'l<PI Tn:~<k H'l HP 

DATOSGDiEIUI.ll: 

1""-!UI.ORt'E~ 

!\n¡ m'QODEU.HI.JST,I,IYIQ!'C OPCIOIW. 

1\t\ \IJ.ORIIIICW. 

f\r¡ '11.UlRt'E RnW'E 

i\'d) YJ,UUWIUCiU 

l\ t l ;'.04 ECOialCil 

(1(¡ !lli1111lltENT~ Of.CAPI~ 

¡;, l/;UtEiliTU:El.w.JI.l. 

ltbf ftlfJ,SffH1:'1UIIORAW 

h! ~IOll.t!itE'l!lm 

¡Q¡ lllil:9!11!!1110W.l'MYUi~ 

L__ _________ _ 

,~,_, 

'"'"' 
tHl6.9U 

IJllJII 

'"'"" l 4~0~ 

tsoo ltOR(> 

CETI.S•U da. 

15.!4%1!mlmiJ 
l,SOOIIORAS 

IW .. ANUAl. ...,, 

(1\,) 

IF•l 

uw~rl 

(f{) 

11'0 

'" '" r(L! 

!l'l¡ 

tll\) 

llHJ 

'"' .. , 

___ aJ'_\1, 

HJT~rn ~IN!~.u 

FAC"lOK DLUrDt.'\00\ 

POTl.~ClA DE OPWCIO~ III"FOJ 

<OU1CIL'irt 111 comt;smn t. 
I'Rl.aO ii[L CO,IRUS'llill r 
(;U'.\(tlhDDTL(·Unt.R 

1\0IL\5 r.'oTllf COIHlO Ot l~JKI(A.~U 

romrrtm nr tL!IlUI:JJ\Tt 

PlliUD Dn. U"IKll.l-'1~ 

\'m~Pt lAS UA\"'l!S 

nmmtuan'lt\i! 

TAC"TOI l!'llOUlJITO 

UOIIAS Hrcm·~ I'Qll n.ltlin 

~~-~11051'01 n:a.\0 

AC11VO 

lll.CIO nr 
G.9J 

vu m 
t1.217l 

¿JJI.T 

• I.T 

1.00 IIOitA~ 

O.(!U!5 

J'~l l.f 
Ull\1.00 llOW 

I.GO llOil~ 

'" 
lJXI UOKA~ 

1os.ot n1t'o 

rnqn 
INACTIVO EN ESI'ERA 

1 ' 
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L·CARGOSnJOI 

l1 DtfRWAOO~ ~·l\J·Yr)l\'e ~ l.li1 \..lí! l.lil lOO',; OJ4 l!!. 

!.!1\Ylli\Oli i" 1\'a+\rltHHIJ. . o.s. O.l6 O.l6 IC'!l'n 0.11 ""' IJSf.GtiRUS S"l\'~t\millH~ ~ U.Gl o.Di O.Oi )~f,. O.Oí 1:\r.¡ 

lA \f.l.m:\l\11[\ TO 1 :Q1D . JJO ¡.;o ~" ¡_\"..; ~11 Ll% 

1 S\ M" \4RG05 FliOS J.~ l" 1.01 

-
ll [0\\\l\lfi\ 

lll COlUit'm8lt~ f: IT 1 t!fi foHr 1.11253 l.!l !.ll l~í ., 
UJOT~\S Jt!>1ImEROL\ •• •• 
UJ LLBIIIL\~1!$ AL~¡ 1 Ci!l + 1 O.X IIP.op \IX PL 0.!!6l! !.H w ,~, '" IU!l.~n~~ ,\- .. \-altl' 01l ,,. 

"' 1 st:\H CO'i.,tl\10' JOJO 1.51 O.t< 

lll.OFrll.\ClO\ 

l'.\ j'¡I\ORIAl 1 ~AL \RIO RL\L (<1110<1> 1 IMI'OI!F. 1 

1 
¡\ OP. EQ. M"OR 1 ¡~,01) l IOS.Il9 

bi 1 

" 1 

IS!M.ISO"l 1 IM.II'11 

111.1 OPE!UCJO\ ft:M/11 

1 SHI-\ OPERl.flO.\ 1 ~.1•1 IW ](11:, 1 \3.1~ lffJ7i 

COSTO DJREITOS POR JJORI (11· !2) t l~l TOTAL )6.'19 li.fi 1410 

1 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 
61 



DECFI MOD. 11. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS UNAM 

1.9 Programa de ejecución de los trabajos 

1.9.1 Análisis de programa de obra y e¡ercicio práctico 

PROGRAMA DE OBRA , EJERCICIO PRACTICO 

en zanja y reli~ a 2Qm del ma1erial 
4.5111W.671"5.;t¡ 

#1 833 

y ballioo de m e inslaladon de lub. 
# 1 47.62 

y ;nooooa !2 26.00 1.00 3491[ilro7&"5.>J) 

Compactaio de 1epela1B en za~a 
# 1 2!li67 

1 1 264.81! 

: ma!BriaJ proli. de exca•1. A 10 KM. 28.00 

(?)' Habrn que elegir un equipo más pequeño o cobrar los tiempos en espera. 
Revizlrbien el rendimiento de la maquina parn repercutir el tiempo en espera 
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1.10 Ejercicios y casos prácticos 

Ejercicio de Precios Unitarios (Costo Directo) 

p.- Oescnpc1on ae catalogo ae conceptos: 

CONCEPTO #i 

Ex=avaclon en zania ·por medios manuales. en materraltipo 1 seco Dimensiones· 0.60m de ancho x 0.80m de profundidad 
El P.U Incluye ret1ro de matenal producto de la excavación a 20m de d1stanc1a en carretilla. afine de fondo y talud, mano de 
obra. herramienta y todo lo necesario para su correcta e¡ecución 

Unrdad: mi 

CONCEPT0#2 

Tuoena de concrelo simple de 0.15m de d1ametro, junteada con mortero cemento-arena "!:5. El P U Incluye· cama de arena 
de O iOm de espesor y 0.60 de encno, instalacion en zanja a O.BOm de profundidad, junteo, matenales. mano de obra y todo 
lo necesario para su corree~ ejecudón. 
Unidad: mt 

CONCEPTD#3 

Relleno de zanja con tepetate hasta una profundidad de O.SOm y un ancho de 0.60m, compactado los pnmeros 0.30m por 
enctma de la cama de arena con p!son de mano y el resto del relleno con equipo (bailarina), compactado en capas de 
0.20m hasta lograr el 90% de la prueba de compactac!on. El P .U incluye: agua para humedecimiento. matenal de re!!eno. 
mano deo obra. herramienta, equipo y todo lo necesano para su correcta ejecuclon. 
Unidad: mi 

CONCEPT0#4 

Retiro a 10 km de distancia de material producto de excavación El P.U. lnduye: carga manual. acarreo en camion y 
descarga libre. mano de obra, herram1enta. equipo y todo lo necesario para su correcta eíecuci6n 
U010ad mi 

!u.- Esquema ilustrado de las actividades de los conceptos 

Esquema de Ac!ificajes 

!11.· Memona de calculo del costo directo de cada uno de los conceptos del catalogo 

CONCEPTO #1 

Mano do Obra.· 

a· Determmacion da la cantidad de matenal a ex.::a-..ar y a::arrear por metro !1neal de zan1a. 

Volumen de la excavachn y ar:arreo por mi = O 60 x O SO ).: 1.25 ~factor abunc!amtento) 

Notil • El tnct>lc ~;>1! ~-n:e:110 C:$ tlato esto.dtStiCC pa:a este matertal. 

b- CtJadrll:as y rendtmtentos estad•sttc:os. rarctales pe; actividad. 

lo60m3Jml 
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. ~-
~~·~: 

~ ~(1-0:h:> .. ¡..... ' 

Ex=Bvaclon {lncluve or,oo da fondo y taludes) 10 05 caoo + 1,0 Peon}-·> 

C'.arpa manual y ac.arreo en carreUUa <1 20m e o os Cabo + 1 ,O Peor'll·-> 

e- Detemt:MciOr. oel rendunJanro total de las dos actlll:lades del conwoto 

·--·--··'" Cl:adrilla l.ipo (o es Cabo ~ 1.0 Peon) ensegu:da Cuadfll:a #1 

Coslo dll la cuari:i!la t:1 

R.endln'1lenro oor JomaJ 

UNAM 

4_úm3/ jor 

5.0m31 ¡o· 

Adamas si el =stn de la ct~<~drilta 1:1 = 1 (x) , t.endremos que el oosto ce cada una do las nctMaades es· 

E:)(cava¡;.¡on {Incluye afma de fondo y talude$) 

carpa manual y acarreo en carre1111a a 20m 

Y entct~Ce es ::os10 total dé las actMoades eF 

De donde 51 el =to por umaad de La actl'll!18d es 

.1.!J¡J 

4 

.1.!J¡J 

5 

"'0.25 (x} 

= 0.20 (X) 

1 h:t-- 1 txl .,, (xro.25+t (llór0.20"" 

' 5 

Costo d'31:! cuMn11j! :t1 

Rtmdtrruento por Jom~ 

Entonces el Rand:mwnto es"' Costo de In cuaMII¡, #1 

Costo por unlded 

·-·-···-·> Por lo tanto para nuestro concepto el Rendimiento es = 

úue converuao a me:ros lineales sona ,., 

d - Oetenmnacwn 001 augo oor nerraml&l1a menor. 

= 06 

WJ 
0,45'1 X) 

.. 2 22 

m3/J 
m3 "!m! 

------:- Cosl::> por herramtenta mencr ::Costo do :a mano de oora X 3% ""O 45 • (x) • O.S • 0.03 = 

e.· Datot p;am l<Jiic.n<J de Prec<o Unltano, en Jo Que corrosponde o la mano de obra del costo dtrecto 

Meno da obra 1 Cantidad Umdad Costo 
cuaar!Ua 1i 1 ro os Caoo + 1.0 Péot1 J í 1)0 1 Jor. (r.:) 

1 
1 Sut>-total"' 

RenduniBntO" 3.7 ml/ JOr. 1 
Costo de la mano do onra "' Sub-total! Rend:mí~ = ,. ;r;}/3 7 

HeiiBm•entaM.enor= 3% ~\CoMo de 111 M.O 1 0.03 % 0.27 {)!.) 

1 1 1 
¡ Importo Totel do Mtmo do Obrtt e. 

CONCEPTO #'2 

!Y.aterialcr.: 

a · Determma.c~on oe la canuaad ae mate:iates 

0.45 r {X) $1m3 

:s7:7~:r~~y(·~>· 
•,s.l:m3,-J,,, :~¡¡ 

•37 mltJ 

0 OOB • (x) 

importe 
1"h:.) 

,. (){) 
0.27. ' O 001>' (X) 

S 0.278- {X) 
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-----> 
[\ __ _ 
¡-~--·-·. 

-TutJena d!l COr'ICrcto simple. ~5 cm ele d~am. 

81 el tramo de tubo lo lat:Jrícan óe 0.90 m y la campana mióe O 07 fT\ a lo largo, entonces la 
longultud aprove:::nable del tubo es de O 83 m., por !o tanto el tubo se cons:dera oor metro. mé.s 

su porcenlél}e ce desperoiclo estadiSIIGO de un 5% y el costo se determmara de la s:gwer:l<l 

forma· 

Costo x mi oe tubena "' Costo dgt tu!lo! Q.90m}:-> fX-1 1 ~~ 1.34" {X-1) 

0.90X0.83 . 

l<l car.ooa oe tubena se:a= ~.05 mi (cons!!lerando et5% de oosperd:CJo) 

Entonces los datos, de esta Insumo, paru la ficha de Precíe: Unll<lrlo ( c:ttsto directo), seran · 

Maten ates 

Tubena de concreto simole. 15 cm de cham. 

Cantidad 

1.05 

Unidad 

mi 

Costo 
1.:34 • (X-1) 

Importe 

1407"(X-1) 

-------:. Mo:tero cemento- arena 1:5 

[\ 

-·4· '-:=-;] 
..:~4_ / __ ,_ --::: S1 el penmelro del tubo es "' ¡n) • (-?) :y ~1 bleto d~ mortero es de 0,03 • 0.03 mts 

Entonces el Volumen de manero 1·5 ( VM) s.era Igual a 

1 
VM =< \lr) • (0) ~ Area"' 3 1416 • 0.15' lO 03 ·o 031= 0.00021 mJ ~"::ni'X'ffi x' rTÍ~rr\3-z· 

2 
S1 consideramos un do~pord1ciO del10% y una ¡unta a caaa 0.90 mts. ~ ::antiaad de mortero 

requerida por cada metro sera 1guat a . 

Cembóad da mortero Ui . por cada metro lineal" 

------> Mtallsts de cesto bas1co de mortero cemento- arena 1·5 

O 00021 • 1 ,O 1 = D.00026m31 

0.9 

Adem<:ts para determ111éU al costo del mortero. y no saturar la fiCha ce Precto Ufl11ario Que 

corresponoa, se generara un t::OSto baSlco del proporcronamiento de matenales para la 

fabric<:~clon del mortero cemento- arena 1 5, que ser1a, ya po rpropOI"GGones estad1sl!cas, 

por metro cubiCo es el s1gu~ente· 

Materiales 1 Canlldad 1 Unidad Costo 
Cemcnt•) 1 o 360 Toe (X-2) 

Arena 1 1.230 m3 IX-3l 

Aa"" 1 0325 m3 (X-4 

1 
1 Suma= Costo D1recto del Mortero 1:5 [CM) 

Endond<l: (X·2)"' 
(X·:3}= 

(X-1)"' 

Costo del cemento por tonelada 

Costo oel arena por metro cubico 
Costo del agua oor metro cublco 

Entont:es los datos. d'3 este tnsumo, para la nena de Preoo Umtano (costo drrectol. serán' 

----··> Cama de arena 

Car.üdad necesana por ml"' 0.60 • O 10 • 1.00 m = O 06x 1.05 desperdiCIO= O 063 m3 

Entonces los datos, de eSte Insumo, para la ficha ae Precío Unnano {costo d11ecto), seran, 

Matenales Cantidad 

0.063 1 
1 

Unidad 

m3 

b. Da:os totales para la rdla det prec10 unitano corres¡xx1d1ente , en lo que so refiero a matenales· 

Costo 

IX-3) 

1 Importe 

0.3EO' (X-21 

1 1,230'{X-3l 

1 O.S25 ' p,-4) 

/CM 1m3) 

Importe 

O 063' (X<3) 
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Materiales 1 Cantídad 1 Un1dad Costo Importe 

Ttóeria de concreto smole 15 cm oe tuam 1 1.05 1 mi 1.34 • (X-1) 1 407 • r x-n 
Mol1ero Cemento- Arena 1:5 o 00026 m3 IGM) O 00026 • {CM) 

Aren<~ 0.063 m3 {X-3) 0.06:'1 • {X-3) 

1 1 
1 Suma - Importe total de Materiales (1 T M ) "' {ITM) 

Mano de Obrn : 

a- Cuadnllas y rendmtantos estad1st:cos, parc:ales por achv1oad 

No. Cuadnlla 

Cu<'Jdrlila# 1 

Cuadrilla# ; 

Cuadrilla# 2 

""""" d Cuaénilc- Ren lmtento 

Traspalee manual de arPna {O 05 Cabo + 1 O Peon:-> 18 m3J]or 

Bandeo y com¡¡actado de arena (O 05 Cabo+ t O Peon¡--> .::..Sm2tjor 

instalación v un\ao detuberia de o 15 de dram ro 10 C + 1 Of + 1.0 Peon)·-~ 26mll ¡or 

De ta tabla anteriOr y ooservanoo la matriZ oe mntenales. tenemos qut: para la nctiVIdaO de 

trespeleo manual y la de tlan:1eo y comoa::tado oe arena corresponde la mtsma cuadn11a por 

lo que el camrno del ana!ISIS para obtener el rendimiento total de 1a cuadrilla para estas dos 

sctNidad~ sgra el s¡gtnente 

b • OPtencJon de 1o11 ren01m1entos por m!. 

Traspaleo manual de arena :lJl.!m 
0063 

= 285 7,... ói31JC:'7';:-~! "'285 714 mi/ J 
"P3'f mfd.,;:.v~, 

Bandeo y c:~mpactado da arena 

-···--···> Obtendon de los Rendimientos totales 

~ 
0.6000 

;;; 58.333 

Paro el traspaleo y bandeo que se realizan con la mtsma Cuadnlla #1. el Rend1m1ento se 
se obtenc!na de la forma siguiente . 

S1 el costo J)OI' umdad es = COSte Qfi' la Cuaór~1a 
Rendimiento 

Si el costo por unicad ( mi ) " 1m ..=...ill:l ~illig S 0.021(x) 1 mi 

( Polra nuestro conceoto) = 

Emonces el Rendimiento seria= 

(Para nuestro concepto)= 

285 7~4 58 333 

1.ll\ ..=.J.ll<.l 
285.714 58.333 

Costq oe la CuadrO' a 

Costo por unidad 

.llil 
o 0:?:1 {:.) 

Para la lnstalaci:m y ¡unteo de tubena de 0.15 de d~am. , con 

1<1 Cuadnlla #2 ,el rend1m1anto setoma;-a mractamente, esto es 

Asi m1smo el costo oo la cuadrilla #2 es = (x_o:} 

e · CoMo oor h<uramlenta menor. Se cons1oerara un 3% del Importe di! la mano de obra 

d.· De:os oara la f~ de Precio Umtario, en lo Que corresporioe a la mano de onra del costo directo. 

M¡¡_no de obfi'l Cantidad Unidad 

Tras;;<.~leo. DBndeo v comJJZcrado de arena 
Cuadrilla # 1 ( O OS Cabo + 1 O Peon \ 100 Jm 

Rendm1ento- 47 619 mi: Jor 

Costo de la mano de obra - Sub-tctal/ Rendimiento = ,. {>.)/47 169 

/nstmacio v IUnleao do lubeni'l de f 5 cm 

@¡~1;¡ ., 

t:;,:, :1..U _:;,~,, 
~ir~~l/cl~ 

S 0.021 (x)/ mi 

26 000 mi 1 ¡or 

Costo ImPorte 

1<) 1. (1.) 

Sub-total= 1" (X) 

0 021 • IX) 

(1·1! 
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Cuacnlla # 21 o 10 Gat:lo ... t O 0!. • 1 o Pécn l 1 \00 Joc 1~1 j" (XX) 

1 

1 Sub-total= 1"(:-x 

Ren:a1m1ento"' 2:6 000 mll Jor. 1 
Costo ae la mano de obra= Sub-mta\ J RendtmiEnlO = 1' lxx) 126 000 0 038' (XXI 

U-21 

Sub-lorsl de mano ds obra "' (1-1¡ .. (\·2\ 

Herrnm1enta Menor= 3% del Costo de ta M.O. 1 003 1 " U-1J+ (1·2\ o 03 'W-1.-+!1-2)) 

1 1 (1·3) 

1 1 1 
1 Importe Tot<JI de Mano de Obra - (1-1}+(1·2.)+(1·3) 

CONCEPTO #3 

Matenales: 

a - Determ:naclón da la cantlOad oe matl<nal tepetate oara renenar la la zal'l)3 Dot metro hneal. 

Volumen de tepetate por m!= {ancho • altura· 1.00 m • F.A)- (Area del tubo· 1.00 m}~ FD.} 

= (06" 07 '1.00'125)- (3.1416"075. 0.075. 1.00) "115 

En donde: 
Area del tubo = ~ • r2 
f A = Factor de abonamiento, que por datos estadistícos se tomo 1.25 
F.O= Factor de DesperdiciO, en este caso se constdera 1.15 

----------> Agua para humedecer el matenal y poder dar el grado de compactacion requerido 

\ "' 0.583 m3 1 mi 

Por recomendaciones estadiSbcas de laboratorio se cons1dera 0.20 m3 de agua por m3 de matenal 
compactado. 

·.·--··bJ·-)· 1 ' liMO), 

Cantidad de material tapetate : Q.MJ. 
; 25 .. 1 15 

=053Sm3fm1 

. !--:)- '-~é. 
-~---¡-- ' Por lo tanto, la canlldad ae agua rec;uerida es :o O 536 • 0.20 "1.20{ F O)= O 129 M3/ml 

b,- Datos totales para la f1ct1a tlé! prec•o unltano corres.oond•ente. en lo que se ref•ere a mataroales 

··~ 
e a ena ss M • d M 1 

Materiales Cantidad 1 Unidad Costo Importe 

1eoetate o 553 m3 (X·5) 0.583 • ( X·5) 

"""" o 129 1 m3 (X-41 0.129 • tX-+) 

1 

Suma : lmpor1e total de Matariales { 1 T M ) "' {ITM} 

Mano de Obm: 

a.- Cuadn113s y ren-::l:rruentos estadísticos, parctales por act1vidaá 

Nc Cumlrilla Actrvidad 1 e ladrilla R. n •m1Cnt, 

Cuadrilla# 1 T raspateo manual de mpata¡e (0.05 Caoo .. 1 O Peon)--> 18m3fjor 

:uadnlla # 1 Bandeo ae tepetate en zan¡a (0.05 Cabo + 1 O Peon}-·> 18m3/ ¡or 

Cuadti\Ul ,"# 1 . Comoactado manual con p!Zon de mano fo.os croo+ 1.0 Peon}-~:o 35m2 f }or 

Cu<ldr\lla '111 Acarreo de agua en oote a 20 m, lf\Ciuve re¡:¡ado !0.10 e + 1 or ""1 o Poon}-:o 1.5m3/icr 

Nota.· Se observa que todas las actividades son rearozaaas por umna m•sma cuadrlUa tipo 
que es la Cuadrilla #1 Por lo tanto y Ob5ervando la matriz de matsnales contmuamos ::un ls 

b.· Obtencion de :os rendlf!lltmtns par ml 

Traspaleo manual de tepeta!a ll.QQQ 
0.583 

=- 285 714 
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i8.000 "'58 333 
0_5830 

(') Compactado manual J.§_QQQ = 56.333 

:2000 

Acarreo J regado de e:glld JJ!!lQ "58 32.3 
ü ~290 

{') -Por el acosl.l!lamiento Que se va a realizar se :ons1deran dos pasacms de 0.60 de ancho. 

---------> Ooteooon de tos Rend1m~entos totales 

Como todas estas actMdades se realizan con la misma Cuadnl!a #1. el Rencltmtento se 
se ob:enona de la forma stgu,ente · 

St el costo pcr uttided es = Costo de la Cuadd!la 

Rendrmtento 

St el cesto oor unWad { mi ) = :llil 
30 875 

..:!:.....!.nl 
30.875 

.::...1_W ..::...1.i!.l 
29.167 11 628 

Entonces el Rendimiento sena= 

{ PDra nu<!stro concepto)"' 

Costo de la Cuaorma 

Cosw por unidad 

:llil 
O 185 (x) 

e - Cesto por herram1enta menor : Se considerara un 3% del Importe de la mano ae o!lra 

d.- Datos para la ficha de Precio Unitano. en lo QUe corresponde a la mano de obra d~>l costo directo 

. Mano de obra Cilntidad 1 Unidad 
Cuadrilla# 1 t 0.05 Coba+ 1.0 Pilon 1 1.oo_L Jor. 

1 
Rend1m1ento = 5 40fl m!! Jor 1 

Costo de la mano ae obra ., Sun·total/ Rendtm1en:o = ,.()()/5405 

Herram~ents Menor= 3"/D del Costo de la M O o 03 '%. 

1 

Costo 

(> 

Sub-total= 

O ~85 Cx) 

1 
Importe Total de Mano de Obra"' 

Maquinana 1 Equipo: 

a - Dafin:don del eqt.'ÍpO a tr.l:lzar 

Se utín;:ara un eou:po t>ailanna de 30 • S.:J cm de dimensiOnes de placa y un renc1m1enta teori::o áel 
faoncanle oe 314m2 por hora 

b • CalCulo del rendimiento horaño del aqurpo. 

----> Rendtmrento teoA:O del eQUIPo= 314m2/ h 

--····-·--·:> Factores a¡cltcablas al rendimiento teonco , 

Traslapo.s transversales. rres pasadas de 33 cm. Para lograr 60 cm. Q.§_ 
0.99 

Traslapes longultudmale:. de 1/3 del t<lf!lo dllla placa ¡ 

' Horas efec:Nas ce 50 mlll!J\Os :12 
60 

No de pasadas pare oar la compactación sollcita(la= 4 1 
4 

No de capas a compaCtar, dos capas de 12.5 cm. (0.80-0 10-0 15-0.30) 

1 Importe 
1' (x) 

1. {)(} 

0.185. ().) 
0.006 • {X) 

$0.191 •¡ X) 

~ 

= 0.91 

=o 67 

=o 83 

=o Z5 
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-·----> Rendb"l'HUnto Horano 00 la l:lallanr.a de placa 33 • 33 cm = 314' 0.91' 0.67 • 0.83 • 0.25:. =3973m2/h 

Si los m21 mi de zanja son 0.50 y en dos fran¡as son 1 20 m21 m! de zan¡a. 

Por lo tanto el rencmuento por metro ~neal de zan¡a será = 33111112/J 

d • Datos paro Id ficha Q(:, Precio Un1tano, en lo que corresponde a la maau;nana 1 equipo dol costa directo 

Mano d& obra 1 Cantidad Unidad 1 costo Importe 

Com actador vloratono (oallanna) 1.00 ho~ 1) ,. ) 

1 
1 1 Suh-total = 1~y) 

Rendimiento = 33 11 mi 1 hora. 1 
Costo del BOUIOO = Su!}.tD!al/ Rendrmiemo = ,. /3311 0.030. ( •) 

1 ; 
1 lrnporte Total de Maquinaria 1 Equipo- $ 0,030 'í yf 

(y)= /cM~C ho.-ano de e<¡Uip0 (ballann<Jo). lflCiuyenóo la operaCión del ffilSmo. 

CONCEPT0#4 

Mano do Obra. 

(!i 

a - Determmactan de la c;mtJdad de matenal a excavar y acarrear por metro hneal de zan¡a. 

Volumen de ta excavación y acarreo por mi= o 60 x 0.60 x 1.25 {factor abundamtento) 
Nota.· El !aclcr de ilO.UndamJento es dato a.stsd:sl.ico para este mate na l. 

!o so m3/ mi 

b • Cuadnlla y reOOmuento esladistco 

Ac\Md d Cuad.'l'lla Rend1 iemo 

C<Jrga a camton (0 05 Cabo+ 1 o Pean)·-"> 5 Om3i )or 

c.· Determmacíon del rendtmtentO por mi de zanja en cxarga a cam1011 del material producto de la excavación 

Rendumento "' nt3/J i =a.l3mltJ 
0.6 m3/ml 

c.- Cos!o por herrnmienta menor· Se constderara un3% del Impone de ta mano de obra 

d.· Datos para la f;cha de ?re::io Urutano, en lo que corresponde a la mano de obra del costo dtrecto 

Mano de obra 1 Cantidad Unidad Costo Importe 

Cuadri:ta # 1 ( 0.05 Cabo t 1 O Péon) 1 1.00 1 Jo< ,,, 1"lK) 

Sub-total- 1" lx) 

Rendtmtemo = a.33 mi í Jor. 1 1 
Costo de la mano de obre "' Sutrtotal i Ren::ltmiento "' i"IY)í8:l3 0.120 "(x) 

Her.ammnta Menor- 3% del Costo oe la M.O 0.03 % 0120 (X) 0004"(1) 

_[_ 
Importe Total de Mano de Obra e j $0.124"(x) 

Maqumaria f Eqmpo : 

e- Dcfm;ción del equtpc a utilizar 
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Capacidad en mi de zanja de malenal prodL:C\0 de e:.:cavaci6n = 7 .O 1 0.60 ( 0.6 • O e · 1 25 )" 

b - Calculo del rend.m1ento horano del equ¡po 

······----···" Dmem1naclon de1 tlilmpo del CIClo del camton 

(.) T~moo de acomoco D6 c:amion (supuest~~ 2min. 

( •• ) Tiempo de carga 

-Pa~a 4 pt!OMS = B 33 X 4 

1' 67 
= 
11.67 

= 2 86 camiones f p-

Si 2.86 camiones 
1.00 cam10n? 

B noras 
1 2.SO horas 

( •• ') T1empo de acarreo 1 ""k!lomatro 

Sí. 20 km 1 nora 

1km? ---------------- ! 3 mln. 

(' ... ') Tiempo de acarreo. 9 r(l kilómetro 

SL 60km 1 hora 

9~m? --------------- 9 mln. 

( .... ') Tlemco do regreso 12mln. (3+9) 

Constdernndo el regreso a la misma velocidad que de 1de 

-------=- T1emoos ~1vos y en espera del camk>n 

T1empo a::;t1vo 

(') 

(' .. ) 
(-··¡ 
( ..... ) 

Tiempo de acomodo de camtOn ¡supuesto) 
Tt!!mpo oe acarreo. 1"' kllometro 

T1ampo de acarreo 9"' kilómetro 
T1empo de regreso 

T1empo en espera: 

Total .. 

2 min 

3mm. 

9mLn 

~ 
26mLn. 

(") Tiempo óe carga Total=! 2.80 horas 

e - Dmos de rencllm!entos para 1<1 matnz del precio unltar1o, en la QU9 COl'TE"sponde a maqumana t eqUipo 

UNAM 

111.67 mi 1 cam10n 

Cammn ACtiVO= 
Carruon sn e~pera = 

26 min/ 50 por hora= 052 hora/1167 mio: O 04 hora 1 mi= 22 24 mil hor<l 

28horas. 1167mt = 0.24h:lras/ml= 4.17rnlthora 

d.- Datos p<~ra In fLctla cte Preóo Unit<!rio. en lo oue corresponda a la maqumana 1 eQUIPO del costo d:racto 

Mano de obr-a 1 Cantidad Unidad Costo ImPorte 

Cam10n OCIIVO ce 7.0 m3 1.00 - (') 1:_(:=) 

Sub-total"' 1• (Z) 

RendLmLemo = 22 24 mi/ nora 
Costo del equipo " Sub-rotal 1 RendLmLento "' ,. /22.24 0045•(zl 

(1 

Camlon en eso;;ra de 7.0 m3 100 horn {!.·1) 1' (Z-1\ 

Sut,.tctal = í' IZ-11 

R~ndLmLento = 4.17 mil hora 1 
Costo del eauiPO "' Sutrtotal f Rendtmiento = ;·:z-t)/4.17 0.2-40 • {z-1) 

12) 

Importe TOt<.'IJ de Maqum;ma 1 EC1UipO = S (1) + (2) 
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(z) = icasw horario de equipo (cam1on), activo Incluyendo la operación del mismo. 

(z-1)- lcosto horario de equtpo {camion), en espera, mcluyendo la operación del mtsmo. 
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2. COSTO INDIRECTO 

2.1 Organización de la empresa. 

2.2 Estimación de los costos de administración central. 

2.3 Estimación de los costos de admimstración en el sitio de los trabajos 

2.4 Ejercicios y caso practico. 
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2.1 Organización de la empresa 

OIRECCION GENERAL i 
tn;.~t.;;;mlO'Hrit;~ l 

-=-¡~·~ 
1~ 
Ir---"~ 

llEIIENCIUDMINI!ITIIA!WA ' 1 
tl.~l!natnl 11-,------1 

~NU«t~' " ' ~~~ 

'----o!•(~"':"-. --~~-·"'"' 

1 

1 

, 
amn:NClA DU CCÍNSmUCCIÓN t llEIIIINÓÜ. ,. COORDINACIÓN }! 

il!'l. fdu3!1b l'~".tiH S.írcw l l~. ;.¡,"""""""" -
~~· -- ?i'N>Y.!'t'M:nu:>U.f&'~ '"'»>')!)•"'MW"~" .! .. ..:W.~\'.'= 

P~ 
1 
l 

COOii!lDilllCR!S 

UNAM 

1 

1 

~ 
<l!lWICJA DI! CONSULTORlA 1 

~úlii'O \ l~.lr·~ 

""·-"'··~"'·'•'>""".ltt\"'.'·"'·.\~,¿~.d 1<.~\',;:~--. 

i 
' 1 1 
~ ¡,s:m-;tt(l! 

' 1 ""'"' 
1 
1 

1 

llill1511.1~0C ~ l 
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2.2 Estimación de los costos de administración central 

2.2.1 Referencias del marco legal, Ley y Reglamento de Obras Públicas del D.F. 

(ROLPDF) 

Artículo 40.- Los precios unitanos de los conceptos solicitados, en el caso de contratos a 
base de precios unitarios, serán estructurados con costos directos, costos indirectos, 
costos de financiamiento de los trabajos, cargo por utilidad y cargos adicionales. En este 
caso el procedimiento de análisiS de los costos directos será considerando rendimientos y 
costos por hora para la maquinana, el turno de ocho horas y el salario diario equivalente a 
este turno para personal de mano de obra o lo que corresponda por las horas que el 
proponente considere necesarias trabajar por día para dar cumplimento con la restricción 
en tiempo planteada por la Admimstración Pública y la asignación de materiales puestos 
en obra, incluidos los desperdicios, usos y otros aspectos relativos, según sea la un1dad y 
el concepto de trabaJO de que se trate. 

11. L::o'S '.'Cosh:l'S"''in~dirS'Ctos ~s·e·: cfesgiClsará'rl~ én _¡QS ~corre'SPondierltes :··a·, lá~a:dinin iS:tf8Cióri 
été .:"',~fidil'~~-?Cent.~~I6S~:~~ ,íloS:~:?Ef :o ti~.~·- :y': a)!DS- -:~.~> segyfOS ~ ,y:.;:gar-~n.~J,~S; e~ta~rá~ 
representados,por ~n.porcentaje.delrcosto :directo: ·debiéndose 'adjuntar el análi_sis 
!:lé.~e~tCJ.s:é.Qsto§.: 
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OE!Rk 

DURACION: 
FECHA OE.fNICIO: 
FECHA DE TERM.: 

·CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 

ANALIS!S DE COSTOS INDIRECTOS 
"CC~lSTRUCCION DE i.J'iA CASA DE lA CULTURA, UBICADA EN CAllE FLAMINGOS 

ESOUIHA ANDADOR SU?., COL REFORMA IZTt..CCIHUATL, UBICADA DENTRO Da 

PERIMETRO DELEGACIONAL 

90 oc 
17-Mar.OO 
14-Jun-00 

UCITACION PÚBliCA 
NACIONAL N" 300010~0 FECHA 18 FEB 2{0) 

ADMINISTRACION OFICINA CENTRAL PROPUESTA ECONOMICA 
APOYO Al. DOCUMENTO N" E.3.5 

SYI 1 

co'""'" """'· CA_, 
1 .:.,o: .. 

- "'"" ";:: TOTAL 

""' ~ ~ ~ 9'2.1734< 

1 ~ 70.5805! 

" •TECI<IC DIA 3650 o oc 000 

1.3. 1 

DIA 36500 l. OC 151 5I 15151 "·""-" 
OlA 3550 100 '"' 

~ ~ o~ 

OlA 3S5 00 

~ ~ ~1 ~ 2.812.5! 

103.459-" 

~- oo¡ 
OlA 3&iOC OIX 000 o oc o o 

DIA 

"'·" '"·"'·" 

1.7' 
1 LEGAL MES " o oc 0()( 

1 

TECtJICA MES 1200 o oc OIX 
1 1 

~ 
1.8 1 

' 1 MES 121JD 

~1 ~ 
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OBRA: 

· OURACION: 
, FECHA DE INICIO: 
FECHA DE TERM.: 

CONSTRUCCIONES S.A,DE C.V. 

ANALISIS DE COSTOS INDIRECTOS 
"CONSiRUCC!ON DE UNA CASA DE LA CULTUR./1, UBICADA EN CAllE FLAMINGOS 

ESOUINA ANDADOR SUR. co_. 'R::.FORMA IZTACCIHUATt.:-UBJCADA OE~ITRO DEL 
"ERIMETRO DELEGACIONAL 

so·o~ 

17-Mar-00 

14-Jun-OO 
UCITACION 'PÚBLICA 
NACIONAL N' 30001064-009-00 ~'"ECHA 18 F:::S 2000 

· ADMINISTRACION OFICINA CENTRAL PROPUESTA ECONOMICA 
APOYO AL DOCUMENTO Na E.J 5 

1 1 )Y RENTAS 

•CONCEPTO ""OAO CANTIDAD '·' ~· 

~ ~ 1 
DHUR05_()E TAB 1 MES ~ 

1 1 ~1 .1 1 "ES. --'-" ---""' 

-~ 1 1 l ~ 

1~suELDOS ~ -~ ~ --""' 
1 1 1 

~ ~ 1 1' 1 ; 
1 

"~ 1.014.11 

1 

""'AO '"""~ '·'· 

1'-" 

11 
1 

' ~ C)l 1 

·~ o oc 1 . 

' " ' 
"'ID'O OAHTIOAO '" omrvo •~ 

- MES 000 w 00 
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CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 

ANALISIS DE COSTOS INDIRECTOS 

·oBRA: 
:'CONSTRUCCION :::>E UNA CASA DE LA CULTURA. UBICADA EN CALLE i=LI\M!NGOS 

ESOUINI>, ANDADOR SUR,' COL· REFORMA IZTACCJ..IUATL UBICA:lA DBITRO DEL 
PffiiMETRO DELEGACIONAL ' , , -

DURACION: ·90 DC 
FECHA DE INICIO: 17-Mar-00 

14-Jun-00 

LICITACION PÚBLICA 
FECHA DE TERM.: 

ADMINISTRACION OFICINA CENTRAL 

"' . "'>OM 

MES 

.. RAmo _MES 

~ 
!s.s. MES 

DE• 1 cooc 
MES 

6. SEGUROS Y FIANZAS 

CONCEPTO '·.UNIDAD 

6.1 PRIMAS POR FIANZAS MES 
, 5.2 PRIMAS POR SEGUROS MES 

RESUMEN 

EPTO 

. COSTO DIRECTO 

% DE INDIRECTOS OE CENTRAL= 

Pigtna 3 

PROPUESTA ECONOMICA. 
APOYO AL DOCUMENTO~ E.3.5 

o.•no!"' • '·" 

1200 5000C 

'~ 
_6000: 

-~~ 120< 
50 ,,5000< 

• 12.<){) . o oc 

CANTIDAD, : '·" 1 
1 

12 00 '72 53L_ 

12 00 100 00 

- 1 
''SUMA 1 

3,277,934.41 

4.8616% 

.. 

e' 
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.1 

·6.00000 

'~ 
3.60000 

'·""'"' '"' 
27.90MO 

IMPORTE 

87035 
'-1,200 

' 2,070.38 
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2.3 Estimación de los costos de administración en el sitio de los trabajos 

2.3.1 Referencias del marco legal, Ley y Reglamento de Obras Públicas del D.F. 

(ROLPOF) 

Artículo 40.- Los precios unitanos de los conceptos solicitados, en el caso de contratos a 
base de precios unitanos, serán estructurados con costos directos, costos indirectos, 
costos de financiamiento de los traba¡os, cargo por utilidad y cargos adicionales. En este 
caso el procedimiento de análisis de los costos directos será considerando rendimientos y 
costos por hora para la maquinaria, el turno de ocho horas y el salario diana equivalente a 
este turno para personal de mano de obra o Jo que corresponda por. las horas que el 
proponente considere necesanas trabajar por día para dar cumplimento con la restricción 
en tiempo planteada por la Administración Pública y la asignación de materiales puestos 
en obra, inclUidos los desperdicios, usos y otros aspectos relativos, según sea la umdad y 
el concepto de trabajo de que se trate. 

11. 
' ,.,,., ¡, - ""' -" '1""' - "' ' '""" '" " '1"' ""' ' " ' ·~ ' 

~!?~·· c~~~os}iriq_i~e~~<_?s; se _g~sgl_~~~r·ao :en .!l~s'co~r~_spondi~nt~~ :~:,la_ admir"~ i?trac~ól} 
de '•cifiCina';i'céntrales'; .a o'loin•de obra 'y .ia ~los-.de .. seguros·'y ;¡garantías; :estarán 
~~P.!~~~':,~a.,~o~ P9r_!JnLP'Or~~_r1~je :del _costo dire'Cto,· debiérl:d'ose~adjunia'r el .aQalisiS 
Oe·estos-~ostos; 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 78 



DECFI 

OBRA: 

,OURACION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE TERM.: 

,_ 

,_, • DIRECTIVO 

~ 

~ 1 

' 

~T~MPC 

'" ' 
'"" ' ""'!' 

' 

'-' PA~ES' 

1 ~ ~IMATICA_ 

' 
' 

MOD. 11. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS UNAM 

no 

CONSTRUCCIONES S.A.·DE C.V. 

ANALISIS DE COSTOS INDIRECTOS 
"CONSTRUCCIOr/ DE UNA CASA 02 LA CULlUR-A, UBJCI'DA EN CALLE FLAMit<GOS 

ESQVINA A.".'DADOO SUR, ca.... REFORMA IZTACCIHUATt, USIC...OA Da'lTRp Da 

PERW.ETRO DELEGACIOW.'-" 

90 oc 
17-Mar-00 

14-Jun.OO 

Ll'?rTACION PÚBL.ICA 

NACIONAl. N• 3000111~09..00 FECHA. 16 FEB 2000 

ADMINISTRACION DE CAMPO PROPUESTA ECONÓMICA 
APOYO AL DOCUMENTO N" E.l.S 

' 
"""· OART. ,;:;.._ 

- '""""' 
1=, 

TOTAL 

1 
_j D!A 90 ~ o oc 

~ 
o oc 

D" 90 1.00 15151 '", 136359C 

DlA_ "- ,,i 1 

~ ,li 1 
SUBTOTAC 151.51 

0" ~1 0(( a oc 000 ·o oc 
OlA " ll_O: o oc o~ 

~ ' 1 9Q 0('{ o oc o 00 
OlA 1 90 o oc o oc 00 o oc 

1 -"'- ~ 1 0.1 

_151.5< 151.5<) 

1 

1 
DlA 1 90 a. oc a oc 00 000 

DlA 90 a oc o oc 00 000 

OlA """ 
""' _900C 85;J:l ¡ 679" 

M'-S o oc 000 00 

1 

~ _90_ 1 

' 
1 .. ,_, 
1 u.•~= 
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OBRA: 

-DURACION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE TERM.: 

CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 

ANALISIS DE COSTOS INDIRECTOS 
"::OUSTRUCCION DE UNA CASA DE LA CULTURA UBIC:AOA EH CALLE FLAMINGOS 

ESQUINA ANDADOR SUR, COL REFORMA lZT,O..CCIHUATL, Ui>:CAOA DENTRO DEL 

PERIME'TRO OELEGACIONAL • 

90 DC 
17-Mar-00 

1<hlun-OO 
LICITACION PÚBLICA 

NACIONAL N" 30001064..o0~0 FECHA 1 8 Fe:B 2000 

ApMINISTRACION DE CAMPO PROf'UESTA ECON0MICA 
"APOYO AL DOCUMENTO N" E.3.5 

SUMA 0,76 .13 

(RENTAS 

Uti!OAD CANTmAD -•u IMeUKIC 

~ 
1 1 ~s OC< 

i 
3{)( 

~ oc( 00 
00< o oc oc 

~ 30< o oc 00 
MES o oc o oc u o 

=i -o ~ ~ 00< 

~ 
30 •59:)(l( 2070C 

--.,,,0( ~ 

=i ~ ~ 3oi 

'"' 

~ o, 1 1 

~ 

~ ~ .11 '"' "'·" 

"""""' . CA"TIDAD '" 
.~TAYOP. 

·~1 
1 1 

~ ~ 
00< 

'" ~ ~ 

-,¡E:; 30; 3000< oo:iill 
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CONSTRUCCIONES S.·A. DE C.V. 

ANALISIS DE COSTOS INDIRECTOS 

OBRA: 
"CCNSTRUCCION DE UNA CASA DE LA CULU.JilA UBICADA EN Ci>.UE FL'<M!NOOS 

ESQUINA At.DADOR SUR, C:X <R8'0RiolA IZTACCIHUATL. t.JSiC.I\OA DENTR:J DEL 

PERIMETRO DEI..EGACIONAL' 

DURACION: 
FECHA. DE INICIO: 

, FECHA DE TERM.: 

90 DC 
n.-Mar-00 
14-Jun-00 

.l.ICITACION PÚBLICA 
NA_CIONAL N" 30001064~09-00 FECHt. !5 FES 200{) 

ADMINISTRACION QE CAMPO 

4. FlETES Y ACARREOS 

'CONCEPTO UMCAD 

.• 
.1. DE CAMPAMENTOS FLETE 
2 OE EQUIPO DE CONSTRUCCION FLETE 

.3 DE PLANTA Y ELEMENTOS PARA CONSTRUCCION FU::IE 

.4 DE MOBILIARIO FlETE 

TO """"· 

:~ 
··'·'· ~~~ 

1 

.~~~ 1 1 ~ 
5. SEGUROS, FIANZAS Y FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO 

1 """" 

' 6.1 PRIMAS POR FIANZAS M5:S 
~ 6.2 f'RIMA.S POR SEGUROS ;MES 

RESUMEN 

COSTO DIR<CTO 

% O< INDIRECTOS DE OBRA= 

•PROPUESTA ECONÓMICA 
APOYO AL DOCUMENTO N~E.3.5 

'1 . SUMA 1 

.\ C,O.NTlDAO • •P,U, 

1 000 000 
. 000 000 

200 ""00 
2Jl<J <SO 00 

&UMA 

CANTIDAD . '" 
"'. 

300 35o a 

~ 
.§'JO_DO 

3(( 
-'""-" 

"'""""" P.U. 

300 21H 16 

000 000 

.~ SUMA-

614,926.43 

10.7311% 
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.. 
5,250 00 ;;1 

IMPORTE o .. 

·o" 

'·" ucn 

""'" 
·.2.200.00 -

~ 

·o" 

IMPORTE 

6 J5:; 27 
o 

E.353 27 
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2.4 Ejercicios y caso práctico 
Nota: Este ejercicio se revisará en el aula con el reglamento del O.F. 

OBRA: 

GOBIERNO -DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACIÓN ./ZTACALCO 

·PROPUESTA·ECONOMICA 
DOCUMENTO ND E.3.5 . 

SUBDELEGACIÓN DE OBRAS Y .DESARROLLO URBANO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

COORDINACIÓN DE CONCURSO Y CONTRATOS 

DESGLOSE DEL CARGO POR COSTO INDIRECTO 
~CONSTRUCCIÚN DE UNA CASA DE LA CULTURA. UBICADA EN CALLE FLAMINGOS ESQUINA ANDADOR SUR, 
COl REFORMA IZTACCIHUATL UBICADA. DENTRO DEL PER!METRO DELEGACIONAL" 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL No. : 30001064-009-00 FECHA: 18 FEBRERO 2000 

( 

CONCEPTO 

CARGO POR ADMINISTRACION OFICINAS CENTRALES 
632,010.14 ) ' 100.00 

13,000,000.00 

~ CARGO POR ADMINISTRACION CE OBRA 

59,635.12 1' 
614,926.43 

CARGO POR SEGUROS 

lx 
614.926.43 

CA~GO POR FIANZAS 

6,353.27 1' 
.614,926.43 

100.00 • 

100.00 

100.00 

TOTAL 

ING. M. ARMANDO MARTINEZ CASTRO 
APODERADO LEGAL 

COCIC CONSTRUCCIONES S.A. DE C V. 

PORCENTAJE 

4.8601)% 

9.6979% 

0.0000% 

1.0332% 

15.5911% 
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GOBIERNO .DEL 'DISTRITO FEDERAL ·PROPUESTA ECONOMICA 
: DOCUMENTO N' E..3.5 · . 

• DELEGACIÓN :IZTACALCO 

SUBDELEGACIÓN .DE 'OBRAS. Y:DESARROLLO .URÍlANO· 
;SUBOIRECCION : OE OBRAS 'Y.PAANTENIMIENTO 

COORDINACIÓN DE ':oNCUF.SOS Y coN"fRATOS 

ANÁLISIS PARA LA'DETERMINACIÓN DEL' CARGO INDIRECTO .. ·· 
OBRA: 

.. 
• 'CONSTRUCCION OE UNA CASA DE lA CULTURA. UBICADA EN CAillE FI..AMINGOS ESQUINA ANDADOR SUR. COL ·REFORMA 

.. fZTACCtHUATl. U9:CADA. DENTRO DEL PERÍMETROOELEGACIOOAL' ' 

UCIT ACIÓN· FÚBUCA · NACIONAL • No.: 30001064-00~00 fECHA. !S !WRERO 21!00 

Y PRESTACIONES 

.1: 1 'PEP.SONAt: OiRECTlVO .16.69828 202,779.40 
i.2 PERSONAL TECNICO • 6.296.38 ·.1s.sao.ss ·4.543.27. 

PERSONAL ADMINISTRA TIVD 6,621.60 103.45925 .4 542.97 
· PERSONbJ. EN TRANSITO 

·ts. CUOTA PATRONAL DEL SEGURO SOCIAL E IMPUESTO <186,135.5l 4.496 
ADiCIONAL PAAA REt.IUNERACIONES PAGADAS PAAA . ._ 

1.1 A 1.4 
·1,6 · PASAJESY.vtATICOS 

CONSULTORES Y ASESORES 60.00 
• .ESTUDIOS É INVESTIGACIONES 120.00 1,440.00 

DEPRECIACIÓN, MANTENIMIENTO Y RENTAS 

1.000.00 12,000.00 

690.00 
2.5 INSTALACIONES GENERALES 350.00 
¡¡ MUEBLES Y ENSERES 1.014.17 12.170.04 .966.33 

• SERVICIOS 

. DEPRECIACIÓN O RENTA Y OPERACION DE VEHICULOS 60125 7.215.00 •1.450.00 
3.2 .LABORATORIOS DE CAMPO ' 300.00 

·FLETES Y ACARREOS 

4.1 OE CAMPAMENTOS 
4.2 DE SQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 

Y ELEMENTOS PARA INSTALACIONES 650.00 

-· CONCEPTOS SIN COSTO 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTiNEZ CASTRO 

13,635.90 
·.13.635 00 

13,49523 

.2.o1ono 
1,050.00 

'2,696.99 

900 00 

1,300.00 

83 



DECFI MOD. 11. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS UNAM 

. GOBIERNO . DEL DISTRITO FEDERAL PROPUESTA ECONOMICA 
DOCUMENTO N" E.U 

'DELEGACIÓN IZTACALCO 

SUBDELEGACIÓN. DE OBRAS Y. DESARROLLO URBANO 
SUBOIRECCION OE OBRAS Y!MANTENIM!ENTO 
. COOROINAC.IÓN DE CONCU~SOS Y.CONTAATOS ,·. 

·ANÁLISIS RARA LA~ DETERMINACIÓN DEL CARGO INDIRECTO 
OBRA: ·coNsrRuccloN DE UN..; CASA DE LA Cu~ruRA. ustcADA EN CALLLE FLAMINGos EsÓ01NA ANDADOR suR, coL 'REFORMA 

IZTACCIHUATL, UOICAOA DENTRO og_ P;;RÍM:.i'RO Oa.EGACIONAL" 

UCITACIÓN PÚBUCA NACU?NAL No.: 

~PAPELERIA Y UTILES DE ESCRITORIO 
5.2 CORREOS. TELEFONOS TELEGRAFOS RADIO 
5.3 SITUACION DE FONDOS 
5.4 COPIAS Y DUPLICADOS 

LUZ.GAS Y OTROS CONSUMOS. 
.5.6 GASTOS DE CONCURSO 
5.7 EQUIPO DE SEGURIDAD Y SENALM1!ENTOS 

, SEGUROS 'I'_AANZAS 

6.1 PRIMAS POR FIANZAS 
6.2 PRIMAS POR SEGUROS 

TRABAJOS PREVIOS Y AUXILIARES 

7.1 CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE CAMINOS DE ACCESO · 
7.2· DESt~...LAWJENTODEEOUIPO,CUANDO . 

SUMAS 

CARGO OE INDiRECTOS DE OPE!V-CION "' 

500.00 
600.00 

30000 
300.00 

1,500 00 

.72.53 
·.100.00 

CARGO OE II'DIRECTOS DE OBRA ~INDIRECTQSQEADMON OBRA >.100·:. 
IMP. 0:: ESTA OaRA A COSTO DIRECTO 

ADMON. CENTRAL+ . 4.6600% 

6,::100.00 
7 200.00 ··-
3.6®.00 
3.600.00 
7,500.00 

.810 38 
1.200.00 

'al2,0101.o\ 

'13000JXJ000 

65 985AO 

614 !125.43 

'30000 
'35000 
. 500.00 
250.00 
250.00 

'150.00 

2,117.76 

. .6,} CARGO DE INDIRECTO 
B) RNANCIAMIENTO -(PORCENTAJE OTORGADO POR COCIC) 

C)UTILLDAD 

FA:TOR DE INDIRECTOS YUTIUDAD== 1.(A) x 1.(8)x 1.(C) 

(1.1559 X"-1.00 X 1.0764 ) = 

.7.64% 

1.2442 ¡·NOE.SSUMA 1 

NOTA: LAS CANTIDADES DE ESTA COLUMNA SE.ANEXAN EN EL ANALISIS"DETALLADO 

CURSOS INSTITUCIONALES 

ING:M. ARMANDO MARTINEZ CASTRO 
APO:>Ert:..DO LEGt:L 

1 

ING. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 

90000 
1,050.00 
1.500.00 

750 00 
75().00 

45o.oq 

.6.35327 

65.983.40 
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3. COSTO POR FINANCIAMIENTO 

3.1 Programa de mgresos y egresos. 

3.2 Tasa de Interés 

3.3 Costo de financiamiento, flu¡o de efectivo y formula. 

3.4 Ejerc1cio y caso práctico. 
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3.1 Programa de Ingresos y Egresos 

3.1.1 Referencias del marco legal, Ley y Reglamento de Obras Públicas 

(RLOPDF) 
Articulo 40.- Los precios unitarios de los conceptos solicitados ... 

111. EfcoSioide:~naiiciamientó;de:los:irab'8jo5;,esfiii"é:·deter[rilnaéio,por:¡ii5;9astos:ci'ue 
reaiiiáré-efcóhtratistá~en 'la· ejécución :de-: los 'írat:la]ós;:los 'pagos por:antidpos y .las 
Bstinl~dOñes- qUB"i'iecibirá- y,'·:'ta·.tasa cte:i'ntBréS qUft·a:pnCará' 'Para 81"cObrO:a Pa9o':d'e 
~~t~r~'~'~·s~~-o-~r~. ~-P.ital :g!sP,~·~¡-~t~ o::~·r~s~acto. ~~lt)~i · ~náti~is:~:9.ebe~á_.-p~~~entar~~:.···~-~ 
mdJcador;;:economlco ;~ue_~Sirvto ;de--·base ··Rara-<defimr_ la :tasa- de_-mteres; ;el-cual 

(ROLPDF) 

Sé-rtJrá ¡(ie-;réferen¿¡a·;pa·r-a"flteVar:--ctC8bO ito·s.=aiúste~'de';CaStOSjde· fi~i:lngiá_[llf~Q.FJ:-'!=1 
cósto: estará representádo .por un-porcentaje de'J~s.' costos· directos. 

Artículo 48.- La administración Pública para determinar las condiciones legales, técnicas, 
económicas, financieras y administrativas de las proposiciones y efectuar el análisis 
comparativo y dictamen, el.que deberá ser elaborado con base en un análisis debidamente 
fundamentado, por especialistas en la materia, tomando en cuenta las características 
técnicas, especialidades, grado de complejidad y magnitud de Jos trabajos, considerará 
además· 

e) Oue-:en·:e F costó"·: por ~fifla'r1Ci8'illientO~'S€";-ha:yan ,éQrí'Siderad6ó~los áñf¡¿¡pOS Otr8cid0S 
pOr7i>art~caé;¡¡.·,_cc;¡nvo~¡níte;"y su \;I~Cio_,iifuJ>ortªnié;en.el fit\aii'~iarrü~nió a favor,de 
ésta. 

Nota: Incisos 3.1, 3.2 y 3.3 se mcluyen en el inciso 3.4 
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3.4 Ejercicio y caso práctico 

FINANCIAMIENTO Y EJERCICIO PRACTICO 

CosiD Directo = 100 
Tasa de interes instrumento bancario= 18% anual = 18/12 meses= 1.5 mensual 

jiNGRESOS IAnicipo 
Pagoest. 

\SALDOS 10.00 • 30.00 • 73.00 • 72.00 • 58.00 1 • 1 

UNAM 

----·--

.\EGRESOS !compra mal 10.00 10.00 10.00 
'"""'-'"---- ,, '' -~·· ~-,,...._,..,.,-~ "~ < • 

Estimaciones m}1D,.~E: ~,~~0.00: i~j~ '!'!;:~~o~: 
20.00 40.00 50.00 20.00 

Importe de Financiamiento a favor de~ Contratante Suma de saldos Positivos • tasa de interes mensual 

= 10.00 0.015 [J§) (A) 

Importe de Financiamiento a favor de la Contratante Suma de saldos Negativos • tasa de interes mensual 

= · 233.00 0.015\· 3.4951 (B) 

Suma de importe por financiamiento ( a cargo de la Cont•tirn (A)·(B) 

Porcentaje de Financiamiento a incluir en los ;¡redos unitarios = Importe de Financiamiento 1 Costo Directo 

3.510 : 003511 3.51%1 

100.00 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTiNEZ CASTRO 
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4. UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES 

4.1 Determinación de la utilidad 

4.2 Determinación de los cargos adic1onales. 

4.3 Ejercicio Práctico. 
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4.1 Determinación de la Utilidad 

4.1.1 Referencias del marco legal, Ley y Reglamento de Obras Públicas del D.F. 

(RLOPDF) 
Articulo zo .- Ademas de las definiciones contenidas en la Ley de Obras Públicas, para los 
efectos de este Reglamento, se entendera por: 

xv111. U!Uidacfii:an}itiai:i':en ainei'ó.é¡ile:coiiíRr~nc:le.la:p_eréepcion;bruta";2iinsidérada ~ri-el 
precfO~ uñitariO.: déntro-~é-¡á ;dJa1=·se ·,iñCI_Uye-n •fOS-~iffipl.iestOS,:_ Párfi4iP.áCionés·--a ~los 
trabaj~do'res,,aP.DrtadO-nes", a, iflstiiudOnes y 'otraS,relatiVaS:asi .carTio~ la -Utilidad··n-eta 
~e.l,coiltratista,,,ci:i~sidérad_~:por u~)parjl~ipa¡lie en uria:propuesta o ;la establecida 
él!Aih ~_!:;9 -~tr~~ó 

(RLOPOF) 
Artículo 40.- Los precios unitanos de los conceptos solicitados 

IV ÉÍ cariio:por utilidad; serii:íifáCio pÓreiconéursante".en':Un'sóTa:iañto sin desgiosar:}' 
comO·.:·ü:n .. ; porcefitaje .d~.·!·.JaS coStOS' directOS';. -de· 'esta, deb6r80 "consid'erar lo's 

'" 1 - •' '" '"•' - "1•' ' ' ' '" • '•' "' ' 
Raf\iclpimtes. su :i:ompromisp. por:la¡participacióh.de .utilidades""; los-trabajadores, el 
pa-go. del· liTIPú~-stC?· SO~re ·,¡~, re~rlt8~; lo~ :íri\f:>ueS~ós_-SObre·:rl'óiñl¡la~.y :~efriáSiirftriu~S!(;lS 
que · lo,~· conti'atistas "deben ·enterar . ségún . .las::,·:disposicióhes ''legales ··que 
corresPondan. 

Nota: La determinación de la utilidad se encuentra en el inciso 4.3 
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4.2. Determinación de Cargos Adicionales 

4.2.1 Referencias del marco legal, Ley y Reglamento de Obras Públicas del D.F. 

(RLOPDF) 
Articulo zo .-Además de las definiciones contenidas en la Ley de Obras Públicas, para los 
efectos de este Reglamento, se entenderá por. 

111. taT905TáCíitioi)aie!fi_ c-a¡¡~üéiioS'' cqúéTse'- ij<iisionan:c=:aJ::j:¡í'éclo. ;;por lccance-i>to~ ile 
descuentos previstos én.úil Código'~Fihanciero délíDistrito· Federal :y·'otros como 
p~ederl~::~~r _:ioS~;:g~ñ~f~9~·s·:.en_ eL.:.Ma~ual'<ge-:NarrDas·: ·y f:rOC~ctimierltqs, para·:il'8 
tld!Tiini?traciéJn~dei,Ej~rfjclo'_BresuplÍ§stªl; 

(RLOPOF) 
Artículo 42.- LOS :·cargOS ·~8diCiórlai8S __ q üe;. S( ág reg·a_fán :E!. iDS:~cOstos'ti;1 directoS'~:;!indif-ec_iO'S': 
fin-áñ_~T8ffii_8rl1q~y,_Util)dád independientemente de que se encuentre desglosados cuando se 
trate de contratación a base de precios unitanos o se encuentren agregados en caso de 
contratación a base de precio alzado, comprenderán los descuentos a las estimaciones 
que deban efectuarse de acuerdo a las disposiciones legales aplicables y se calcularán 
como un porcentaje de precio unitario, según el mecanismo que se establezca para el 
efecto; en caso de adjudicación d1recta, se calculará un presupuesto con los precios del 
tabulador general que al efecto tenga dispuesto el Gobierno del Distrito Federal mismos 
que se integrarán a base de costo directo, indirecto, financiamiento y utilidad y a los que se 
les agregarán los cargos adicionales. 

Las cantidades que por concepto de aportaciones voluntarias a instituciones d1versas, para 
capacitación u otros fines análogos que el contratista determine para ser descontadas de sus 
estimaciones y la Administración Pública las entregue en forma directa a d1chas instituciones, 
serán con cargo a la utilidad del contratista y no se Incluirán en cualquier otro cargo y tampoco el 
contratista podrá considerarlos en su ganancia neta. 
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Cargos Adicionales y Ejercicio Practico 

Los cargos adicionales son los establecidos en el marco legal y van aplicados al Precio Unitario 

Por e¡eplo si por ínspeccion de la Secretaria de la funcion Publica se refiere el2.5 al millar; 
y el precio unitario fuera de S 235.90 

Forma de incluir los cargos adicionales en el Precio Unitario 

2.5 al millar= 2.5/1000 = 0.0025 = 0.25%; 

Por lo tanto el P.U. debe de representar el 0.9975% 

Entonces el P.U.Incluyendo los cargos adicionales será: 

235.9000 
0.9975 

: 236.49121 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 
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4.3 Ejercicio Práctico 

Ana lisis de la Utilidad y Ejercicio Practico 

UTILIDAD BRUTA =INGRESOS· EGRESOS (Antes de Impuestos y reparto de utilidades) 

Porcentaje de impuestos = 33% de la UTILIDAD BRUTA 

Reparto de utilidades a los trabajadores = 10% de la UTILIDAD BRUTA 

UTILIDAD NETA= UTILIDAD BRUTA -IMPUESTOS· REPARTO DE UTILIDADES 

UTILIDAD NeTA= UTILIDAD BRUTA· 0.33 UTIL. BRUTA· 0.10 UTIL. BRUTA 

UTILIDAD Nt!A= UTILIDAD BRUTA· 0.43 UTILIDAD BRUTA 

jUTILIDAD NETA= 0.57 DE LA UTILIDAD BRUTA j 

jUTILIDAD BRUTA= UTILIDAD NETA 1 0.57 

Ejemplo si un participante a un concurso quiere ganar neío el10% del costo directo, debera 
realizar sus precios unitarios con la utilidad bruta siguiente= 

Sil& utilidad neta = 10 %; entonces la utilidad bruta= 101.57 = 1i.54% 
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5. EJERCICIO PRÁCTICO DE ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

5.1 Ejercicio Practico. 
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5.1 Ejercicio Práctico 

5.1.1 Referencias del marco legal, Ley y Reglamento de Obras Públicas del D.F. 

(RLOPDFI 

(LOPDF) 

Articulo 2°.- Ademas de las defimciones contenidas en la Ley de Obras Públicas, para los 
efectos de este Reglamento, se entendera por: 

XV. Pi:i!d{l• unitario:•,re_ii\'uúeraciOn_o_,pa'go:to_taJ'que~slétifi~c~b![@e;.al;.cciljiFati#?:'por 
unidad de:coridípto. dlrtrabajo:te'rminac:lo, 

Articulo 33.- En las licitaciones públicas, las propuestas completas se haran por escrito y 
se entregarán en dos sobres cerrados y firmados de manera que demuestren que no han 
sido violados antes de su apertura, los que contendré.n por separado, la propuesta técnica 
y la propuesta económtca. 

111 

a) 

Análisis de prec1os: 

En el caso de obra a precios unitarios, de los conceptos solicitados, estf~{iUr~dOS 
€n. CbstOF.'dil-ectO":;·con ~lOs =antécécte"ntes det ".fáCiOf cte':Sai8riO~réáCCoSt0S>~hof8rios .y 
b'ási~oS"~req!-le~ct~S~:, costO;~irldirectOj.·~financi8'~¡~!ltoJ·~U_til_iOad.:.:Y:lcarQos,·:·a-dicion~l8's, 
C6nsiderafido;el¡pr'Ocedimiellt0-deJre'ildirrii'erlt0s. 

(RLOPDF) 

Articulo 39.- La integración de los costos en la formulación de propuestas, deberá 
considerar por separado, los costos directos, los costos indirectos, los costos de 
financiamiento de los trabajos, el cargo por utilidad y los cargos adicionales. El seguro para 
el retiro que se mtegra al fondo de ahorro para el ret1ro o sistema de ahorro para el ret1ro 
previsto en la Ley del Seguro Social, el Instituto del Fondo Nacional de la Viv1enda para los 
Trabajadores y todos los aspectos correspondientes a prestaciones tanto de la Ley 
Federal del Trabajo como de la Ley del Seguro Social relacionados con salarios, se 
integrarán en el costo directo si es mano de obra relacionada con la ejecución de los 
trabaJoS o en el costo indirecto si se trata de salarios en la admintstración de obra y central 
de los contratistas 

En-- en;p-er·ecro "'UnitáriO -: aebera ;cansidera·rse"' que· ~¡os- -tra&aJOS~sean ~-eje-cutadOS~COñtorrne-- .. awos 
iérmin'ó·s, .,de .'i-6f8-renC18>i el .;prOQ'rama. ·~·de_ nec~Sid8de~1:::o'·- al< ;proyectoi¡:¡::eSpecifiC8cioneS':':Jde 
~gñstrÜ~cjó_n,~ªtCaD_t;:e_~,',1'U~Di9ªc,t~~~d~i_[Jl~_qld?,~_cQrlc;!iCipDe~.:.~e~-p_ag03y,:QQ[[T]:Eis;._9~ -~~:211h:t.~_d. En. el 
caso de precio alzado, que los trabajos sean eJecutados en el plazo establecido conforme 
al proyecto, las especificaciones y las normas de calidad requeridas y cuando sea necesario, 
probando y operando sus instalaciones. 

(RLOPDF) 

Artículo 40- Los precios unitarios de los conceptos solicitados, en el caso de contratos a 
base de precios unitarios, séfá11~:·; _estruCtü'rBdos ~COn :costO'$ '_dir:ectoS·: :~ostO'!:ti_rldí[eCiOs, 
-o~--,---·- -•-· ,_._,.,,--o,_-;·•¡· ---.-·. '----- .·· ---., !' ' •' .o- ·• "1' ··- ----. •'-- -

'cOStos ~de \fifiánCiamiento~de -¡os _tf8.03jos,-ca'rgcf poi'.:ütilid8d&'y;caf~foSj8diCi0ñales. En este 
caso el procedimiento de análisis de los costos directos será considerando rendimientos y 
costos por hora para la maquinaria, el turno de ocho horas y el salario diario eqwvalente a 
este turno para personal de mano de obra o lo que corresponda por las horas que el 
proponente considere necesarias trabajar por día para dar cumplimento con la restricción 
en tiempo planteada por la Administración Pública y la asignación de materiales puestos 
en obra, incluidos los desperdicios, usos y otros aspectos relativos, según sea la unidad y 
el concepto de trabajo de que se trate. 

Nota: Los ejercicios prácticos se realizarán en el aula directamente. 
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